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RESULTS IN THE CHARACTERIZATION 
OF THE REPETITION RATE OF 
CONVENTIONAL RADIOGRAPHIC 
IMAGING IN A PEDIATRIC HOSPITAL

RESULTADOS EN LA 
CARACTERIZACIÓN DE LA TASA 
DE REPETICIÓN DE IMÁGENES 
RADIOGRÁFICAS CONVENCIONALES 
EN UN HOSPITAL PEDIÁTRICO

Carlos Fernando Niño Torres1 Gloria Marissa Martínez Polo 2

                RESUMEN

Hablar de radiología convencional es referirse a imágenes diagnósticas obtenidas mediante radiación ionizante que pueden 
visualizarse en películas radiográficas o en pantallas de alta resolución.  Estas deben cumplir con altos estándares de calidad 
radiográfica para que el médico radiólogo haga un diagnóstico oportuno y certero. En pacientes pediátricos, al adquirir imá-
genes, es indispensable observar mayor rigurosidad con el propósito de evitar repetir algún estudio, ya que dicha población 
es más sensible a la radiación ionizante por tener mayor cantidad de células inmaduras y proliferantes, además por su edad 
tienen posibilidad de presentar efectos tardíos a lo largo de su vida. Por eso la protección radiológica es importante en esta 
población y la repetición de imágenes radiográficas debe ser revisada cuidadosamente para evitar daños irreparables. 

El propósito de esta investigación fue caracterizar las causales de repetición de imágenes radiográficas tomadas a pacientes 
pediátricos en una Institución Prestadora de Salud en Bogotá, por medio de un análisis pormenorizado de las causas que 
originan repetición. En un servicio de radiología que procura prestar servicios de salud con garantía de calidad es necesario 
tener en cuenta que su finalidad es producir imágenes radiográficas de óptima calidad sin afectar innecesariamente al pa-
ciente y al menor costo posible. Por lo anterior, es importante mencionar que, en la implementación del programa de garantía 
de calidad en radiodiagnóstico, es imprescindible comenzar con la evaluación de imágenes radiográficas que se repiten por 
no contar con calidad necesaria para el diagnóstico, estableciendo pormenorizadamente sus causas y porcentajes de estas.

Palabras clave: 
Mejoramiento continuo, Garantía de Calidad, Tasa de Repetición, Imagenología, Convencional, Procesos.

Talking about conventional radiology refers to diagnostic images obtained by ionizing radiation,, which can be visualized on 
radiographic films or high resolution consoles.  These images must comply with high radiographic quality standards so that the 
radiologist can make a timely and accurate diagnosis. In pediatric patients, when acquiring images, it is essential to observe 
greater rigor in order to avoid repeating any study. Since children are very young, they have a greater number of immature and 
proliferating cells, which makes them more sensitive to ionizing radiation and more likely to present late side effects throughout 
their lives. For this reason, radiological protection is important in this population and the repetition of radiographic images 
should be carefully reviewed to avoid irreparable damage. 

The purpose of this research was to characterize the causes of recurrence of radiographic images taken in pediatric patients in 
a Health Care Institution in Bogotá, through a detailed analysis of the causes of recurrence. In a radiology service that seeks to 
provide health services with quality assurance, it is necessary to consider that its purpose is to produce radiographic images 
of optimum quality without unnecessarily affecting the patient and keeping them at the lowest possible cost. Therefore, it is 
important to mention that, in the implementation of the quality assurance program in radiodiagnostic, it is essential to begin 
with the evaluation of radiographic images that are repeated because they do not have the necessary quality for diagnosis, 
establishing in detail their causes and percentages.

Key words: 
Continuous Improvement, Quality Assurance, Repeat Rate, Imaging, Conventional, Processes.

                ABSTRACT
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La evaluación de las imágenes radiográficas rechazadas 
es de vital importancia, pues además de brindar informa-
ción sobre el funcionamiento real del servicio y las causas 
de tales rechazos, sirve de guía para conocer la efectivi-
dad de los programas que se implementen para mejorar 
la eficiencia del servicio, permitiendo así reforzar aquellos 
aspectos que necesitan más atención y promover accio-
nes para disminuir el número de imágenes repetidas. 

Se propone un análisis de los resultados de las imágenes 
repetidas, desde la mirada y experiencia del Tecnólogo en 
Imágenes Diagnósticas, con el fin de detectar y subsanar 
la tasa de repetición de imágenes radiográficas conven-
cionales en un servicio de radiología pediátrica, identifi-
cando de manera detallada los factores inherentes a la 
imagen obtenida, el tipo de paciente y su acompañante 
y otros aspectos que pueden influir en el resultado final. 

Se llevó a cabo un estudio descriptivo de tipo transversal, 
basado en estudios radiográficos convencionales, toma-
dos a pacientes pediátricos en dos salas del servicio de 
radiología de un hospital pediátrico de la ciudad de Bo-
gotá. Es importante recordar que según Hernández S.R. 
(2003) los estudios descriptivos de tipo transversal bus-
can especificar las propiedades importantes de personas, 
grupos, comunidades o cualquier otro fenómeno que sea 
sometido a análisis, en un momento dado.

El estudio tuvo un enfoque cuantitativo ya que fue necesa-
rio poder caracterizar las causales de repetición de imá-
genes radiográficas convencionales. 

“El enfoque cuantitativo utiliza la recolección y análisis 
de datos para contestar preguntas de investigación y 
probar hipótesis previamente hechas, confía en la me-
dición numérica, el conteo y frecuentemente en el uso 
de estadística para establecer con exactitud patrones 
de comportamiento en una población”   (Hernández, et. 
al., 2003, pág. 5).

El marco muestral correspondió a los estudios convencio-
nales realizados de lunes a viernes en los turnos de ma-
ñana y tarde en el periodo comprendido del 1 de julio al 30 
de agosto de 2019. 

Los criterios de inclusión fueron los siguientes: 

•	 Estudios radiográficos convencionales repetidos por 
el Tecnólogo en Imágenes Diagnósticas por no con-
tar con los criterios de calidad para ser enviadas a 
lectura.

•	 Estudios radiográficos convencionales rechazados 
por el médico radiólogo por no contar con los criterios 
de calidad para la correspondiente lectura. 

Los criterios de exclusión fueron los siguientes: 

•	 Estudios portátiles
•	 Estudios contrastados
•	 Estudios realizados en turno de la noche
•	 Estudios realizados en fines de semana o festivos. 

No se puede dejar de mencionar que según el Artículo 3 
Código de Infancia Adolescencia: “se entiende por niño o 
niña a las personas entre los 0 y los 12 años, y por ado-
lescente las personas entre 12 y 18 años” es decir, los 
pacientes pediátricos son aquellos que están en un rango 
de edad de 0 a 18 años.

Para caracterizar las causales de repetición de imágenes 
radiográficas se aplicaron listas de chequeo en donde se 
establecieron 6 variables, las cuales a su vez a través de 
preguntas (entre 3 y 10), permitieron conocer más a fon-
do aspectos relacionados con cada variable. Las variables 
seleccionadas son a saber: 

•	 Aspectos Administrativos (3 preguntas).
•	 Paciente (3 preguntas).
•	 Equipo Radiográfico: (3 preguntas).
•	 Sala donde se tomó el estudio (3 preguntas).
•	 Tecnólogo que realizó el estudio (8 preguntas).
•	 Aspectos Técnicos (11 preguntas).
		
Para la ejecución de la investigación, inicialmente se contó 
con el aval de la coordinación académica del área de ra-
diología que vio la pertinencia del proyecto y su aporte al 
mejoramiento continuo en Imágenes Diagnósticas. Segui-
damente, se presentó al área de Docencia y Servicio que 
solicitó someter al Comité de Ética, instancia que después 
de un análisis exhaustivo dio su aval.

A continuación, se presenta la tabulación de 1441 estu-
dios radiográficos (Tabla 1) realizados. En los resultados 
se observa que se repitieron 83 imágenes, esto represen-
tado una tasa de 5,7% de repetición. Aquí es importante 

                 METODOLOGÍA

     RESULTADOS

                INTRODUCCIÓN
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mencionar el “Protocolo Español de Control de calidad en 
Radiodiagnóstico que refiere una tasa de rechazo del 6 
al 10 % para sistemas convencionales y de 2 al 3 % para 
sistemas digitales, y por ende entre el 2 al 3% de los infor-
mes radiológicos pueden tener errores y los errores diag-
nósticos serían los responsables del 45% de los eventos 
adversos en la radiología”. (Valdivia et al, 2002, p. 07) 

Teniendo en cuenta que en la institución objeto de estu-
dio se cuenta con sistema de radiología digital, se puede 
afirmar que la tasa de repetición se encuentra 2,7% por 
encima de los criterios establecidos internacionalmente 

por los Programas de Garantía de Calidad en Radiodiag-
nóstico, ya que la obtenida es de 5,7%.  Contrastando los 
resultados obtenidos en el presente estudio, es necesario 
mencionar que en investigaciones realizadas en diferen-
tes hospitales del mundo que cuentan con sistemas de 
radiología digital, los resultados sobre la tasa de repetición 
de imágenes radiográfica. Ver tabla 2.  

Además, es necesario mencionar que según advierte la 
Organización Panamericana de la Salud. Protección del 
paciente en radiodiagnóstico. Cuaderno Técnico N. 3, Pag 
47. (1987). “un porcentaje bajo de repeticiones puede no 
ser indicativo de buenas técnicas sino de aceptación de 
radiografías inadecuadas”. 

Como se puede observar en la figura 1, de las 83 imáge-
nes repetidas, la proyección más frecuente fue la antero-
posterior (53,01%) en comparación a la proyección late-
ral (38.75%); postero-anterior (4,82%) y oblicua (3,61%).  
Analizando este resultado, es posible que esto se deba 
al tipo de población pediátrica donde la mayoría de los 
estudios radiográficos se ordenan en proyección antero-
posterior.  La radiografía de tórax es probablemente la 
prueba de imagen más solicitada y sigue siendo la técnica 
de elección para la valoración de la patología pulmonar en 
niños. Sólo en casos muy determinados, como en trauma-
tismos severos o en patologías complejas, se recurrirá a 
otras técnicas de imagen, como la TC o la RM.  Risgdby 

Tabla 1
Características de imágenes adquiridas               (n=1441) 

Tabla 2
Estudios sobre tasa de repetición de imágenes radiográficos en diferentes hospitales del mundo 

Fuente: Elaboración propia

Fuente: Elaboración propia

Norma y Año Disposiciones 
Decreto 56 de 1975 Sistema Nacional de Salud 

Ley 9 de 1979 Código Sanitario Nacional 

Constitución Política 
de 1991 

Artículo 49. Derecho a servicios de promoción, 

protección y recuperación de la salud 

Ley 100 de 1993 
Creación del Sistema General de Seguridad Social en 

Salud (SGSSS) 

Ley 1122 de 2007 
Modificación del SGSSS. Creación del Plan Nacional 

de Salud Pública 2007-2011 

Ley 1450 de 2011 Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014 

Ley 1841 de 2013 Plan Decenal de Salud Pública 2012-2021   

Ley 1751 de 2015 Ley Estatutaria en Salud 
 

Tasa  Lugar  Autores  Nombre del estudio  Fecha  
19%  Hospital  

Universitario de 
Pakistán  

Akhtar W, Aslam 
M, Ali A, Mirza 
K, Ahmad N.  

Film Retakes in Digital and Conventional 18 Radiography. 
J Coll Physicians Surg Pak.  

2008. 
Mar.  

0.9%  Hospital de Madrid  Prieto C., Vano.E, 
Ten JI, Fernández 
JM, Iñiguez AL.  

Image retake analysis in digital radiography using DICOM 
header information. J Digit Imaging.  

2009. 
Aug.  

12%  Hospital de 
Noruega  

Andersen ER,  
Jorde J, Taoussi  
N, Yaqoob SH,  

Konst B,  
Seierstad T.  

Reject analysis in direct digital radiography. Acta Radiol.  2012. 
Mar.  

4.9%  Hospital  
Comunitario  

Estados Unidos  

Foos DH, Sehnert  
WJ, Reiner B,  

Siegel EL, Segal  
A, Waldman DL.  

Digital Radiography Reject Analysis: Data Collection 
Methodology, Results, and Recommendations from an 
Indepth Investigation at Two Hospitals. EE. UU. J Digit  
Imaging.  

2009. 
Mar.  

4.4%  Hospital Universitario 
Estados Unidos  
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CK (2004), afirma que en la mayor parte de los casos será 
suficiente la realización de una sola proyección, en antero-
posterior (AP) o posteroanterior (PA), y la proyección late-
ral sólo se realizará en función de los hallazgos o cuando 
existan dudas.  

Las repeticiones con proyección anteroposterior, según 
muestra la gráfica 2, se presentan con mayor frecuencia 
para el abdomen (31.8%) en comparación al tórax (22.7%) 
y cadera (13.6%). Analizando el anterior resultado, llama la 
atención que el mayor porcentaje de repeticiones en esta 
proyección corresponde a estudios de abdomen, el moti-
vo por el que llama la atención este resultado es porque 
numerosos estudios mencionan que es muy usual que en  
un alto porcentaje de los estudios ordenados corresponda 
a los de tórax y un porcentaje mucho menor correspon-
dan a estudios de abdomen, por lo que aplicando algo de 
lógica, deberían repetirse en un porcentaje más alto los 
estudios que se realicen con mayor frecuencia.   

La figura 3, muestra que las repeticiones en proyección 
lateral se presentan con mayor frecuencia para el tórax 
(34.37%) en comparación a columna (6,25%).  Este resul-
tado sería el esperado, según lo que se mencionó en el 
último apartado del resultado anterior. 

En la tabla 3, se presentan los resultados de cada una de 
las variables, y sus correspondientes preguntas, así como 
un análisis de estas.

Aspectos administrativos 

El 91% de los tecnólogos considera que, de acuerdo con 
el examen a realizar, el tiempo determinado para su ad-
quisición es suficiente. El 71% considera que la cantidad 

Figura 1
Tipos de proyecciones repetidas 

Fuente: Elaboración propia
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de pacientes para atender en el área de radiología no es 
alta. El 88,7% de tecnólogos que realiza el estudio ma-
nifiesta que ha recibido capacitación específica sobre el 
protocolo institucional para la adquisición de imágenes. 

Analizando los resultados relacionados con esta varia-
ble se puede afirmar que los aspectos administrativos 
no tienen una relación directa con la tasa de repetición 
obtenida, ya que según la percepción de los tecnólogos 
entrevistados tanto el tiempo determinado para atender 
los pacientes como la cantidad de estos y la capacitación 
específica recibida, es suficiente en un alto porcentaje. 

Paciente 

El 27% de los pacientes objeto del estudio se mostraron 
ansiosos o inquietos. Aunque no es una cifra muy alta si 
se puede mencionar como una cifra significativa, por lo 

que se tendrá en cuenta esta variable a la hora de 
plantear la propuesta de Plan de mejora. En el 7% 
de los pacientes se evidencia la presencia de gran 
cantidad de dispositivos médicos de soporte. En el 
9% de los pacientes se observa alteración del es-
tado físico, motriz o mental. En cuanto al resultado 
relacionado con pacientes que llegan al servicio con 
gran cantidad de dispositivos médicos de soporte, 
además con alteraciones del estado físico y mental, 
a pesar de presentar un porcentaje inferior al 10%, 
es un aspecto que también se tendrá en cuenta a la 
hora de proponer el Plan de mejora. 
 
Equipo radiográfico 

El 59% de los tecnólogos, manifiesta que en los úl-
timos 3 meses no se le ha realizado mantenimiento 
preventivo y/o correctivo a los equipos de rayos x. El 
71% manifiesta que recientemente no se han repor-
tado fallas presentadas en los equipos. El 89% ma-
nifestó que el equipo tiene un uso superior a 2º años.       
Los altos porcentajes en la variable Equipo Radio-
gráfico, en la que se indagó sobre mantenimiento 
preventivo y correctivo, fallas y tiempo de uso del 
equipo, llaman la atención de los investigadores lle-
vándolos a afirmar que quizás esta es la variable que 
tenga mayor relación con el resultado de la tasa de 
repetición de imágenes radiográficas que se obtuvo. 

Al respecto no se puede dejar de mencionar que, a 
nivel nacional, se encuentran muy pocos registros de 
documentos que propongan los modelos de protoco-
los de inspección y mantenimiento preventivo para 
adelantar programas de Mantenimiento Planificado. 
Sin embargo, los investigadores consultaron diver-
sos documentos internacionales donde se mencio-

na que es necesario que el técnico del área de equipos 
médicos tenga en cuenta los intervalos IPM (Inspección, 
Pruebas y Mantenimiento) y realice los protocolos de ins-
pección y mantenimiento preventivo en la medida que el 
plan anual lo indique.   
 
Sala donde se toma el estudio 

El 93% de tecnólogos manifiesta que cuenta con las con-
diciones de infraestructura necesarias para el correcto 
manejo de los equipos de Rx. El 65% de tecnólogos con-
sidera que el entorno de la sala de rayos X no es apropia-
do para el manejo de pacientes pediátricos. El 54% ma-
nifiesta que no cuenta con los accesorios suficientes para 
inmovilizar al paciente en caso de ser necesario. 
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Tabla 3
Causas de repetición de imágenes radiográficas convencionales (N=1441) 

Fuente: Elaboración propia

 Causa de repetición                   SI (%)               NO(%)                      NA(%)  
  Aspectos administrativos         
    1   91.39  6.32    2.29  

    2   27.97  71.55  0.49  
    3   88.27  11.52  0.21  
Paciente                 
  4   27.27  72.31  0.42  
    5   7.01  92.71  0.28  
    6   9.23  90.49  0.28  
Equipo radiográfico              
  7   90.70  7.77  1.53  
    8   38.17  59.13  2.71  
    9   28.87  60.93  10.20  
    10   89.24  8.12  2.64  
Sala donde se toma el estudio            
  11   92.57  5.97  1.46  
    12   34.28  64.26  1.46  
    13   44.90  54.20  0.90  
Tecnólogo que realiza el estudio         

  14   90.28  9.30  0.42  
    15   98.68  1.11  0.21  
    16   3.75  91.67  4.58  
    17   97.78  1.94  0.28  
    18   98.89  0.90  0.21  
    19   97.78  1.94  0.28  
    20   99.24  0.56  0.21  
    21   97.99  1.39  0.62  
Aspectos técnicos         

  22   98.89  0.83  0.28  
    23   98.61  1.18  0.21  
    24   97.78  1.94  0.28  
    25   97.50  1.94  0.56  
    26   63.57  9.72  26.72  
    27   87.37  12.28  0.35  
    28   65.58  22.41  12.01  
    29   97.50  2.29  0.21  
    30   99.24  0.56  0.21  
    31   8.67  8.33  83.00  
    32   7.15  9.09  83.76  
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Teniendo en cuenta el alto porcentaje obtenido en esta 
variable donde se preguntó sobre la infraestructura, en-
torno apropiado y accesorios para inmovilizar al paciente, 
se puede concluir que esta variable guarda una relación 
directa con la tasa de repetición obtenida en el presente 
estudio, por lo que los investigadores la tendrán muy en 
cuenta al momento de proponer el Plan de mejoramiento. 
Cabe aquí mencionar que varias investigaciones realiza-
das en América Latina sobre las condiciones de las salas 
para procedimientos radiográficos y más concretamente 
el “Programa Regional del Organismo Internacional de 
Energía Atómica para América Latina sobre Protección 
Radiológica en las Exposiciones Médicas RLA/957 y 
RLA/967”, que se desarrolló entre los años 2007 a 2013, 
se menciona:  

La radiografía de niños difiere en muchos aspectos de 
la de los adultos, algunas recomendaciones genera-
les, de equipamiento y de instalación para radiología 
pediátrica son: La utilización de dispositivos de inmovi-
lización del paciente es muy importante para la reduc-
ción del índice de repetición de los exámenes. (Orga-
nismo Internacional de Energía Atómica, 2013) 

 
Tecnólogo que realiza el estudio 

El 90,28 % de los tecnólogos tiene experiencia y capa-
citación en la atención de pacientes pediátricos, lo que 
disminuye la probabilidad de error de quien toma la ima-
gen. El 98% de los pacientes manifiesta que recibe una 
atención cálida y cordial por parte del tecnólogo, lo que 
genera tranquilidad y disminuye la probabilidad de error 
en la toma por indisposición del paciente debido al trato. El 
91% de los tecnólogos sólo labora en este hospital, lo que 
disminuye la probabilidad de sobrecarga laboral y al mis-
mo tiempo errores humanos en la toma de imágenes.  El 
97% manifiesta tener capacitación específica en manejo 
de equipos de radiología digital. El 98% tiene una comuni-
cación asertiva con el paciente y acompañante. El 97% de 
tecnólogos confirma previamente los datos del paciente 
y el estudio a realizar, para disminuir errores de procedi-
miento. El 99% de tecnólogos garantiza la presencia de 
acompañante(s) en el momento de la adquisición del es-
tudio. El 97% de profesionales da instrucciones claras al 
paciente y/o acompañante sobre respiración, posición y 
otras relacionadas con el estudio a realizar.  

Aspectos técnicos 

El 99% de profesionales considera que las condiciones 
del receptor de imagen utilizado en el estudio son bue-
nas. El 98% de profesionales realiza verificación previa 
de la técnica radiográfica a utilizar, según características 

del paciente y examen. El 97% manifiesta que observó un 
correcto posicionamiento del paciente, de acuerdo con el 
estudio a realizar. El 97% observó un correcto posiciona-
miento de la estructura anatómica a radiografiar. El 63% 
expresa que en los casos que fue necesario, se aseguró 
que el paciente quedara bien inmovilizado. El 87% expre-
sa que evidenció colimación correcta, de acuerdo con el 
área anatómica a radiografiar. El 65% de tecnólogos que 
realizó estudios, colocó correctamente la marquilla tenien-
do en cuenta la lateralidad del estudio a realizar. En el 
97% de tecnólogos se evidencia verificación de criterios 
de calidad de la imagen obtenida antes que el paciente 
regrese a su sitio de origen.  El 99% evidencia correcto 
post-procesado de la imagen obtenida. El 8,6% de tecnó-
logos que realizan el estudio, efectúa la repetición de las 
imágenes que no cumplen con criterios de calidad.  

El 10% de tecnólogos que practicó el estudio, realiza re-
gistro detallado del estudio repetido.  Analizando la varia-
ble aspectos técnicos, se puede deducir que en general, 
esta no guarda una relación directa con el resultado obte-
nido sobre la tasa de repetición de imágenes radiográfi-
cas, sin embargo, algunos aspectos como inmovilización 
del paciente, colimación del área a radiografiar y coloca-
ción correcta de la marquilla, que obtuvieron un porcentaje 
de 63%, 87% y 67%, respectivamente, muestran que es 
necesario fortalecerlos mediante buenas prácticas, razón 
por la cual estos aspectos se tendrán en cuenta al mo-
mento de proponer el Plan de mejoramiento. 

Dos aspectos relacionados con esta variable que llamaron 
la atención de los investigadores fueron: el tecnólogo reali-
za repetición de los estudios que no cuentan con criterios 
de calidad (8,6%) y el tecnólogo que practicó el estudio, 
realiza registro detallado del estudio repetido (10%), más 
teniendo en cuenta que este es un aspecto importante 
establecido en los Programas de Garantía de Calidad en 
Radiodiagnóstico, además de hacer parte del protocolo 
institucional. 

Contrastando el presente estudio con otros realizados an-
teriormente, se mencionan los siguientes hallazgos:  

•	 Estudio adelantado por Diaz y Cedeño en el servicio 
de radiología del Hospital Universitario de Caracas en 
2000, en el que se encontró que las 1608 películas 
rechazadas se distribuyeron porcentualmente por tipo 
de estudio de la forma siguiente: abdomen, 6.4%; ar-
teriografía, 1.6%; cráneo, 14.8%; Col D.L.S.C., 11%; 
miembro superior, 8.9%; miembro inferior, 11.1%; pel-
vis, 4%; tórax, 35.5%. 

    DISCUSIÓN 
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•	 Investigación realizada por Roas y Pichardo en dos 
hospitales de Argentina en 2015, en el que se encon-
tró que el estudio que más se rechaza es el de tórax, 
el Centro Clínico privado muestra una tasa de rechazo 
del 7.4% y el centro hospitalario del sector público un 
7.0%. 

•	 Estudio adelantado por Guibelalde y Fernández en el 
Hospital Universitario San Carlos de Madrid, España, 
el que presentó los siguientes resultados: Puede ob-
servarse que, para este último año, la tasa de recha-
zo más alta corresponde a los estudios de tórax con 
10.4%, le siguen los estudios de abdomen con una 
tasa de 9.5% y de cráneo con 6.7%. 

Comparando el presente estudio con los anteriores tra-
bajos se encuentran algunas similitudes como el hecho 
que las imágenes de tórax, abdomen y cráneo presentan 
un porcentaje de repetición alto. En la presente investiga-
ción, el resultado probablemente esté directamente rela-
cionado con la demanda de dichos estudios. Igualmente 
se encuentra una similitud en la tasa de repetición de los 
estudios anteriormente mencionados en comparación con 
el que se esta presentando. 
 
Propuesta plan de mejoramiento 

Analizando los diferentes ítems de los instrumentos apli-
cados, se realizan las siguientes recomendaciones para 
el área de radiología en el departamento de Imagenología 
que ayudarán a tener altos estándares en el cumplimiento 
de los indicadores de calidad en la prestación de los servi-
cios de radiología, para ofrecer a los usuarios pediátricos 
atención segura, de calidad, humanizada, donde su eje 
sea la mejora continua.  

El Servicio de Imagenología debe trabajar en el mejora-
miento continuo de los  procesos y procedimientos evi-
tando duplicidad de las funciones, eliminando trámites 
innecesarios para reducción de tiempo y costos, para dis-
minuir barreras que interrumpen el flujo de trabajo garan-
tizando un servicio ágil, oportuno, eficiente, con calidad, 
calidez y compromiso, velando además, por la asignación 
oportuna de citas y entrega inmediata de resultados de los 
procedimientos que así lo permitan (Suquillo, 2013). 
 
Iniciando en el mismo orden observado, a continuación, 
se proponen algunas recomendaciones para las variables 
más relevantes: 
 
Equipo radiográfico: Importante realizar periódicamen-
te los mantenimientos preventivos y correctivos de los 
equipos para garantizar que estos cuenten con óptimas 
condiciones de calidad, evitando utilizar los que puedan 

presentar fallas. Es importante que los manuales de los 
equipos se estén actualizando de acuerdo con las reno-
vaciones de estos mismos, a la vez capacitar a los tec-
nólogos sobre el manejo específico de los equipos que 
cuenten con nuevas actualizaciones.  

Finalmente, se recomienda llevar a cabo un plan de induc-
ción para nuevo recurso humano y de actualización para 
los que ya cuentan con experiencia, con el fin de fortalecer 
conceptos, protocolos institucionales y procedimientos. 
 
Sala donde se toma el estudio: Teniendo presente que el 
tipo de población atendida en el área de las salas de ra-
diología convencional es pediátrico, se considera necesa-
rio adecuarla a este tipo de usuarios. Generalmente, las 
salas de rayos x están pintadas con colores opacos, son 
frías debido a que deben contar con sistemas de refrigera-
ción para los equipos digitales, adicional a esto, las mesas 
son rígidas y poco cómodas para el infante. Sería apropia-
do utilizar tonos cálidos o con imágenes en las paredes 
que proporcionen tranquilidad, comodidad y familiaridad 
a los niños, en lo posible utilizar inmovilizadores en for-
mas y colores que den comodidad al paciente. Entre más 
tranquilo esté el paciente es más fácil su colaboración y 
obtener imágenes de alta calidad radiográfica que sirvan 
para una adecuada interpretación. 
 
Aspectos técnicos: Respecto a esta variable es importante 
tener protocolos establecidos acorde a las características 
del equipo radiográfico, teniendo presente el desgaste del 
tubo y el deterioro que pueda tener el equipo debido a su 
uso. Otra recomendación importante es la verificación ru-
tinaria de la calibración de estos y un control periódico so-
bre la adherencia por parte del tecnólogo a los protocolos 
establecidos y el uso adecuado de la técnica radiográfica 
de acuerdo al área a radiografiar, espesor de dicha área, 
condición del paciente y patología.  
 
Finalmente, es de vital importancia socializar estas reco-
mendaciones tanto en el área de radiología como en la 
de gestión de calidad, lo que permitiría estar alineados 
con los programas de garantía de calidad, así como el 
seguimiento y evaluación periódicos para que se vean re-
flejadas en la mejora continua y cumplir con el propósito 
de brindar servicios de calidad que propicien siempre la 
seguridad del paciente. 

Teniendo en cuenta los resultados que arroja la presente 
investigación, la tasa de rechazo de imágenes radiográfi-
cas supera en un 2,7% a la establecida en el Protocolo Es-
pañol de Control de Calidad en Radiodiagnóstico, la cual 
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es tomada como referente en la mayoría de los países de 
América Latina. Las variables en las que se identificó una 
relación directa con dicha tasa de repetición fueron en su 
orden: equipo radiográfico, sala donde se toma el estudio, 
aspectos técnicos. 

En el estudio prospectivo, la estructura anatómica que 
tuvo un mayor porcentaje de repetición fue abdomen, se-
guido por tórax y en tercer lugar cadera.  

Los resultados encontrados en la presente investigación 
coinciden con los descritos en la literatura consultada que 
han reportado los mismos motivos de rechazo. 

Teniendo en cuenta que las causas de repetición pueden 
variar de una institución a otra, se recomienda desarrollar 
estudios en otros centros hospitalarios, permitiendo así 
establecer de manera detallada la tasa de rechazo y las 
causales de estas para posteriormente realizar estudios 
comparativos. 

Finalmente no se puede dejar de mencionar que los re-
sultados evidenciados en la presente investigación reafir-
man la utilidad de aprovechar este tipo de indicadores en 
la implementación de Programas de Garantía de Calidad 
que permitan tomar acciones correctivas orientadas en-
tre otras a reducir las dosis de radiación recibidas por los 
pacientes, evitar gastos innecesarios a las instituciones y 
mejorar el diagnóstico médico, ya que de esta manera se 
identifican con mayor precisión problemas técnicos y hu-
manos. 
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PROMOTION AND DEVELOPMENT 
OF EMPATHY IN NURSING 
STAFF: READING CHILDREN’S 
LITERATURE AS A STRATEGY

PROMOCIÓN Y DESARROLLO DE 
LA EMPATÍA EN EL PERSONAL  
DE   ENFERMERÍA: LECTURA DE 
LITERATURA INFANTIL COMO 
ESTRATEGIA

Elsa Stella Pardo Báez 1

                RESUMEN

Este artículo surgió como parte de un ejercicio pedagógico en clase del curso de Educación para la Convivencia en la Uni-
versidad de los Andes. Mediante este texto se plantea que la Empatía es una competencia socioemocional fundamental 
para promover relaciones más pacíficas en medio de contextos violentos o de dificultades como la enfermedad, la muerte, 
entre otras situaciones dentro del área de la atención en salud; todo esto bajo el contexto mundial y nacional marcado 
por la declaración de la Pandemia de COVID-19. El objetivo fue realizar un pilotaje de dos actividades prácticas con una 
de las nueve estrategias propuestas por el profesor Enrique Chaux donde se promueve el desarrollo de la empatía por 
medio de la lectura de literatura infantil. La metodología es cualitativa, cuya muestra fue de 15 aprendices del programa 
Técnico en Enfermería del Servicio Nacional de Aprendizaje (SENA), a través de la plataforma Google Meet, donde se 
realizó un acercamiento y ejercicio de comprensión frente a las emociones. Se diseñó y aplicó una entrevista semies-
tructurada como instrumento para la recolección de datos. Resultados: se evidenció que los aprendices son capaces de 
hacer conexiones con su propia vida a pesar del carácter ficticio de la literatura infantil; el desarrollo de la competencia de 
resolución de conflictos a través de la empatía, la práctica al mismo tiempo de las competencias lingüísticas tales como 
leer, escribir, escuchar y contar historias por medio de la empatía. En conclusión, esta estrategia de lectura de literatura 
infantil sostiene un gran potencial de aceptación, de generación de emociones y su importancia en la formación de los 
futuros Técnicos en Enfermería.

Palabras claves: 
Empatía, Literatura infantil,  Cuidado en salud, Enfermería, Competencias socioemocionales.   

This article reports the result of a pedagogical exercise carried out in the Education for Coexistence course at the Uni-
versity of the Andes. The aim is to show how empathy is a fundamental socio-emotional competence that promotes more 
peaceful relationships in violent contexts or difficulties such as illness, and death, among other situations within the heal-
thcare system under the global and national context of emergency due to the declaration of the COVID-19 pandemic. The 
objective was to carry out a pilot, about two practical activities with one of the nine strategies proposed by Professor 
Enrique Chaux, where empathy development was promoted by reading children’s literature. The methodology is quali-
tative, the exercise was implemented on 15 apprentices from the Nursing Technician program of the National Learning 
Service (SENA), through the Google Meet platform, where an approach to understanding the emotions was carried out. 
A semi-structured interview was designed and applied as an instrument for data collection. Results showed that learners 
can make connections with their own lives despite the fictitious nature of children’s literature; the development of conflict 
resolution skills through empathy, while practicing language skills such as reading, writing, listening, and telling stories 
through empathy. In conclusion, this children’s literature reading strategy holds great potential for acceptance, generation 
of emotions, and its importance in the training of future nursing technicians.

Key words
Empathy, Care, Children’s Literature, Nursing, socio-emotional skills.
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En la presente investigación se consideró trabajar el desa-
rrollo de la empatía,  partiendo de la relevancia del domi-
nio de esta competencia en diferentes situaciones vividas 
por el personal de salud, en especial los enfermeros y en-
fermeras; las emociones proveen información crucial ne-
cesaria para tomar decisiones importantes de la vida real 
y un procesamiento puramente cognitivo es insuficiente 
para dicho dominio (Damasio,1994), si una persona no 
siente empatía, es probable que pueda herir a los demás 
que le rodean, debido a que la información emocional no 
es usualmente asociada con el dolor de los otros; esto 
puede ser malinterpretado como irrespeto a los derechos 
propios y de los demás. Por tal razón se considera nece-
sario el desarrollo de la empatía en el personal de salud.  
(Blair, 2007).

En este sentido, el objetivo general del presente estudio 
fue realizar un pilotaje de dos actividades prácticas con 
una de las nueve estrategias que propone Enrique Chaux, 
en la que se promueve el desarrollo de la empatía por 
medio de la lectura de literatura infantil; esta práctica pe-
dagógica es muy útil para promover el segundo compo-
nente, la capacidad de ponerse en el lugar de los demás, 
(Feshbach, 1983, como se citó en Chaux, 2010).

Este ejercicio se realizó con aprendices del programa 
Técnico en Enfermería, del Centro de Formación Talento 
Humano en Salud del Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA en Bogotá, Colombia. De tal forma, se recolecta-
ron las evidencias: “narraciones, para cada una de las 
categorías priorizadas, cartas finales a la familia conejo 
y a la familia elefante”, se realizó un análisis en el cual se 
buscaba evidenciar si se desarrolló o no la competencia 
socio-emocional de la empatía a través de la actividad y la 
experiencia de cada uno de los participantes.

El ejercicio permite aportar a la formación del SENA, una 
investigación que dio respuesta a la siguiente pregunta: 
¿Qué actividades realizar con los aprendices  del progra-
ma de Técnico en  Enfermería, para promover el desa-
rrollo de la competencia socioemocional de la Empatía? 
partiendo de una hipótesis planteada  por la autora: “si se 
diseña una metodología basada en la lectura de literatu-
ra infantil, se evidenciará el desarrollo de la empatía en 
narraciones y experiencias emocionales, lo cual permiti-
rá  que el aprendiz  reflexione sobre su importancia en la 
atención en Salud”, por ende, aplicarla en la práctica, en su 
vida laboral y productiva.   

La empatía es hoy por hoy, una competencia socioemo-
cional, Kaukiainen, et al.   (1999), han subrayado a la em-

patía como una herramienta en la prevención de la agre-
sión y la promoción de relaciones pacíficas. La resolución 
de conflictos y situaciones estresantes que se viven en el 
día a día, requieren una gran dosis de empatía. Esta com-
petencia socioemocional es muy importante, en general 
para los futuros trabajadores de la   salud quienes esta-
blecen una base de confianza ya que son múltiples los 
beneficios y aportes que facilitan su ejercicio, sobre todo 
en los momentos más adversos como son la enfermedad, 
muerte o duelo, entre otras situaciones difíciles que tie-
ne que enfrentar durante su vida en razón a su quehacer 
como trabajador de salud.

El presente estudio se llevó a cabo durante el tiempo 
transcurrido entre los meses de abril y mayo del 2020, 
con los aprendices que terminaban su etapa lectiva y se 
disponían a afrontar el mundo laboral en la etapa produc-
tiva (etapa final práctica) como parte de su formación en el 
programa Técnico en Enfermería en el SENA, en la ciudad 
de Bogotá D.C, Colombia. Se contó con el apoyo de la 
Subdirección, quien es la autoridad del Centro de Forma-
ción de Talento Humano en Salud. Quien lidera y es la au-
tora de este estudio, cursaba la Maestría de Construcción 
de Paz en la Universidad de los Andes en la misma ciudad 
y participaba en la cátedra de Educación para la conviven-
cia, a su vez fungía como instructora en Salud realizando 
el acompañamiento a los aprendices en su etapa produc-
tiva, los cuales fueron partícipes de este estudio. 

La formación por competencias para la profesión de enfer-
mería se configura en el interior del escenario de reformas 
educativas a nivel mundial. Esta concepción ha tenido 
importantes transformaciones durante la última década, 
reduciendo la brecha entre teoría y práctica e integran-
do distintos tipos de saberes.  Todo esto, con la finalidad 
de desarrollar un conjunto de habilidades y destrezas re-
queridas para el ejercicio profesional; para tal efecto la 
formación se construye tanto desde la acción profesional 
como desde la academia disciplinaria, por lo tanto, tiene 
un importante componente contextual.   Incorpora la tríada 
saber, saber hacer, saber ser, hacia el logro de un perfil 
profesional que se construye a partir de un proceso de 
observación y análisis de una profesión determinada.  

En los países de América Latina y el Caribe, este proceso 
ha sido liderado por una serie de instituciones internacio-
nales, como es el caso del Centro Interamericano para el 
Desarrollo del Conocimiento en la Formación Profesional 
(Cinterfor) dependiente de la Organización Internacional 
del Trabajo (OIT) y el emblemático Proyecto Tunning Amé-
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rica Latina, donde participaron el 45,2% de los países de 
América Latina y el Caribe. Proyecto en el cual se definie-
ron un conjunto de competencias y habilidades necesa-
rias para el ejercicio profesional de un grupo determinado 
de disciplinas (Farias, 2012).

1.1. Habilidades sociales en Enfermería

Dominar habilidades sociales es tan importante como 
dominar las técnicas específicas en las profesiones de 
salud, por lo que la relación interpersonal hace parte de 
su quehacer diario y en enfermería esto resulta muy im-
portante debido a que incurren en el desarrollo personal y 
el enfoque profesional, vocacional del personal de salud, 
la ausencia de asertividad, las malas relaciones interper-
sonales y los sentimientos de soledad pueden deberse 
a habilidades sociales inadecuadas (Riggio, 1989). Por 
lo anterior, se establece que las habilidades sociales son 
para un individuo, el conjunto de conductas en su con-
texto interpersonal, que incluye sentimientos, actitudes, 
deseos, opiniones y sus derechos individuales los cuales 
debe respetar en los demás para evitar situaciones adver-
sas a futuro (Caballo, 2007).

En el ámbito de salud, existen varias problemáticas que 
se generan por la falta de asertividad en la comunicación 
entre la persona que presta el servicio y quien lo recibe, 
Gil (1991) destaca lo siguiente:

(…) 1. La causa más importante de insatisfacción de 
los pacientes hospitalizados es la falta de comunica-
ción con el personal del hospital, lo que les lleva a per-
cibir el ambiente hospitalario como un estresor, sobre 
todo con el personal de enfermería. 2. Aproximada-
mente entre un 30%-50% de los pacientes no mues-
tran adherencia al tratamiento a consecuencia de una 
deficiente comunicación con el profesional sanitario. 3. 
La falta de información sobre los procesos de enferme-
dad provoca un retraso en la búsqueda de tratamiento 
y un agravamiento de dichos procesos (p.6). 

Por ello, el establecimiento de una adecuada interacción 
entre el profesional o trabajador de la salud y los usua-
rios de los servicios sanitarios garantiza la adopción de 
medidas y estrategias preventivas por parte del usuario, 
evitando problemas crónicos de la enfermedad (Ayuso y 
Tejedor, 2015), estas habilidades sociales, podrían ser 
medidas mediante el análisis de las tres áreas de la co-
municación: la expresividad o envío de información, la re-
ceptividad o recogida de la información y el control de la 
información en dos niveles, uno no verbal (emocional) y 
otro verbal (social).

1.2. La Empatía (habilidad socio-emocional) en 
Enfermería

El término empatía tiene como origen la palabra griega 
empátheia, que significa: la apreciación de los sentimien-
tos de otra persona (Hojat, 2012) a partir de lo cual se han 
señalado diferentes enfoques y se ha discutido si es un 
atributo de tipo cognitivo o afectivo; es decir la capacidad 
de comprender las experiencias, preocupaciones y repre-
sentaciones de otra persona, sumado a la capacidad de 
comunicar este entendimiento;  y que se deben hacer evi-
dentes ya sea de forma verbal (“sé que estás sintiéndote 
mal”) o no verbal (“se da un abrazo”) (Eisenberg, 1990; 
Lipkin, 1995; Müggenburg et al., 2015).

En su trabajo, Feshbach y otros autores, han propuesto 
que la Empatía incluye tres procesos, dos cognitivos y uno 
emocional como lo resalta Chaux (2010):

1. La capacidad de discriminar y denominar estados 
afectivos en otras personas; 2. La capacidad para to-
mar la perspectiva de los demás; 3. La capacidad de 
respuesta emocional. Es éste tercer componente que 
da a la empatía su carácter emocional (p.2).

La empatía entonces, permite que no se den los juicios de 
valor (“ya verás cómo te alientas muy pronto”) a diferencia 
de la simpatía, que no conlleva a un contagio emocional, 
esto último se considera una circunstancia esencial para 
los profesionales de salud y así poder reconocer las emo-
ciones del paciente, las suyas propias y evitar una  carga 
emocional que pueda afectar su labor o salud.

La práctica de la empatía dentro de la asistencia en sa-
lud, permite que el personal de enfermería, comprenda la 
realidad de una persona que hasta el momento no consi-
deraba su familia, ni amigo o cercano. (Borrell, 2011). La 
empatía es un proceso que inicia cuando escuchamos a 
alguien, sin permitirnos prejuicios ni presupuestos y se da 
con el ánimo de ayudarle. Esta situación se efectúa no 
solo emocionalmente sino semiológicamente ya que, la 
empatía debe ser holística al ser la comprensión del sufri-
miento físico, social, psicológico del ser.  

La esencia de la empatía en el área de la salud radica en 
tener la predisposición abierta a la queja y a la deman-
da que efectúa el paciente, sin importar quién sea o su 
situación, no solo desde la misma experiencia, este tipo 
de limitación intelectual forma parte de la empatía, por-
que obliga a estar permanentemente abierto al paciente 
atendiendo su realidad la cual, nunca se termina de com-
prender. En tal sentido, el personal de salud, debe tener la 
habilidad de hermanar con la situación emocional del pa-
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ciente y por qué no sentir como él, al mismo tiempo tener 
la habilidad de liberarse  de ese sentimiento y restablecer 
la distancia emotiva (Báez et al, 2009). Este equilibrio en-
tre implicación y retirada emotiva es fundamental para no 
“desgastarse” en el desempeño de la profesión (síndrome 
de burnout) y para no vivenciar excesiva distancia de frial-
dad con el paciente  (Ayuso y Tejedor, 2015).  

La empatía debe ser una competencia innata del perso-
nal de enfermería y necesaria (Queiroz, 2004) para que 
los cuidados de enfermería sean realmente eficaces y re-
conocidos que propendan a la recuperación del paciente 
(Figueiredo, 2008).

Desde el punto de vista de la calidad asistencial, no debe-
mos olvidar que la satisfacción del paciente es una prio-
ridad en la atención en salud,  en los cuidados de enfer-
mería; y que esta satisfacción del paciente se suele medir 
mediante encuestas estructuradas, por ejemplo, en las 
que se priorizan aspectos como el trato, la amabilidad y la 
información recibida por los profesionales de salud y esto 
gracias a la empatía del personal de salud de enfermería 
ha hecho que los indicadores de gestión sean favorables, 
optimistas y emocionantes ya que también permiten que 
el personal de salud de enfermería se muestre feliz y or-
gulloso de su trabajo, Ayuso (2016).

1.3. Habilidades Sociales y de comunicación en En-
fermería

Destacándose que, dentro de las habilidades para co-
municarse en salud se citan: la empatía, la cordialidad, 
la educación y el respeto. La estrategia para facilitar la 
comprensión y recordar los mensajes de salud, consiste 
en comunicar la información de forma veraz, inteligible, 
clara, sencilla, concisa, concreta, evitando tecnicismos y 
con un vocabulario accesible, lo anterior se puede consi-
derar como muestras empáticas en el personal de salud 
(Ramón, 2012).

Figura 1
Componentes de las habilidades sociales y de las habili-
dades de comunicación.

Nota: a Caballo (2007), b Marriner (2010).  Elaboración propia.

1.4. La lectura de literatura infantil como estrategia 
para el desarrollo de competencias socio-emociona-
les: 

Por todo lo anterior, el presente ejercicio expone una es-
trategia pedagógica que, Chaux (2010) muestra como útil 
la cual es la lectura de literatura infantil. Esta estrategia 
resulta ser una herramienta muy buena para promover el 
desarrollo de competencias socio-emocionales desde los 
procesos pedagógicos, porque da una gran oportunidad 
para discutir situaciones y contenidos relacionados con 
las historias que se presentan, a su vez poner en práctica 
las competencias emocionales, cognitivas, comunicativas 
e integradoras (Vega & Diazgranados, 2004), las cuales 
son muy útiles para este estudio. 

De por sí, la literatura infantil es de gran ayuda para este 
propósito, lo más importante es el enfoque, análisis y re-
flexión que se genera en el ejercicio de lectura para poner 
en práctica las competencias y deliberar sobre ellas. Ge-
neralmente cuando se trabaja con literatura infantil para 
promover competencias, resulta útil formular preguntas 
encaminadas a propiciar el desarrollo de la competencia 
que se vaya a evaluar.  Por ejemplo, para el desarrollo de 
las competencias emocionales: ¿Cómo se sentían los per-
sonajes en la historia? ¿Cómo expresan sus emociones? 
¿Pudieron controlar sus emociones? Si pudieron ¿Cómo 
lo lograron? Si no pudieron ¿Cómo hubieran podido lo-
grarlo?  En cuanto a la elección de literatura infantil es 
importante tener presente el trabajo en competencias ciu-
dadanas de tipo socioemocionales. A pesar de muchas 
creencias, no se debe tener temor a usar literatura infantil 
para personas jóvenes, como adolescentes o lecturas exi-
gentes en niveles no tan avanzados (Vega et al., 2004).

Diseño de Pilotaje de Actividades

En el presente pilotaje de actividades, se desarrolló una 
de las nueve estrategias que propone Chaux (2010) para 
el Desarrollo de la empatía, basado en el ejercicio de lec-
tura de literatura infantil; en esta se narra la experiencia 
obtenida a través de la lectura de cuentos infantiles y se 
reconocen las emociones generadas  desde la mirada de 
aprendices del área de la salud  para que reflexionen so-
bre el desarrollo de la empatía como competencia útil en 
la vida laboral del personal de salud en enfermería. La 
actividad tiene un enfoque cualitativo ya que trabaja des-
de la experiencia subjetiva del individuo y en describir los 
significados de las experiencias vividas (a través de la lec-
tura de literatura infantil). Este ejercicio se desarrolló con 
15 aprendices de Técnico en Enfermería, próximos a gra-
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duarse. Se realizaron dos sesiones por cada aprendiz, de 
manera presencial mediada por la plataforma tecnológica 
Google Meet, para el reconocimiento de las emociones y 
la comprensión que generaba la lectura de literatura in-
fantil. Se diseñó un instrumento para recolección de datos 
por medio de la entrevista semiestructurada, en la cual 
se formularon preguntas con respecto a las categorías de 
estudio priorizadas. 

Población  

Estuvo representada por aprendices del programa de Téc-
nico en Enfermería del Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, cuyas edades oscilaban entre los 18 y 25 años.

La muestra 

Teniendo en cuenta las características de la Institución, 
los criterios de conveniencia, oportunidad y disponibili-
dad, la selección de la muestra, tal como se describe a 
continuación, se trabajó con 15 aprendices que se encon-
traban desarrollando actividades correspondientes a su 
etapa productiva, la cual es su última etapa de formación 
para obtener el título de Técnico en Enfermería; mayores 
de edad sin importar género, estado civil u otros factores 
demográficos. Fueron jóvenes que en contadas semanas 
iban a salir al mercado laboral, haciendo importante tra-
bajar en ellos el desarrollo de la empatía, ya que estaban 
bajo arduas jornadas de práctica y más aún en tiempos 
de pandemia de COVID-19, por ende, el estrés y el trabajo 
se intensificaron y se hicieron necesarias aplicar grandes 
dosis de empatía con pacientes, familiares y personal de 
salud interdisciplinar. Por ello fue conveniente y oportuno 
este ejercicio para estos aprendices. 

Métodos, técnicas e instrumentos

La entrevista como se mencionó con anticipación fue la 
técnica de recolección de información que brindó muchas 
ventajas al momento de su aplicación, debido a que se 
realizó de manera directa, es decir, entrevistador -entre-
vistado a pesar de la contingencia que se vivía hace unos 
años mediada por la tecnología, para ello se elaboró la 
descripción de esta técnica, el cómo se realizó y el debido 
fundamento teórico que lo respalda.

Fases de aplicación de los instrumentos de medición 

Este proyecto se dividió e implementó en cuatro fases: 
Planear, Hacer, Verificar y Actuar.

Se puede afirmar que esta fase fue de vital importancia, 
pues de no efectuarse se podía presentar la probabilidad 

de caer en la improvisación y por consiguiente el éxito de 
esta se vería afectado (Acuña, 2012).

Culminada la fase del Planear con la elaboración del ins-
trumento como lo es la entrevista, es importante aclarar 
que, en esta oportunidad no se realizó el proceso de vali-
dez y confiabilidad antes de aplicarlo para este estudio, ya 
que no se contaba con el tiempo deseado para ello y era 
un ejercicio pedagógico de clase que fue convirtiéndose 
en un producto de publicación; para soportar este trabajo 
se adjuntan los anexos de los diferentes procesos realiza-
dos en esta fase. Ver Anexo 1. Ficha técnica del planear.  
Ver Anexo 2.1 Consentimiento Gerente Público. Ver anexo 
2.2. Consentimiento aprendices. Ver anexo 3. Cronograma 
Ver anexo 4. Formato de entrevista. (Utilizar código QR).

Tabla 1
Descripción de las entrevistas que se realizaron por Goo-
gle Meet 

Nota: Elaboración propia con base en: a Vega, L.M. y 
Diazgranados, S. (2004 p. 193-211), b Chaux, E. (2010).  

 

 

Preguntas 

 

Forma de analizar los resultados. 

¿Cómo se sentirían si estuvieran en esa 
situación? 

Análisis de las conexiones con su propia 
vida a pesar de que saben el carácter historia 
es ficticia (una familia de Conejos, en crisis 
COVID19, o una mamá elefante hablando 
de su querer estar cinco minutos en paz). 

¿Han experimentado situaciones similares y 
cómo se sintieron en esos momentos? 

Se les pidió que recordaran situaciones en los 
que se habían tenido que enfrentar a la situación 
de la familia de Conejo ¿Qué opinan? ¿Qué 
harían? ¿Qué piensan de esta situación? 

Análisis de la Integración de la competencia 
socio-emocional de la Empatía con otras 
competencias socio-afectivas como: 
asertividad, la generación creativa. Relación 
con la resolución de conflictos.a 

 Se les pidió que recordaran situaciones en las 
que se habían tenido que enfrentar a una 
situación similar de la mamá elefante. 

Se les solicitó que escribieran una corta carta la 
cual leyeron en su segundo encuentro ¿Qué 
consejos les darían? 

Evidenciar que se pueden desarrollar las 
competencias lingüísticas tales como leer, 
escribir, escuchar y contar historias por 
medio de la empatía. b 

 
 

Figura 2
Fase del Planear  

Nota:  Elaboración propia.
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A partir de esta fase, se procedió a recolectar información 
útil para dar respuesta a la hipótesis planteada donde fue 
fundamental encontrar familiaridad por parte de los inte-
grantes de la muestra y la realidad analizada; se tuvo que 
garantizar disponibilidad de tiempo del investigador y con-
diciones factibles del contexto a analizar (Galeano, 2009). 
En esta fase se consolidó el trabajo de las etapas de 
planeación y ejecución, ejemplificadas en los siguientes 
anexos: ver Anexo 5, Ficha técnica del Hacer.  Ver Anexo 
6, Cinco minutos de paz. Ver Anexo 7, El día en que todo 
cambió (Utilizar código QR, Figura 10). 

A esta fase correspondió la etapa del procesamiento y 
análisis de resultados. Para realizarla se tuvieron en cuen-
ta criterios de recolección de datos - a partir del instrumen-
to diligenciado (la entrevista)- con registro – los cuales se 
transcribieron por el investigador en cada uno de los for-
matos a partir de la grabación de Google Meet – conforme 
a los medios dispuestos en el momento del encuentro por 
Video Reunión de Google Meet y sistematización de la 
información, ver anexo 8: Ficha técnica del verificar, ver 
Anexo 9: Transcripción de entrevistas realizadas, lo cual 

se realizó en cada uno de los formatos de entrevista di-
señados por el investigador, ver anexos 10.1: Cartas a la 
familia conejo, ver anexo 10.2: Cartas a la Mamá elefante, 
ver anexo 11: Modelo de tabulación de datos en formato 
Excel (Utilizar código QR, Figura 10). 

Fase del actuar

De acuerdo a los datos obtenidos, se procedió al plantea-
miento de las conclusiones de la investigación, teniendo 
en cuenta el problema planteado al inicio del ejercicio, el 
objetivo general y la hipótesis, así como otros supuestos 
de investigación, complementado por los objetivos es-
pecíficos y estudios teóricos que soportaban estas con-
clusiones. El investigador reconoció éticamente que a la 
entidad a la cual pertenece, se le debió compartir esta 
información, por el compromiso adquirido con la entidad, 
para lo cual se concertó que el investigador presentaría y 
realizaría la transferencia de los resultados, todo esto se 
presentaría con intención de publicarlos en la revista de 
investigación de la entidad. Ver Anexo 12. Ficha técnica del 
Actuar (Utilizar código QR, Figura 10).  

Categorización y descripción

El análisis de los datos ver tabla 2 estuvo basado en cate-
gorías preliminares que se fueron ajustando con el análi-
sis de los datos. Las categorías priorizadas para el análi-
sis fueron las siguientes:

Los resultados y análisis de la presente investigación se 
muestran a continuación teniendo en cuenta la categori-
zación elaborada. 

I Categoría -   Conexiones con su propia vida 

Se encontró que los aprendices se involucraron activa-
mente con el ejercicio de lectura de cuentos infantiles y 
fueron capaces de hacer conexiones con su propia vida, 
a pesar de que sabían el carácter ficticio de las historias, 
(una mamá elefante cansada, o un conejo hablando de 
su situación familiar de cuarentena por la pandemia del 
COVID-19); lo que significa que la lectura permite el de-
sarrollo de la empatía, por medio de la identificación de la 
historia con situaciones de su propia vida (ver figura 5, 6 y 
7). Se evidenciaron códigos de conexión como la angus-
tia, el estrés, la incertidumbre, así como ansiedad, impa-
ciencia, depresión, tensión entre otros, la importancia de 
la participación de recuerdos de emociones reales, ante la 
lectura de una historia (Chaux, 2010). 

Figura 3
Fase del Hacer

Nota:  Elaboración propia.
 

 

Figura 4
Fase del Verificar

Nota:  Elaboración propia.
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La totalidad de los aprendices del presente estudio, co-
nectaron las dos historias con su propia vida. Se puede 
inferir que la elección de los textos aplicados, fueron ade-
cuados; para esto se tuvo en cuenta las recomendaciones 
de Vega, L.M. Diazgranados, S. (2004) en cuanto a elegir 
textos que permitan trabajar el desarrollo de competen-
cias entre pares.

Es importante mencionar, que los cuentos fueron elegidos 
de acuerdo a las siguientes situaciones, el primero se rela-
cionaba con la angustia de conseguir un momento de paz, 
lo cual estaba altamente relacionado con los estudios que 
adelantaba el investigador, el segundo retrataba el tema 
de mayor actualidad al momento de realizar este estudio 
en el mundo, el inicio de la Pandemia por COVID-19. El 
investigador sintió que era pertinente, ya que los apren-
dices en esos momentos estaban en la primera línea de 

atención, viviendo en su sitio de práctica intrahospitalario 
de primera mano la situación de emergencia. 

Los participantes expresaron que habían vivido momentos 
de monotonía, sensación de sobrecarga, preocupación, 
incertidumbre, angustia, intranquilidad, ansiedad, estrés, 
cansancio, entre otras; estas situaciones son claramente 
retratadas en las dos historias. 

Con la historia de la familia conejo, los aprendices tuvie-
ron una conexión instantánea en cuanto a la situación 
sanitaria del momento y la importancia de tranquilizar a 
las familias dentro de los hogares, en especial darles las 
herramientas a los padres, para que pudieran liderar esa 
calma ante la situación. Se evidencia que las estrategias 
de prevención de la enfermedad y promoción de la salud 
eran las más importantes a sugerir al Padre Conejo con 
su familia, quienes son los personajes principales de la 
historia.

Por otro lado, con la historia de la familia elefante, se pre-
sentaron situaciones donde se identificaban con la sobre-
carga de su trabajo dentro de los hospitales, en especial, 
su rol en la atención con los pacientes; relacionaron en 
repetidas ocasiones a los hijos de la Mamá Elefante con 
los familiares de los pacientes o con los pacientes mis-
mos. Siempre sentían que ellos eran el personaje de la 
Mamá Elefante, al sentirse cansados, agotados y no tener 
la oportunidad de tener “5 minutos de paz” en medio de 
una extenuante jornada. 

Tabla 2
Categorías de análisis

 

CATEGORÍA DESCRIPCIÓN 

1 Conexiones con su propia vida. 

 

Se buscaba trascender en la lectura, para que los aprendices 
relacionarán la historia con su propia vida. Ya que podían pasar dos 
situaciones: Recordaban algún suceso en su vida o se imaginaban 
posibles desenlaces a muchas situaciones que no habían vivido. Lo 

anterior es vital para el desarrollo de la empatía.  

 

2 
Relación con la resolución de 

conflictos. 

 

En el momento cumbre del conflicto o de la situación difícil, se invita 
al aprendiz a relacionar el contenido con las posibles soluciones.   

 

3 

Integración de la competencia 
socio-emocional de la Empatía 
con otras competencias socio-
afectivas como asertividad y la 

generación creativa. 

Con el objetivo de aprovechar al máximo las historias, y evidenciar 
qué competencias se ponen de manifiesto mientras se practica la 

Empatía, se promovió la producción de un escrito donde expresaban 
sus emociones y sentimientos (carta a la familia conejo y a la familia 

elefante). 

 

 
 

Nota:  Elaboración propia.

Figura 5
Resultados pregunta 1

Nota:  Elaboración propia.

 

 
 

Figura 6
Resultados pregunta 2. 

Nota:  Elaboración propia.
 

 
 

Figura 7
Resultados pregunta 3

Nota:  Elaboración propia.

 

 
 



30

Revista de Investigación e Innovación en SaludCORTO

II Categoría -   Relación con la resolución de conflictos 

Los aprendices plantearon diferentes formas de resolver 
los conflictos que vivían cada una de las familias de las 
historias, como lo son juegos educativos en familia, diálo-
go asertivo, entretener a los niños, respeto hacia el espa-
cio de cada cual, educación infantil, organizar el tiempo, 
en especial las estrategias de promoción y prevención 
en salud fueron parte de la solución que propusieron los 
aprendices, entre otros (Ver figura 8). Es decir, mientras 
se practica la empatía, se desarrollan otras competen-
cias como asertividad, la generación creativa de opciones 
o la resolución de conflictos tal como lo expresa Chaux 
(2010). Así se evidencia que el énfasis se presenta en que 
la característica clave de la empatía es la preponderan-
cia del procesamiento de la información cognitiva, lo cual 
la distingue del procesamiento predominante emocional 
involucrado, por ejemplo en el concepto de la simpatía, 
así como lo expresa Hojat (2012) en sus estudios de la 
empatía en el cuidado del paciente. 

III Categoría- Integración de la competencia so-
cio-emocional de la Empatía con otras competencias 
socio-afectivas como asertividad o generación crea-
tiva 

Los resultados del ejercicio fueron plasmados mediante 
cartas dirigidas a cada uno de los principales personajes 
de las historias (ver ejemplo figura 9);   en la página web 
del proyecto, se puede apreciar el proceso de la investiga-
ción, como el producto final, el consolidado de 30 cartas 
escritas a la familia conejo y a la familia elefante de parte 
de cada uno de los aprendices participantes (ver ejemplo 
figura 10).

Los aprendices muestran trazos de empatía y crean ora-
ciones completas expresándose con las historias trabaja-
das. Se evidencian las circunstancias, emociones y nece-
sidades de los protagonistas de las historias, esto hace 
que se genere una conexión inmediata con una “atención 

Figura 8
Resultados pregunta 4. 

Nota:  Elaboración propia.
 

 
 

Figura 9
Resultado cartas de un participante escritas a la familia 
conejo y a la familia elefante

Nota:  Elaboración propia.

     

 

 

 
 

Figura 10
QR acceso sitio web

Nota:  Elaboración propia. Con este código 
podrá acceder a todas las cartas de los apren-

dices, producto del ejercicio de reflexión

 

 

 
 



31

casi terapéutica” por parte del aprendiz al escribir su carta 
a cada una de las familias. Definitivamente el fundamento 
de esta actitud es la empatía, ya que es el atributo que 
le da al técnico en enfermería la habilidad de compren-
der verdaderamente a la otra persona (en este caso a la 
Mamá Elefante y a los Padres Conejos). Podríamos decir 
que la empatía es, por lo tanto, esencial en toda relación 
enfermero(a)-paciente, en el ejercicio profesional.

La estrategia basada en la lectura de literatura infantil sos-
tuvo un gran potencial de aceptación, en la generación de 
emociones en los aprendices y se integró de muy buena 
forma con las estrategias cognitivas y emocionales de la 
empatía esbozadas por los autores mencionados, Fesh-
bach et al. (1983) y Chaux (2010). Por ello, la aplicación de 
esta estrategia resignifica la forma de desarrollar la compe-
tencia socio emocional de la empatía a partir de ejercicios 
pedagógicos creativos y de fácil ejecución; teniendo en 
cuenta los tiempos que vivimos en el confinamiento sanita-
rio, esta es una buena estrategia que no solamente se pue-
de aplicar en el contexto educativo, sino familiar, intrahos-
pitalario, laboral en general; estos contextos seran retos a 
futuro de este estudio.

Se pudo establecer que la lectura de la  literatura infantil,  
es una excelente herramienta para promover y desarrollar 
competencias socio-emocionales como la empatía; con 
ella se puede reflexionar, discutir y poner en práctica las 
competencias comunicativas, emocionales, cognitivas, 
integradoras, incluso en conjunto (Vega & Diazgrana-
dos,2004), lo cual resulta de vital importancia en la forma-
ción del talento humano en salud, ya que es un  espacio 
para la adquisición y desarrollo de habilidades sociales.

En este sentido, el ejercicio de comprender lo que el pa-
ciente está pensando o sintiendo debe interesar a los pro-
fesionales de la salud. Estos están llamados a responder 
con sensibilidad al sufrimiento del otro y a actuar enfo-
cándose, particularmente, en el alivio y el beneficio del 
paciente, por ende, la importancia de la promoción y el 
desarrollo de estas competencias. Para ello la importancia 
de aplicar estos ejercicios y estrategias pedagógicas, tan-
to en la formación como en talleres lúdicos en el contexto 
laboral.  

De otra parte, se considera que a pesar de que las in-
tervenciones basadas en el pensamiento crítico están 
mostrando resultados prometedores en la reducción de 
la laxitud moral (Bustamante y Chaux, 2009), podrían ser 
estrategias necesarias que integren los procesos cogniti-
vos y emocionales.

Se requiere trabajar la empatía en todos sus niveles de 
formación ya sea técnico, profesional o la jefatura; perci-
bir en profundidad el significado especial y único de cada 
paciente con respecto a las particularidades de su enfer-
medad, cómo la entiende, la siente o incluso el proceso de 
aceptación de la misma; así mismo con las personas en 
dificultades diarias.

El técnico de enfermería debe tener la habilidad de per-
cibir los sentimientos del paciente, “ponerse en su lugar”. 
Para comprender en profundidad su situación debe ob-
tener una percepción particularmente sutil y sensible de 
los sentimientos, vivencias, etc., de la otra persona con la 
intención de conectar con el mundo interior del otro y el 
propósito de facilitarle la resolución de sus crisis (Ayuso y 
Tejedor, 2015).

Es relevante que desde los procesos de entrenamiento y 
los procesos pedagógicos, se tenga contemplado el desa-
rrollo de habilidades sociales como la empatía, incluyen-
do prácticas que permitan establecer, mantener y mejorar, 
las relaciones interpersonales, tanto con sus pares como 
con otros profesionales de salud y sus pacientes (Marín, 
2001) a través de técnicas de comunicación que logren el 
desarrollo de estas habilidades sociales. (González, 2007; 
Marín, 2007; Queiroz, 1998).

Como oportunidades se plantean algunos aspectos tales 
como: realizar proyección de la metodología de trabajo 
hacia otros programas de formación desde el área de la 
salud y servicios personales, orientados al desarrollo de 
la empatía. Como oportunidad: hay desafíos para la pla-
neación, ejecución, verificación y acción de estrategias 
pedagógicas para la promoción y desarrollo de la empatía. 

Para futuros trabajos e investigaciones es pertinente tener 
en cuenta los libros que proponen Vega, L.M. & Diazgra-
nados, S. (2004, p. 209-211) para trabajar empatía y toma 
de perspectivas: Fábregas, J. & Magallanes, A (2000). 
Nube naranja amarilla. Madrid: Ediciones SM, Colección 
El Barco de Vapor. Lobe, M. (1996).  El Zoo se va de viaje. 
Madrid: Ediciones SM, Colección El Barco de Vapor. Lind, 
H. (1997). Papá por un día. Madrid: Ediciones SM, El Bar-
co de Vapor.

Para implementar procesos cognitivos (por ejemplo, la 
desvinculación moral) y emocionales que propone Ban-
dura, (1999), ya que se busca optimizar la capacidad de 
desarrollo de la competencia a un nivel que llegue a ser un 
estilo de vida, un hábito de practicar la empatía, incluso en 
todas las áreas y situaciones de la vida.
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Se sugiere hacer validación del instrumento utilizado (en-
trevista semiestructurada), para nuevos estudios en dife-
rentes programas de salud de los diferentes niveles de 
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a nivel de tecnólogos y profesionales de salud. 
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                RESUMEN

En este artículo se busca realizar un análisis frente al fenómeno migratorio de ciudadanos venezolanos entre los años 2019 
al 2021 en Colombia, con base en la información de las diferentes bases de datos dispuestas por los entes de control con 
las cuales se busca monitorear las diversas variables que puedan afectar al sistema de salud nacional y a sus usuarios en 
los distintos ámbitos de su aplicación. Objetivo: Analizar la información que permita obtener datos relevantes de la población 
venezolana, que afecta al SOAT por servicios prestados en consulta externa. Metodología: Para esta se busca realizar el es-
tudio de una base de datos, que nos permita identificar variables y patrones frente a las atenciones de consulta externa a los 
migrantes venezolanos por afectaciones en accidentes de tránsito con cargo al SOAT. Resultado: Determinar las atenciones 
facturadas a las aseguradoras por accidentes de tránsito donde existen una o varias víctimas identificadas como migrantes 
venezolanas. Conclusión: Establecer y detallar el procesamiento de la información en el manejo de recursos económicos 
provenientes del pago de la prima establecida, con el fin de generar la cobertura a los servicios prestados a las víctimas ve-
nezolanas afectadas, por lo que se tendrán en cuenta a partir del año 2019,  antes del inicio de la pandemia por COVID-19, 
y el año 2020 durante el inicio de la pandemia del COVID-19, este siendo importante por las afectaciones causadas para el 
manejo de la emergencia sanitaria decretada por el gobierno nacional y el año 2021 postpandemia por COVID-19 como punto 
de inicio para la reactivación económica en Colombia.

Palabras clave: 
Migración, SOAT, venezolanos, Bases de Datos, Aseguradoras, Normatividad.

This article seeks to analyze The migratory Venezuelan phenomenon between 2019 and 2021 in Colombia, based on the 
information recorded in the different databases provided by the control entities with which it seeks to monitor the different 
variables that may affect the national health system and its users in various areas of its application. Objective: To analyze the 
information that allows to get relevant data of the Venezuelan population, which affects the SOAT for outpatient services. Me-
thodology: For the purposes of this article we made a database research, which allows us to identify variables and patterns 
towardsoutpatient care to Venezuelan migrants for injuries in traffic accidents charged to the SOAT. Result: To determine billed 
services to the insurance companies for traffic accidents where there is one or more victims identified as Venezuelan migrants. 
Conclusion: To establish and detail the processing of information in the management of economic resources from the payment 
of the premium established in order to generate the coverage to the services provided to the affected Venezuelan victims, so 
they will be taken into account from 2019,  before the beginning of the COVID-19 pandemic, and the year 2020 during the 
beginning of the COVID-19 pandemic, this being important due to the affectations caused for the management of the sanitary 
emergency decreed by the national government and the year 2021 post-pandemic for COVID-19 as a starting point for the 
economic reactivation in Colombia.

Key words: 
Migration, SOAT, Venezuelans, Databases, Insurance Companies, Regulations.

Se puede decir que entre los años 2015 al 2016 aumentó el ingreso de venezolanos a Colombia en un 15%, de igual forma 
es necesario precisar que muchos de estos han ingresado irregularmente y no se conocen sus condiciones socioeconó-
micas (Fernández & Orozco, 2018), teniendo en cuenta esto es posible presumir que el estado de salud de estas personas 
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es totalmente desconocido e incierto cuando ingresan a 
territorio nacional Colombiano, pero se puede inferir que 
el estado con el que llegan teniendo en cuenta el marco 
político social y ambiental que en Venezuela se vive y es 
descrito en diversos medios de comunicación, aunque se-
gún el Plan Estratégico de la Organización Panamericana 
de la Salud 2014 – 2019, se ve afectado por la pobreza y 
las inequidades que siguen siendo los principales facto-
res que afectan la salud, así mismo la economía de esta 
región también generan una afectación significativa. (Pan 
American Health Organization, 2014)

Por lo ya mencionado, la presencia de venezolanos mi-
grantes en el territorio nacional aumento la demanda de 
atención en el sector salud con relación al costo y tiempo, 
especialmente en los servicios de urgencias y consulta 
externa, situación que se ha venido presentando desde 
el año 2015, lo que generó el bajo estado de la calidad de 
atención pública, buscando la consecución de los recur-
sos humanos y físicos para la atención de aproximada-
mente 18.000 personas con el fin de prestar una atención 
adecuada y de calidad con forme lo establece la norma. 
Sin embargo, en los siguientes años la migración conti-
nua en menor cantidad y de manera constante vista desde 
el año 2016 en el que el número de atenciones aumentó 
para venezolanos entre casos de baja complejidad y pa-
tologías de alto costo. Además, se enfrenta a una crecien-
te desprotección en la atención médica, particularmente 
afectando a los migrantes irregulares quienes están casi 
en su totalidad fuera del sistema de salud, así mismo la 
falta de documentación necesarias para estar en el país 
legalizando el estatus migratorio colombiano a través de 
un documento como el PEP, limitando el accesos a los 
servicios sociales y el tránsito para desplazarse a diferen-
tes lugares, el cierre de la frontera pronunció el deterioró 
de la vías restringiendo así las alternativas de traslado 
aislando a la población y teniendo consecuencias fatales, 
como la complejidad de las condiciones de salud con que 
ingresan personas provenientes de Venezuela al requerir 
frecuentemente el traslado a otras ciudades y una preocu-
pación por los altos índices de accidentalidad y muertes 
en siniestros viales.

Es importante mencionar que a comienzos del año 2020, 
el mundo entero  se paralizo debido a la pandemia por el 
COVID-19 los gobernantes impusieron restricciones a la 
movilidad como una de las primeras medidas para frenar 
la propagación del virus, lo que produjo el cierre de las 
fronteras y los viajes de un país al otro, pero esta situa-
ción que afecto al mundo entero no detuvo el tránsito de 
que  aquellos que  se seguían desplazando lejos de su 
país de origen siendo Colombia el principal destino de los 
venezolanos que huían, poniendo muchos en riesgo su 

vida por los deterioros de las vías y los medios en los que 
se trasladaban agravando así las condiciones en las que 
se encontraban los venezolanos, el confinamiento dejo sin 
empleo a miles de personas que sobrevivían del día a día 
o de la informalidad.

Teniendo en cuenta lo anterior, buscamos identificar de 
esta población migrante cuantos han sido afectados por 
Accidentes de Tránsito en territorio nacional colombiano, 
con el fin de establecer en qué proporción han sido be-
neficiados por el SOAT, teniendo en cuenta que no de-
ben pagar los servicios de salud recibidos por las PSS, y 
que la atención por este medio no los obliga a contar con 
un documento legal que los identifique como ciudadanos 
colombianos o en su defecto que legalice su estadía en 
territorio nacional. 

Transcendencia de la Migración Venezolana y el SOAT
 
En el marco de la migración venezolana, Colombia está 
experimentando un proceso nuevo en esta materia  pues-
to que no se habían registrado fenómenos importantes de 
migración hacia nuestro país; por el contrario, ha sido re-
conocido en el ámbito internacional por la diáspora de na-
cionales hacia diversos países, uno de ellos es Venezuela, 
de esta manera, el Estado colombiano ha tenido que asu-
mir el fenómeno migratorio procedente de Venezuela con 
más conciencia, articulando recursos y esfuerzos para 
afrontarlo de manera responsable (Seguanes, Mancera, 
Bicenty & Barrero, 2021), de igual forma, la migración au-
mento exponencialmente en el año 2015, el crecimiento 
aproximado en un 90.6%, en relación con los años ante-
riores cuando pasaron 32 mil ciudadanos venezolanos, es 
relevante mencionar que este tipo de migrantes utilizan a 
Colombia para ir a su destino final. 

La situación de Venezuela se caracteriza por una amplia 
migración de su población a Colombia de manera tran-
sitoria, como destino a largo plazo o permanente, entre 
los principales problemas de los migrantes se encuentran 
la falta de trabajo digno con posibilidad de obtener ingre-
sos económicos suficientes para satisfacer las necesi-
dades básicas, relacionadas con alimentación, vivienda, 
educación, salud como preexistencia de la migración o 
consecuencia de la misma, la presentación personal, in-
tegración a la red de atención nacional de sus rutas y la 
documentación valida.

Cabe destacar que la migración humana es “el movimien-
to de una persona o grupo de personas de una unidad 
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geográfica hacia otra a través de una frontera administra-
tiva o política, con la intención de establecerse de manera 
indefinida o temporal en un lugar distinto a su lugar de 
origen”. (Camero, Gutiérrez, & Valderrama, 2018). Los mo-
vimientos migratorios obedecen a diversas causas, algu-
nos asociados a la búsqueda de mejores: oportunidades 
de trabajo, condiciones socioeconómicas, la continuidad 
de los estudios, huir a las violaciones de los derechos hu-
manos, por desastres naturales y guerras; en definitiva, se 
caracteriza por la búsqueda de mejorar la calidad de vida 
que les puede ofrecer un país con más oportunidades.  

Con relación a lo anterior, se puede inferir que el proble-
ma migratorio en la frontera colombo-venezolana tiene 
su antecedente más reciente en la deportación masiva 
de colombianos en el año 2015 bajo la figura del estado 
de excepción declarado por el presidente de Venezuela. 
El éxodo masivo de colombianos a lo largo de la frontera 
genero una emergencia nacional que duro aproximada-
mente ochenta y dos (82) días, donde es importante men-
cionar que se estima cerca de 1.000 millones de migrantes 
en el mundo, es decir, que equivale a uno de cada siete 
personas de la población mundial. (Camero et al., 2018).

Por lo que en Colombia desde el 2015 hasta la actuali-
dad, se ha experimentado un gran movimiento migratorio 
a gran escala con más de 5 millones de venezolanos (Ba-
har, Dooley, & Selee, 2020), de igual forma se evidencia 
que el 25% de la población que ha salido de Venezue-
la son niños, niñas o adolescentes (Plan Internacional, 
2020), así mismo se identificó que la de venezolanos se 
han asentado en Colombia, donde según cifras oficiales 
había 1,8 millones de venezolanos a febrero del  2020 y 
el  40% está concentrado en las  ciudades principales (Mi-
gración Colombia, 2020)

Con la necesidad de identificar a los venezolanos migran-
tes “Se implementa el Permiso Especial de Permanencia 
(PEP) creado mediante la Resolución 5797 del 25 de julio 
de 2017 del Ministerio de relaciones exteriores y se es-
tablece el procedimiento para su expedición a los nacio-
nales venezolanos” (Ministerio de Relaciones Exteriores, 
2017)

Así mismo en el Artículo 140 de la ley 1873 de 2017, se 
adoptan medidas para la creación de un registro admi-
nistrativo de migrantes venezolanos e Colombia que sirva 
como insumo para el diseño de una política integral huma-
nitaria.  (Congreso de Colombia, 2017).

Por el efecto causado en el territorio nacional por la mi-
gración de los venezolanos, “Se adoptan medidas para 
garantizar el acceso de las personas inscritas en el Regis-

tro Administrativos de Migrantes venezolanos a la oferta 
institucional y se dictan otras medidas de retorno de los 
colombianos, (Presidencia de la República, 2018).

Teniendo en cuenta lo anterior se pudo identificar que en 
el 2021 el Instituto de Medicina Legal de Colombia regis-
tró que 256 migrantes venezolanos fallecieron a causa de 
accidentes de tránsito en territorio colombiano (Battistes-
sa, 2022), por lo que es importante mencionar que la Ley 
33 de 1886 a partir del 6 de febrero de 1986, modifica el 
Código Nacional de Tránsito y dicta otras disposiciones, 
donde busca amparar el bienestar de las personas que 
viven en el territorio nacional y son afectadas por el uso 
de vehículos automotores (Congreso de Colombia, 1986)

De igual forma se tiene en cuenta que la póliza (SOAT), 
con el pasar de los años tuvo varias mejoras y uno de 
sus importantes cambios fue el 19 de diciembre de 1990 
con la entrada en vigor de Ley 45, en su Título II: De la 
actividad aseguradora; Capítulo I; el cual establecerá las 
normas que regularan a las “Aseguradoras” que actuaran 
como administradores de recursos frente a los Acciden-
tes de Tránsito y las victimas que estos eventos generan. 
(Congreso de Colombia, 2017).

Por consiguiente, en Colombia el Decreto 663 de 1993 
especifica que para transitar por el territorio nacional los 
carros y las motos deben estar amparados por un seguro 
obligatorio vigente que cubra los daños corporales que se 
causen a las personas en accidentes de tránsito. (Presi-
dencia de la República, 1993)

Por lo anterior es importante mencionar que el SOAT, 
cuenta con las coberturas que permiten la atención de las 
victimas sin importar su nacionalidad, ya que los dineros 
que son obtenidos por las primas que anualmente son es-
tipuladas, primas que fueron afectadas como resultado de 
la emergencia sanitaria por Covid-19, razón que obligo a 
la industria aseguradora y el Gobierno promover el estu-
dio de alivios económicos como devolver un porcentaje 
del valor pagado por compra del seguro SOAT e incluso la 
ampliación de las vigencias de la póliza.

Del mismo modo, las autoridades de Tránsito sostienen 
que las personas que no posean el SOAT y que se involu-
cren en un accidente de tránsito estarían obligadas a asu-
mir por su propia cuenta los gastos de las personas afec-
tadas, según lo establecido en el Decreto 663 de 1993, 
parágrafo 1 del numeral 4, en el cual quedan comprendi-
dos dentro de lo previsto por este numeral los automotores 
extranjeros en tránsito por el territorio nacional. 

Así mismo, la norma manifiesta exactamente que “la en-
tidad encargada de administrar el Fondo del Seguro Obli-
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gatorio de Tránsito (FONSAT) entablará todas las accio-
nes de repetición que legalmente resulten procedentes 
contra los responsables de los accidentes y, en el evento 
de establecerse que los mismos estaban asegurados, ta-
les acciones se ejercerán ante las entidades asegurado-
ras respectivas” (Presidencia de la República, 1993).

A consecuencia de múltiples siniestros el Seguro Obli-
gatorio de Accidentes de Tránsito con el cual se busca 
proteger y cubrir los gastos por los daños causados a las 
personas en accidentes de tránsito, más allá de ser una 
obligación para la circulación de automóviles nacionales y 
extranjeros en el territorio nacional colombiano por man-
dato legal, goza de gran importancia por su papel esencial 
en la financiación y garantía de acceso a los servicios mé-
dicos por parte de los conductores, pasajeros y peatones 
en Colombia (Restrepo & Rocha, 2006)

Por lo que los conductores que no porten el Seguro Obli-
gatorio de Accidentes de Tránsito serán sancionados con 
una multa, la cual corresponde a un salario mínimo legal 
vigente. El vehículo, además, será inmovilizado, Resolu-
ción 2037 de 2010, artículo 1 (Infracciones Secretaria Ge-
neral, 2010).

En relación al tema expuesto cabe destacar que para pro-
bar un accidente de tránsito requiere que confluyan los 
siguientes elementos: que el suceso ocurra en el territorio 
nacional, involucre al menos un vehículo automotor el ve-
hículo automotor involucrado cause daño en la integridad 
física o mental de una o varias personas y que el daño 
causado a las personas se produzca con ocasión del trán-
sito o movilización por una vía, del vehículo automotor 
involucrado. Circular 058 de 2015, (Ministerio de Salud y 
Protección, 2015)

Es importante mencionar que a pesar de la emergencia 
sanitaria por Covid-19 y la disminución de siniestralidad, 
donde un vehículo automotor se encontraba involucrado y 
causando la afectación de las pólizas SOAT, evidencio un 
aumento en la facturación presentada para el año 2020, y 
así mismo reflejo el aumento de los evasores en la adqui-
sición de este tipo de seguros, lo que afecta el cubrimiento 
de las atenciones a las víctimas sin importar su nacionali-
dad ya que son víctimas beneficiarias de este tipo de se-
guros. (Montes, Meneses & Díaz, 2021)

Para el desarrollo de la temática se tiene en cuenta que 
actualmente se cuentan con bases de datos que recopilan 
la información necesaria que permite realizar el reporte de 
información para atenciones en salud para víctimas de ac-
cidente de tránsito, para que los prestadores de servicios 
de salud y los centros reguladores de urgencias, emer-

gencias y desastres registren la atención en salud a una 
víctima de accidente de tránsito, con la información desde 
el primer momento que es atendió el cual esta regulado 
bajo la Resolución 311 de 2020 del Ministerio de Salud 
y Protección Social (Sistema de Información Normativa, 
2020). 

La búsqueda de la información se realizó en diferentes 
bases de datos como lo son el SIRAS, FASECOLDA, Mi-
nisterio de Salud y Protección, Migración Colombia, Cruz 
Roja Colombiana y el Instituto de Medicina Legal Colom-
biano.

De este modo se tuvieron en cuenta otras fuentes para 
recopilar la información necesaria que cumpliera con las 
condiciones para hacerla cualitativa y cuantitativa en in-
glés y español, que aportan datos importantes de la si-
tuación actual de los migrantes venezolanos en Colombia, 
así como la siniestralidad en accidentes de tránsito y la 
relación por las afectaciones de consulta externa frente al 
SOAT, excluyendo la literatura gris y todos aquellos artícu-
los e información que no tuvieran un acceso confiable o 
textos completos.

El proceso de investigación se ejecutó a través de palabras 
claves tales como: Migrantes, venezolanos, accidentes de 
tránsito, Salud, consulta externa, pólizas, Normatividad, 
víctimas, por lo que se realizó una revisión de información 
que por medio de métodos estadísticos permitiera esta-
blecer en qué medida el fenómeno migratorio de venezo-
lanos influyo en los cobros por atenciones a víctimas en 
accidentes de tránsito.
 
Por lo que se identificaron de manera independiente ba-
ses según los datos, luego se aplicaron los criterios de 
evaluación, excluyendo aquellos que, si cumplían o no con 
cada criterio, para ser incluido en el presente documento, 
a razón de esto la información debía mantener un margen 
del 80% de los criterios establecidos con especial valora-
ción de la metodología.

Con referencia en lo anterior la lista de chequeo se va a 
realizar con la extracción y recopilación de la información 
por grupo etario de la base de datos SIRAS, se organizó 
según el grupo etario de acuerdo con lo establecido por el 
ministerio de salud y protección social, 0-5 infancia, 6-11 
niñez, 12-17 adolescencia, 18-27 Juventud, 27-59 Adultez, 
60 o más – Adulto Mayor.  (Ministerio de Salud y Protec-
ción Social,2022). De igual manera para poder hacer un 
análisis general se tienen en cuenta los tipos de identifi-
cación autorizados de acuerdo con la Resolución 311 de 
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2020, R.C registro civil, TI tarjeta de identidad, CC. cedu-
la de ciudadanía, C.D, carné diplomático, C.N certificado 
de nacido vivo, A.S adulto sin identificar, MS, menor sin 
identificar, para personas extranjeras las siguientes C.E 
cedula de extranjería, D.E documento extranjero. P.A pa-
saporte, P.E permiso especial de permanencia, S.C salvo 
conducto de permanencia. Y considerando criterios como 
identificación de las víctimas, tipo de atención, tipo de 
evento, forma de pago de la atención, lugar del evento y 
de la atención, para aquellos artículos con diseño cuan-
titativo que permitirían el análisis de datos, exposición y 
aplicabilidad de resultados.

Año del accidente de tránsito vs tipo de identificación de 
la víctima en general 

Teniendo en cuenta un análisis en general de la base 
respecto a los eventos por accidentes de tránsito y tipos 
de identificación se evidenció lo siguiente (FIgura 1), de 
los 880.830 registros  de los años 2019, 2020, 2021, que 
corresponden al 100% de la muestra, 
4.344 personas se accidentaron con 
el ID (AS ), que corresponde al 0.49%, 
808.154 personas se accidentaron con 
el ID (CC), que corresponde al 91.75%, 
61 personas se accidentaron con el 
ID (CD), que corresponde al 0.01%, 
5.620 personas se accidentaron con 
el ID (CE) que corresponde al 0.64%, 
369 personas se accidentaron con el 
ID (CN), que corresponde al 0.04%, 
1.356 personas se accidentaron con el 
ID (DE) que corresponde al 0,15%, 665 
personas se accidentaron con el ID 
(MS), que corresponde al 0.08%, 897 

                RESULTADOS

personas se accidentaron el ID (PA) que corresponde al 
0.10%, 2.217 personas se accidentaron con el ID (PE), 
que corresponde al 0.21% 3.146 personas se accidenta-
ron con el ID (PS) que corresponde al 0.36%, 10.758 per-
sonas de accidentaron con el ID (RC), que corresponde al 
1,22%, 738 personas se accidentaron con el ID (SC) que 
corresponde al 0.08%, 42.505 personas se accidentaron 
con el ID (TI) que corresponde al 4.83%.

Año del accidente de tránsito vs el grupo etario

De acuerdo con la clasificación de grupos etarios (Figu-
ra 2) dispuestos por el Ministerio de Salud y protección 
social, y la resolución 3822 de 2016 al año 2019 el cual 
fue modificada por la resolución 311 de 2020, donde es-

tablece los tipos de identificación para 
extranjeros en el territorio nacional, se 
evidenció que en el total general de 
los años 2019, 2020 y 2021, el gru-

po con ID (CD) de (0-5) corresponde 
al 0,03% de los accidentes, (6-11) los 
accidentes corresponden al 0.01% (12 
-17) corresponden al 0,01 %,(18-26) los 
accidentes corresponden al  porcenta-
je de 0,11%,(27-59) los accidentes co-
rresponden al 0,25%  (60 o más) los 
accidentes corresponden al 0.02%.con 
ID (CD), de (0-5) los accidentes corres-
ponden al 0.03%, (6-11) los accidentes 
corresponden al 0.01%, (12 -17) corres-
ponden al 0.01 %, (18-26) los acciden-

tes corresponden al porcentaje de 0.11%, (27-59) los ac-
cidentes corresponden al 0.25%, y para el grupo de (60 ó 
más) los accidentes corresponden al 0,02%.

 

 

Figura 1
Año del accidente de tránsito vs tipo de identificación de la víctima en general 

Figura 2
Año del accidente de tránsito vs el grupo etario 

Nota:  Elaboración propia

Nota:  Elaboración propia
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Dentro de la misma figura 2, el grupo ID (CE), de (0-5) los 
accidentes corresponden al 0.61%, (6-11) los accidentes 
corresponden al 0.61%, (12 -17) corresponden al 2.00%, 
(18-26) los accidentes corresponden al 15.70 %, (27-59) 
los accidentes corresponden al 19.88% (60 o más) los ac-
cidentes corresponden al 1.25%. 

Con ID (DE), de (0-5) los accidentes corresponden al 
0.29%, (6-11) los accidentes corresponden al 0.43%, (12-
17) corresponden al 0.75 %, (18-26) los accidentes corres-
ponden al 3.85%, (27-59) los accidentes corresponden al 
4.25%, (60 o más) los accidentes corresponden al 1.25%.

Con ID (PA), de (0-5) los accidentes corresponden al 
0.20%, (6-11) los accidentes corresponden al 0.29%, (12-
17) corresponden al 0.24%, (18-26) los accidentes corres-
ponden al 1.95%, (27-59) los accidentes corresponden al 
3.43%, (60 o más) los accidentes corresponden al 0.30%, 

Con ID (PE), de (0-5) los accidentes corresponden al 
0.09%, (6-11) los accidentes corresponden al 0.28%, (12-
17) corresponden al 0.19%, (18-26) los accidentes corres-
ponden al 5.33%, (27-59) los accidentes corresponden al 
9,54%, (60 o más) los accidentes corresponden al 0.37%. 

Con ID (PS), de (0-5) los accidentes corresponden al 
1.12%, (6-11) los accidentes corresponden al 1.25%, (12-

 

Figura 3
Año del accidente de tránsito vs el grupo etario 

Nota:  Elaboración propia

 

Figura 4
Año de accidente de tránsito vs el departamento donde ocurrió el evento

Nota:  Elaboración propia
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17) corresponden al 2.00 %, (18-26) los accidentes corres-
ponden al 7.82%, (27-59) los accidentes corresponden al 
9.80%, (60 o más) los accidentes corresponden al 0.42%.

Con ID (SC), de (0-5) los accidentes corresponden al 
0.06%, (6-11) los accidentes corresponden al 0.09%, (12-
17) corresponden al 0.16 %, (18-26) los accidentes corres-
ponden al 1.97%, (27-59) los accidentes corresponden al 
2,95%, (60 o más) los accidentes corresponden al 0,03%. 

Año del accidente de tránsito vs el grupo etario

Se evidencio que en 2019 (Figura 3), la siniestralidad de 
accidentes más alta en personas extranjeras fue en el 
grupo etario (27-59) correspondiente al 47.71%,  y la si-
niestralidad más baja de accidentes en (60 o más) corres-
pondiente al 2.64%. En  el año 2020, la siniestralidad de 
accidentes más alta en personas extranjeras fue en el gru-
po etario (27-59) correspondiente al 49.10%,  y la sinies-
tralidad más baja de accidentes en (0-5) correspondiente 
al 2.07%. En el año 2021, la siniestralidad de accidentes 
más alta en personas extranjeras fue en el grupo etario 
(27-59) correspondiente al 53.55%, y la siniestralidad más 
baja de accidentes en (0-5) correspondiente al 1.53%, de 
acuerdo a los datos se establece que en los 3 años don-
de más accidentalidad de personas extranjeras fue en la 
franja de edad de 27 a los 59 años.

Año de accidente de tránsito vs el departamento donde 
ocurrió el evento

Teniendo en cuenta en las ciudades y el año del territorio 
nacional se evidenció lo siguiente (Figura 4), en el año 
2019, en el departamento del Valle del Cauca, se presentó 
la mayor siniestralidad en los accidentes de tránsito en ex-

 

tranjeros correspondiente al 14.50% y los departamentos 
del Caquetá y Guainía no registraron accidentes de trán-
sito correspondiente al 0.00% del total general, en el año 
2020 el departamento del Valle del Cauca fue la que pre-
sentó mayor siniestralidad en los accidentes de tránsito en 
extranjeros correspondiente al 28.94% y el departamento 
de Guainía no presento accidentes de tránsito correspon-
diente al 0.00% del total general. En el año 2021 el de-
partamento del Valle del Cauca fue el que presentó mayor 
siniestralidad en los accidentes de tránsito en extranjeros 
correspondiente al 28.37% y el departamento de San An-
drés, no presentó accidentes de tránsito correspondiente 
al 0.00% del total general. Al analizar los datos se eviden-
cia que en el departmento del Valle del Cauca para los 3 
años fue el que más presentó accidentes de tránsito, y 
los departamentos del Caquetá, Guainía y San Andrés no 
presentaron accidentes o la siniestralidad fue muy baja 
respecto al total de los departamentos en general del te-
rritorio nacional.

Año del accidente de tránsito con relación al departamen-
to vs el grupo etario

Se evidencio (FIgura 5) que en el departamento del Va-
lle del Cauca con respecto al total general de los 3 años 
2019, 2020, 2021 el grupo etario de extranjeros que mayor 
siniestralidad presentó fue de (27-59) correspondiente al 
17.39% del  100% de la muestra, en el departamento de 

Antioquia con respecto a los 3 años  el 
grupo etario que mayor siniestralidad 
presentó fue de (27-59) correspondien-
te al 10.69% del  100% de la muestra. 
En en el departamento de Magdalena 
con respecto a los 3 años, el grupo 
etario que mayor siniestralidad presen-
tó fue de (27-59) correspondiente al 
8.38% del  100% de la muestra, en el 
distrito capital de Bogotá, con respecto 
a los 3 años  el grupo etario que mayor 
siniestralidad presentó fue de (27-59) 
correspondiente al 8.26% del  100% 
de la muestra, en el Departamento del 
Atlántico respecto a los 3 años  el gru-
po etario que mayor siniestralidad pre-
sentó fue de (27-59) correspondiente 
al 6,03% del  100% de la muestra. Al 

recopilar la información cabe resaltar que en los últimos 3 
años la edad en la que más prevalecen los accidentes de 
tránsito es de 27 a 59 años, ya que son las personas que 
más transitan en vehículos automotores, sin embargo en 
el departamento del Atlántico es el menor porcentaje del 
total general frente a la siniestralidad de accidentes.

Figura 5
Año del accidente de tránsito con relación al departamento vs el grupo etario

Nota:  Elaboración propia
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Año de accidentes de tránsito con relación al tipo de aten-
ción vs el grupo etario

De acuerdo con el tipo de atención inicial de urgencias, 
atención de urgencias y atención programada por el cual 
ingresan las víctimas de accidentes de tránsito, (Figura 6) 
respecto al año 2019, 2020, y 2021 del 100% del total ge-
neral de los datos, se evidenció lo siguiente; de (0-5) co-
rrespondiente al 1.13%, (6-11) corresponde al 1.23%  (12-
17) corresponde al 2.15%, (18-26) corresponde al 16.10%, 
(27-59) corresponde al 20,02%, (60 o más) corresponde 
al 1.06%. La atención que más prevaleció frente a los gru-
pos etarios fue la atención inicial de urgencias y la menor 
atención por la cual ingresaron en los últimos 3 años las 
victimas fue la atención programada.

Con relación a lo expuesto en el artículo es importante 
reconocer que desde el año 2015 hasta la actualidad, Co-
lombia presento un flujo masivo de migrantes venezola-
nos de los cuales muchos de ellos ingresaban al país para 
quedarse y sobrevivir debido a las adversidades por las 
que tuvieron que salir en su país de origen. Esto conllevo 
a que, en la siniestralidad de accidentes de tránsito con 
cargo al SOAT en los últimos 3 años, se vieran afectadas 
personas venezolanas o extranjeros de múltiples países 
que residen en el territorio nacional, frente a las atencio-
nes de los servicios de consulta externa, sin embargo, a 
mediados del año 2020 durante el inicio de la pandemia y 
la cuarentena decretada se evidenció una baja siniestrali-
dad en los eventos visto positivamente en las afectaciones 
facturadas por los cobros de las pólizas.

 

Figura 6
 Año de accidentes de tránsito con relación al tipo de atención vs el grupo etario 

Nota:  Elaboración propia

                CONCLUSIÓN

De acuerdo con los datos recolectados logramos identi-
ficar que existen falencias para lograr hacer una identifi-
cación objetiva, ya que no es posible identificar la nacio-
nalidad de las víctimas que son beneficiarias del SOAT, 
es necesario tener en cuenta que la construcción de los 
datos, está basada en información existente, por lo que es 
importante que se implementen actualizaciones que per-
mitan identificar este tipo de variable, ya que esto lograra 
determinar planes de desarrollo que beneficien a estas 
personas que por motivos ajenos deben abandonar sus 
países de origen, y deben acogerse a las normas de los 
países a los que llegan.

De igual forma, podemos decir que del total de 880.830 
registros objeto de revisión, de los cuales 18.379 son 
migrantes, pero no es posible identificar la nacionalidad 
de cada uno, por lo que no logramos concluir de mane-
ra positiva datos relevantes referente a las atenciones por 
consulta externa frente a los eventos por accidentes de 
tránsito con cargo a pólizas SOAT para los migrantes ve-
nezolanos.

Teniendo en cuenta lo anterior determinamos firmemente 
recomendar, que para poder plantear políticas en salud 
que beneficien a todas las personas, que acceden a los 
servicios de salud en territorio nacional, se debe en todas 
las bases de información la diferenciación de las naciona-
lidades y no únicamente por su documento de identifica-
ción ya que este genera una identificación muy general, 
por lo que es necesario considerar que las condiciones de 
vida en cada país son diferentes, puesto que se crean  pre 
existencias que impiden la atención idónea para el mejo-
ramiento de la salud y más cuando estas se ven afecta-
das por eventos adversos como lo son los accidentes de 
tránsito.



43

    REFERENCIAS BIBLIOGRAFICAS

Bahar, D., Dooley, M., & Selee, A. (septiembre de 2020). 
Venezuelan Migration, Crime, and Mispercep-
tions. Recuperado de: https://www.brookings.edu/
wp-content/uploads/2020/09/migration-crime-la-
tam-eng-final.pdf

Battistessa, D. (7 de marzo de 2022). OpenDemocracy. 
Obtenido de El drama de los migrantes venezola-
nos continúa después de morir. Recuperado de: 
https://www.opendemocracy.net/es/drama-migran-
tes-venezolanos-continua-despues-morir/

Biblioteca especializada – FASECOLDA. (2018, 8 febrero). 
FASECOLDA. Recuperado de: https://fasecolda.
com/servicios/biblioteca-especializada/

BBVA COLOMBIA. (2019, 11 julio). Guía (SOAT), Todo lo 
que tienes que saber. Recuperado de: https://www.
bbva.com.co/personas/blog/educacion-financiera/
seguros/guia-(SOAT),.html#:%7E:text=Ley%20
33%20de%201986%20y,se%20cobrar%C3%A-
Da%20por%20esta%20p%C3%B3liza.

Camero, G., Gutiérrez, M., & Valderrama, M. (2018). Cruz 
Roja Colombiana. Situación de migración Pro-
cedente de Venezuela. Recuperado de: https://
docs.bvsalud.org/biblioref/2019/05/996729/migra-
cion-procedente-de-venezuela-crcscb-2.pdf

Circular de la SFC por disminución del riesgo asegurado 
| Brigard Urrutia. (2017, 1 febrero). Brigard Uruttia. 
Recuperado de:  https://bu.com.co/es/noticias/cir-
cular-de-la-sfc-por-disminucion-del-riesgo-asegura-
do

Cinco elementos claves para explicar el fraude del (SOAT), 
(2012, 4 febrero). Revista FASECOLDA. Recupe-
rado de: https://fasecolda.com/cms/wp-content/
uploads/2019/09/revista-fasecolda-163.pdf

Congreso de Colombia. (06 de febrero de 1986). LEY 33 
DE 1986. Recuperado el 01 de 04 de 2021, de Sis-
tema Único de Información Normativa, Recuperado 
de: http://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.
asp?id=1589853

Congreso de Colombia. (20 de diciembre de 2017). Ley 
1873 DE 2017. Recuperado de http://www.secreta-
riasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1873_2017.
html

Fandiño, Y. M. S., Silva, A. R. A., & Díaz, C. C. S. (2021). 
Costos de vacunación de los niños de padres vene-
zolanos nacidos en Cúcuta/Bogotá en el año 2019-
2020. Revista CIES Escolme, 12(1), 105-122.

Infracciones secretaria general. (2010).  Resolución 2037 
del 2010. Recuperado de  https://www.suin-ju-
riscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=Resolu-
cion/30038669.

Ministerio de Salud y protección social. (2022). Ciclo de 
vida. Recuperado de https://www.minsalud.gov.co/
proteccionsocial/Paginas/cicloVida.aspx

Migración Colombia. (8 de septiembre de 2020). Vene-
zolanos en Colombia corte a 30 de junio de 2020. 
Recuperado de: https://www.migracioncolombia.
gov.co/infografias/venezolanos-en-colombia-cor-
te-a-30-de-junio-de-2020

Ministerio de Salud y Protección. (18 de diciembre de 
2015). Circular Externa 000058. Recuperado de: 
https://www.minsalud.gov.co/sites/rid/Lists/Bibliote-
caDigital/RIDE/DE/DIJ/circular-058-2016.pdf

Ministerio de Salud y Protección Social. (24 de agosto de 
2016). Resolución 3823 de 2016 Ministerio de Salud 
y Protección Social - Colombia. Red Jurista. Recu-
perado de: https://www.redjurista.com/Documents/
resolucion_3823_de_2016_ministerio_de_salu-
d_y_proteccion_social.aspx#/ 

Ministerio de Relaciones Exteriores (2017). Resolución 
5797. Recuperado de https://www.cancilleria.gov.
co/sites/default/files/Normograma/docs/resolucion_
minrelaciones_5797_2017.htm

Ministerio de Salud y Protección Social. (2 de marzo de 
2020). Resolución 311 de 2020. Sistema Único de 
Información Normativa. Recuperado 1 de mayo de 
2022, de https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDo-
cument.asp?ruta=Resolucion/30039858

Montes, A. D. H., Meneses, E. J. P., & Díaz, C. C. S. (2021). 
Efectos causados a las aseguradoras por el cobro 
a través de las pólizas (SOAT), pos-pandemia en 
Colombia. Revista CIES Escolme, 12(2), 151-169.

Normatividad – FASECOLDA. (2018, 8 noviembre). FA-
SECOLDA. Recuperado de: https://fasecolda.com/
ramos/(SOAT),/normatividad/

Pan American Health Organization. (septiembre de 2014). 
Plan Estratégico de la Organización Panamericana 
de la Salud 2014-2019. Recuperado de: https://iris.
paho.org/bitstream/handle/10665.2/7654/CD53-
OD345-s.pdf?sequence=17&isAllowed=y

P. (2014, 24 septiembre). La solicitud del SOAT para los 
venezolanos originó una nueva reunión binacional. 
areacucuta.com. Recuperado de: https://www.area-
cucuta.com/la-solicitud-del-soat-para-los-venezola-
nos-origino-una-nueva-reunion-binacional/

Plan Internacional. (septiembre de 2020). Informe de In-
cidencia Humanitaria de la Crisis Venezolana en 
las Niñas. Recuperado de: https://reliefweb.int/sites/
reliefweb.int/files/resources/Informe%20de%20in-
cidencia%20pol%C3%ADtica%20humanitaria%20
crisis%20venezolana%20noviembre%202020.pdf

Presidencia de la República de Colombia. (02 de abril de 



44

Revista de Investigación e Innovación en SaludCORTO

Image by @aleksandarlittlewolf/on Freepik



45

1993). Decreto 663 de 1993. Recuperado de: http://www.
suin-juriscol.gov.co/viewDocument.asp?ruta=De-
cretos/1142040

Presidencia de la República de Colombia. (02 de agosto 
de 2018). Decreto 1288 Normatividad Recuperado 
de; https://www.mineducacion.gov.co/normativi-
dad/1753/w3-article-381693.html

Restrepo & Rocha. (2006). Universidad de la Sabana. Re-
cuperado de: https://intellectum.unisabana.edu.co/
handle/10818/5214

S. (2022, 9 agosto). Así los ciudadanos venezolanos po-
drán obtener su licencia de conducción en Colom-
bia. Semana.com Ultimas Noticias de Colombia y 
el Mundo. Recuperado de: https://www.semana.
com/nacion/cucuta/articulo/asi-los-ciudadanos-ve-
nezolanos-podran-obtener-su-licencia-de-conduc-
cion-en-colombia/202241/

NOTAS
1Tecnóloga en gestión financiera y recursos de la salud, Administración de servicios de Salud- ORCID: https://orcid.
org/0000-0002-2129-3223 - Email: adanielaherrera@ucompensar.edu.co
2Fisioterapeuta. Magister. Especialista en neurorehabilitacion, especialista en gerencia de la salud y seguridad en el 
trabajo, magister en salud publica y desarrollo social. ORCID: https://orcid.org/0000-0002-5136-6593. Email: vaher-
nandez@ucompensar.edu.co. 
3Administradora de servicios de salud - Candidata a doctora en educación, Maestría en salud pública, administrado-
ra en servicios de salud. ORCID: https://orcid.org/0000-0002-2660-828X - Email: ccseguanesd@ucompensar.edu.co  
4Tecnóloga en gestión financiera y recursos de la salud - ORCID: https://orcid.org/0000-0002-3652-5533 - Email: 
ejohannaparra@ucompensar.edu.co

Seguanes-Díaz, C., Mancera-Guzmán, C., Bicenty-Men-
doza, Á., & Barrero-Romero, J. (2021). Prestación 
de urgencias en Colombia de población migran-
te irregular venezolana: período 2017-2019. IPSA 
Scientia, revista científica multidisciplinaria, 6(4), 
17-37.

Sistema de Información Normativa. (28 de febrero de 
2020). Resolución 311 de 2020. Recuperado de: 
https://www.suin-juriscol.gov.co/viewDocument.
asp?ruta=Resolucion/30039858#:~:text=RESO-
LUCION%20311%20DE%202020&text=por%20
la%20cual%20se%20modifica,v%C3%ADcti-
mas%20de%20accidente%20de%20tr%C3%A1n-
sito



46

Revista de Investigación e Innovación en SaludCORTO

C
or

to
C

or
to

Foto suministrada por los autores 



47

PERCEPCIÓN SOBRE LA 
MODERNIZACIÓN DEL ESCENARIO 
SIMULADO DEL PROGRAMA TÉCNICO 
EN SALUD ORAL

PERCEPTIONS ABOUT THE 
MODERNIZATION OF THE SIMULATED 
SCENARIO OF THE TECHNICAL 
PROGRAM IN ORAL HEALTH

Haidee Cardona López1 2Mauro Elias Rubio Campos

                RESUMEN

Con la pandemia de COVID-19, las instituciones educativas debieron buscar nuevas estrategias que permitieran el desa-
rrollo de la formación de los  estudiantes  de una manera más segura y eficiente. Es así como el Centro de Formación de 
Talento Humano en Salud (CFTHS) del SENA Distrito Capital fortaleció el uso de los escenarios simulados con Tecnología 
4.0 como una alternativa para las actividades clínicas bajo estrictas medidas de bioseguridad. Objetivo: El propósito de 
este estudio enmarcado en un enfoque cualitativo fue establecer la percepción de los instructores y aprendices respecto 
a la modernización del escenario simulado del programa de formación Técnico en Salud Oral, con relación al uso de equi-
pos de tecnología 4.0 y su impacto en el proceso de enseñanza-aprendizaje. Metodología: La muestra seleccionada para 
la investigación fue de 3 instructores del programa de formación del Técnico en Salud Oral, 96 aprendices del programa de 
salud oral y 20 aprendices de otros programas del CFTHS. Resultados: en las tres categorías estudiadas: (1) motivación, 
(2) utilidad en la formación de competencias y  (3) utilidad en el desempeño práctico, evidenciaron una percepción positiva 
por parte de los actores de esta investigación. Conclusiones: en el caso de los instructores reconocieron  la importancia 
de los equipos de tecnología 4.0 para su implementación en estrategias de simulación y los aprendices, lo percibieron 
como un instrumento útil y dinámico en el proceso de aprendizaje logrando la adquisición de conocimientos, habilidades, 
destrezas y actitudes que le permitirá desenvolverse en su práctica profesional de una manera eficiente y resolutiva. 

Palabras claves: 
Modernización, Tecnología 4.0, Salud Oral, Escenarios simulados.

During the COVID-19 pandemic, educational institutions had to look for new teaching strategies that would allow the deve-
lopment of students training more safely and efficiently. This is how the Human Talent Training Center in Health (CFTHS) 
of SENA District Capital strengthened the use of simulated scenarios with Technology 4.0 as an alternative for clinical 
training activities under strict biosafety measures. Objective: The purpose of this study, framed in a qualitative approach, 
was to establish the perception of instructors and apprentices regarding the modernization of the simulated scenario of 
the Oral Health Assistant Training Program, concerning the use of 4.0 technology equipment and its impact on the tea-
ching-learning process. Methodology: Three instructors, ninety-six students from the Oral Health Assistant program, and 
twenty students from other CFTHS programs were selected for the sample. Results: in the three categories studied: (1) 
motivation, (2) usefulness in skills training, and  (3) usefulness in practical performance, showed a positive perception 
by the people involved in this research; Conclusions: in the case of instructors, they recognized the importance of the 4.0 
technology equipment for its implementation in simulation strategies, the apprentices perceived it as useful and dynamic 
tool in their learning process, achieving the acquisition of knowledge, skills, and attitudes that will allow them to develop in 
their professional practice efficiently and resolutely.

Key words
Modernization, 4.0 Technology, Oral health, Simulated environments.
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La pandemia del COVID-19 tuvo un gran impacto en el 
área de la atención en salud ante el riesgo al que estaban 
expuestos los profesionales en el sector de la salud debido 
al potencial contacto con fluidos corporales. Se implemen-
tó el cierre de la consulta como medida preventiva durante 
los primeros meses de la emergencia sanitaria, priorizan-
do así la atención de urgencias (Serpa et al, 2021), lo que 
impactó los programas de formación, enfrentándose de 
manera repentina a la imposibilidad de realizar prácticas 
presenciales en centros de salud. 

Debido a esta nueva realidad, las instituciones optaron 
por diferentes formas de enseñanza-aprendizaje y crea-
ron ambientes donde se pudiera realizar actividades clíni-
cas con el menor riesgo posible, siendo estos ambientes 
utilizados como una herramienta didáctica en un entorno 
simulado, seguro y controlado (Gallo et al, 2022).

Entre estas nuevas estrategias, el Centro de Formación 
en Talento Humano en Salud (CFTHS) del SENA Distrito 
Capital, fortaleció el uso de los escenarios simulados  con 
Tecnología 4.0 que según Becerra (2020) corresponden 
a los avances tecnológicos que se centran en entornos 
representados por la automatización, la digitalización y el 
uso de tecnologías electrónicas y de la información, como 
una alternativa, para las actividades clínicas bajo estrictas 
medidas de bioseguridad, permitiendo dar continuidad a 
los programas de formación.

Como antecedentes a este proyecto, estudios a nivel na-
cional en el SENA, como el realizado por Solis, Chamorro 
y Mora (2019); García, Agudelo y Ramírez (2019); Agudelo 
(2019),donde se establece la importancia de la tecnología 
4.0 en el desarrollo de procesos dinámicos e interactivos 
de enseñanza, lo que motivó al CFTHS a trabajar en la 
elaboración de posters que  informaban sobre dichas tec-
nologías y su impacto en la formación, surgiendo de ahí el 
proyecto de modernización de los escenarios  de simula-
ción del CFTHS.
     
Ante la necesidad de esta investigación, como un diag-
nóstico inicial, se busca evaluar el impacto de estos esce-
narios dando respuesta al siguiente interrogante ¿Cuáles 
son las percepciones de instructores y aprendices del CF-
THS del SENA Distrito Capital sobre la modernización de 
los escenarios simulados del programa técnico en Salud 
Oral? Teniendo como objetivo general el análisis de las 
percepciones acerca del uso de equipos de tecnología 4.0 
y su impacto en el proceso de aprendizaje-enseñanza. 

Se utilizó el método cualitativo que según Espitia (2013), 
se interesa en estudiar y comprender los fenómenos hu-
manos tales como: hábitos, percepciones o experiencias, 
lo que permitió tener un acercamiento al contexto de la 
problemática, estableciendo una comunicación directa 
con la población de estudio.

Para su desarrollo se seleccionaron dos tipos de instru-
mentos teniendo en cuenta que el problema de estudio 
no es observable y el número de participantes por cada 
grupo de interés: 3 instructores y 106 aprendices (96 del 
programa de formación técnico en Salud Oral y 20 apren-
dices de otros programas) aplicando la recolección de in-
formación por medio de entrevistas semiestructuradas a 
los instructores y encuestas a los aprendices. De acuerdo 
a Bryman (2004), las entrevistas son íntimas, flexibles y 
abiertas, permitiendo respuestas más detalladas y enri-
quecedoras para la investigación. Las encuestas como 
refiere Jansen (2013) tienen como objetivo principal de-
terminar la diversidad de algún tema de interés dentro de 
una población dada, al combinar entrevistas semiestruc-
turadas y encuestas, aportaron datos para la comparación 
de hallazgos, categorizando y organizando la información 
para dar sentido al significado esencial del fenómeno en 
estudio. Con el propósito de obtener información confiable 
se validaron los instrumentos con tres expertos externos y 
tres aprendices, indagando sobre la claridad en la formu-
lación de las preguntas, así como por la pertinencia de las 
mismas, generando con los resultados una reestructura-
ción de los instrumentos y su posterior aplicación. 

La muestra seleccionada se encontraba en formación en 
la sede San Antonio y tuvieron interacción con los escena-
rios simulados de salud oral, contando con la autorización 
y aprobación por parte de los directivos de la institución 
y la autorización por escrito de cada uno de los partici-
pantes, garantizando que los resultados se presentaran 
de forma anónima, de modo de proteger los intereses de 
cada uno de ellos.     

Para el procedimiento analítico de las encuestas, en pri-
mer lugar, se realizó el ordenamiento de los datos con tres 
categorías emergentes encontradas por los investigado-
res: (1) motivación, (2) utilidad en la formación de compe-
tencias clínicas       y (3) utilidad en el desempeño prácti-
co. En segundo lugar, para la codificación de los datos se 
llevó a cabo, por medios de la categorización mediante 
el software JMP (Java Memory Profiler), el cual permitió 
organizar la información de una manera más expedita.
		   
En el caso de las entrevistas semiestructuradas los 3 ins-
tructores del programa compararon sus respuestas en-

                INTRODUCCIÓN     METODOLOGÍA
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contrando similitudes en las categorías emergentes. Se 
realizó la triangulación de los datos obtenidos con los re-
ferentes teóricos, con el fin de realizar una aproximación 
descriptiva del fenómeno con miras a establecer un pano-
rama interpretativo sobre la percepción de los escenarios 
simulados.

Los equipos de tecnología 4.0 son usados dentro del pro-
ceso de aprendizaje-enseñanza como instrumentos para 
el desarrollo de las competencias que deben adquirir los 
aprendices. Los 3 instructores refirieron cómo estos equi-
pos son utilizados en actividades de simulación con un 
promedio de uso durante el trimestre entre el 60% y 100% 
en los procesos de enseñanza. 

Al evaluar las percepciones de instructores y aprendices, 
se encontraron como principales categorías, en primer lu-
gar: la motivación; utilizándola como medio para estimular 
y orientar a los aprendices a realizar todos los esfuerzos 
para lograr un aprendizaje productivo (Alemán et al, 2018). 
Segundo, la utilidad en la formación de las competencias 
clínicas, consideradas una combinación de conocimien-
tos y actitudes que conducen a un desempeño adecuado 
en diferentes contextos (González y Sánchez, 2003), que 
provee suficiente idoneidad para emprender una tarea clí-
nica específica (Calatrava, 2010) y por último la utilidad 
en el desempeño práctico mediante la realización de des-
trezas para disminuir los errores o complicaciones en la 
realización de procedimientos (Dávila,2014). 

En relación a la primera categoría (motivación), los ins-
tructores percibieron que los equipos creaban en los 
aprendices compromiso y curiosidad en su proceso de 

aprendizaje generando que fuesen más responsables en 
su proceso de formación.

Instructor 1: “Despierta en ellos curiosidad por investigar, 
compromiso y responsabilidad con el proceso de forma-
ción.”

Instructor 2: “Los aprendices se apropian más de su for-
mación y proyecto de vida”

Lo que también es expresado por los aprendices al encon-
trar la repetición de términos en sus respuestas como “ex-
celente” “interesante” “satisfactorio” “divertido” (Figura 1).

Para la Segunda categoría (utilidad en formación de com-
petencias clínicas), se tuvo en cuenta la composición de 
la competencia, como refiere Millan (2005), es un conjunto 
de conocimientos (saber), habilidades, destrezas (hacer), 
y actitudes (ser), necesarios para la ejecución de accio-
nes relacionadas en la prevención de los problemas de 
salud oral.
		
En relación al saber, al preguntarle a los instructores 
¿Considera que el uso de estos equipos le aportó para el 
logro de los conocimientos técnicos del programa?  refirie-
ron que los aprendices intensificaron sus conocimientos al 
ver su aplicabilidad en su desempeño laboral, percepción 
que es compartida por los aprendices tanto del programa 
como los que realizaron la visita de los ambientes, donde 
expresaron que sus conocimientos adquiridos en la funda-
mentación fueron afianzados.

Instructor 2: “Ponen en práctica los conocimientos adqui-
ridos”

Instructor 3: “El aprendiz aplica los conocimientos de fun-
damentación en las diferentes tecnologías”

Aprendiz 17: “Aporto a mis conocimientos ya que debe-
mos poner en práctica lo que sabemos para que no se nos 
olvide y sea más fácil seguir aprendiendo “

Aprendiz 76: “Se implementan estas herramientas los co-
nocimientos adquiridos de manera teórica “

En cuanto al hacer, los instructores refirieron cómo esta 
tecnología permitió que los aprendices desarrollaran habi-
lidades relacionadas con las funciones en el desempeño 
de su profesión.

Instructor 1: “Los aprendices pueden desarrollar conoci-
mientos y habilidades de manera óptima, es un espacio 
que asemeja lo más cercano posible a la realidad”.

                RESULTADOS

Figura 1
 Lista de términos usados/utilizados con mayor frecuencia

Nota: Elaboración propia

 



50

Revista de Investigación e Innovación en SaludCORTO

Instructor 3: “El aprendiz desarrolla habilidades y destre-
zas en el manejo del área clínica”

Igualmente, los aprendices mencionaron cómo realizaron 
procedimientos específicos de su programa con la adqui-
sición de habilidades y manejo de equipos que les permi-
tieron un mejor desempeño.

Aprendiz 8: “Considero que nos aporta habilidades acer-
ca de manejar tecnología avanzada”

Aprendiz 10: “Mejora la práctica y destreza que se requie-
re al trabajar con una persona real”

En relación con el Ser, los instructores describieron como 
los aprendices lograron la adquisición de competencias 
blandas como trabajo en equipo y comunicación asertiva, 
en el desarrollo de actividades con los equipos que permi-
tieron una interacción entre ellos.

Instructor 1: “El trabajo con estos equipos, le permite in-
centivar el trabajo colaborativo, la comunicación asertiva, 
la tolerancia, el respeto”.

Instructor 2: “Potencia el trabajo en equipo”.

Los aprendices relacionaron el trabajo en equipo, el ma-
nejo del tiempo y el seguir instrucciones, actitudes que 
les permitió un desarrollo integral dentro de su formación 
profesional.

Aprendiz 12: “Fomenta el trabajo en equipo y esto incluye 
comunicación.”

Aprendiz 30: “Al saber de qué manera se usa se disminu-
ye el tiempo de uso debido al conocimiento de cómo se 
manejan los equipos”.

Y por último tenemos la categoría, “la utilidad en el des-
empeño práctico”, donde los instructores refirieron que los 
aprendices tuvieron un mejor desempeño al tener esce-
narios simulados y actividades que se acercaban a la rea-
lidad que les permitieron ser más eficientes y resolutivos 
ante futuros problemas que se les pudiesen presentar.

Instructor 1: “La dotación de tecnologías fortalece sus 
bases para su futuro quehacer laboral de forma eficaz y 
eficiente”. 

Instructor 2: “Simula ambientes reales”

Los aprendices comparten esta afirmación al expresar 
que aprendieron a utilizar tecnología que se encontrarían 

en sus prácticas y les permitiría un desenvolvimiento en 
actividades que van a realizar a nivel clínico.

Aprendiz 14: “En la etapa productiva se colocará en prác-
ticas los aprendizajes obtenidos de estos equipos y se po-
drán evitar problemáticas ya que tenemos conocimientos 
previos de este”

Aprendiz 17: “Son simuladores bastante reales y nos ayu-
dan a interpretar distintas situaciones que pueden suce-
der en el sector productivo”

Los resultados obtenidos muestran como la tecnología 4.0 
tales como el simulador odontológico estacionario, el ce-
pillo dental inteligente y autoclave digital clase b automá-
tica que fueron adquiridos para los escenarios simulados 
generan una percepción positiva tanto de los instructores 
como de los aprendices al expresar como esta tecnología 
despierta su curiosidad al encontrar interesante y diver-
tido su uso en las actividades de formación. Según Ca-
margo y Méndez (2021),  los equipos con tecnología 4.0 
generan unos factores intrínsecos para querer realizar las 
actividades,  creando interés y curiosidad por los conteni-
dos (Tapia, 1998), convirtiéndose en un elemento impor-
tante en el proceso de enseñanza-aprendizaje, al producir 
la ejecución consciente y deseada de una actividad (He-
rrera, 2010). 

Al generar estas emociones, se puede  inferir que estos 
equipos  impactan en el proceso de aprendizaje-enseñan-
za que, como refiere García (2008), crean un impulso in-
terno que dirige la acción hacia un fin, llevando a buscar 
activamente los recursos para garantizar el aprendizaje 
(Granados, 2020) , proceso que cultiva  el instructor como 
orientador donde pone en funcionamiento mecanismos de 
creatividad que permiten variar los estímulos y las activi-
dades de aprendizaje con la frecuencia que cada aprendiz 
necesite (Educación, V, 2017).

En la formación de competencias, se destaca la percep-
ción de los instructores al considerar que los aprendices  
fortalecen el saber, el ser y el hacer al tener contacto con 
equipos con tecnología 4.0 que van a ser utilizados en 
su futuro desempeño laboral, percepción compartida por 
los aprendices al poder integrar sus conocimientos con 
el hacer. Lo que se refuerza con los referentes teóricos 
donde se especifica la importancia del dominio de conoci-
mientos específicos (Durante, 2017) y cómo la tecnología 
4.0 permite un aprendizaje analítico, con el desarrollo de 
conocimientos, articulando la teoría con la práctica (Car-
vajal ,2017).

    DISCUSIÓN
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Como lo refiere Novak (1991), la información disgregada y 
aislada carece de sentido y es difícil de retener, por lo que 
el uso de esta tecnología permite que sea significativo al 
ver su valor en la práctica y no de una manera aislada o 
de solo memorización de datos que no se comprenden y 
no se integran a una realidad (Monoreo, 2000).
Lo que se logra con la implementación de los equipos con 
tecnología 4.0, que le permite al aprendiz adquirir estas 
habilidades y destrezas, no solo en el uso de estos equi-
pos, si no su aplicabilidad en funciones propias como téc-
nico en salud oral.     

En relación al impacto en el desempeño de las prácticas, 
tanto instructores como aprendices refieren que les per-
mite un mejor desenvolvimiento al desarrollar habilidades 
con equipos que se emplean en su labor.     

Los referentes teóricos, sustentan como con la vertiginosa 
innovación tecnológica, surge la necesidad de relacionar 
la educación con el mundo del trabajo,      poniendo      en 
práctica habilidades y competencias específicas, en con-
textos reales, que serán diferentes a las desarrolladas en 
el aula tradicional, donde debemos garantizar ambien-
tes que garanticen  el uso de tecnología, que permita al 
aprendiz su desarrollo de una manera integral  (Loureiro, 
s.f) y  como refiere Navarro (2021), a través de resolución 
de problemas acorde a las necesidades de los sistemas 
sociosanitarios que precisa el uso de la tecnología en su 
desarrollo.
     
La tecnología 4.0, permite situar a un aprendiz en un con-
texto que imite algún aspecto de la realidad y en estable-
cer situaciones similares a los que deberá enfrentar du-
rante las diferentes prácticas clínicas. Logrando que sean 
más competitivos en su desempeño (Dávila, 2014). 

En relación a las percepciones acerca del uso de equi-
pos de tecnología 4.0, se puede concluir que estos equi-
pos son utilizados como una estrategia didáctica dentro 
de procesos de simulación, donde se pretende que los 
aprendices generen conocimientos, habilidades, destre-
zas y actitudes relacionadas con sus competencias de 
una forma didáctica y motivacional, despertando su inte-
rés y compromiso en su proceso de formación y logrando 
un  aprendizaje significativo, al generar procesos activos, 
que facilita que la información se procese de modo más 
profundo y no solamente se memorice.

Cabe resaltar que es importante revisar la planeación 
por parte del instructor de estas actividades de aprendi-
zaje-enseñanza, teniendo en cuenta que el 10% de los 

                CONCLUSIONES

aprendices se excluyeron de la investigación al  manifestar      
que no tuvieron el acercamiento con este tipo de tecnolo-
gía y      para       lograr      el fin de generar procesos acti-
vos y enriquecedores en el aprendizaje, es relevante que 
todos los aprendices interactúen con la tecnología 4.0.
		
Así mismo, estos equipos se han convertido en una he-
rramienta que favorece la adquisición de habilidades clíni-
cas por parte de los aprendices previo contacto real con el 
paciente fomentando su seguridad, habilidades y destre-
zas que permiten la posibilidad de disminuir errores en la 
realización de diferentes procedimientos logrando que el 
aprendiz sea más competitivo teniendo en cuenta la cons-
tante transformación tecnológica.

Tanto los instructores como los aprendices mencionan que 
aunque se cuentan con equipos de tecnología 4.0 que fa-
vorecen la simulación de los ambientes clínicos, aún son 
necesarios más equipos que puedan favorecer el proceso 
de formación.  Es de destacar que la tecnología está en 
constante cambio y es necesario que estos proyectos de 
modernización estén en constante revisión y actualización 
para lograr una eficiencia en los procesos educativos.

Se espera que con este primer acercamiento de las per-
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CALIDAD DE CUIDADOS DE 
ENFERMERÍA EN NACIDOS CON 
SÍNDROME DE ASPIRACIÓN 
MECONIAL

QUALITY OF NURSING CARE 
IN BABIES BORN WITH 
MECONIUM ASPIRATION 
SYNDROME

Deivis Eduardo López Escalona1

                RESUMEN

Dentro del área de la salud se presentan diversas complicaciones, en este artículo se toma como escenario de estudio 
el servicio de neonatología en donde los neonatos y recién nacidos presentan una serie de complicaciones que ameritan 
cuidados especializados por profesionales de la salud. El objetivo o intencionalidad es analizar la calidad de cuidados 
de enfermería aplicados a recién nacidos con síndrome de aspiración meconial, recluidos en el área de neonatología 
del hospital San Vicente de Paul de la ciudad de Ibarra. Se toma esta investigación por la complicación que tiene este 
síndrome que amenaza con la vida de quien la padece, dentro de la metodología se realizó un trabajo descriptivo con 
un método deductivo bajo un enfoque mixto. Como material se utilizó la entrevista a tres (3) médicos con especialidad en 
neonatología que laboran en dicho servicio a los cuales se les aplico el instrumento que fue un guion de entrevistas con 
preguntas abiertas, por otra parte se realizó una encuesta a diez (10) madres de pacientes con SAM. Para el análisis de 
los resultados se utilizó la triangulación de respuestas obtenidas durante la entrevista y el análisis estadístico para las 
encuetas realizadas. Como resultado se obtiene que los cuidados de enfermería son fundamentales para la recuperación 
de neonatos y recién nacidos que padecen el síndrome de aspiración meconial, y que los familiares se encuentran satis-
fechos con el personal de enfermería pero no con los obstétricos que laboran en el área obstétrica por falta de destrezas, 
Se  concluye que gran parte de este problema se debe a la falta de control en el embarazo, falta de orientaciones respecto 
a signos de alarma y a cuidados tradicionales de dar a  luz en los hogares atendidos por parteras y no por profesionales 
especializados en temas obstétricos y de neonatología. 

Palabras claves: 
Neonatología, aspiración meconial, cuidados de enfermería, prevención. 

Within the health area, various complications occur. In this article, the neonatology service is taken as the study scenario, 
where neonates and newborns present a series of complications that require specialized care by health professionals. The 
objective or intention is to analyze the quality of nursing care applied to newborns with meconium aspiration syndrome, 
confined in the neonatology area of the San Vicente de Paul hospital in the city of Ibarra. This research is taken due to the 
complication that this syndrome has that threatens the life of those who suffer from it, within the methodology a descriptive 
work was carried out with a deductive method under a mixed approach. As material, the interview was used with three (3) 
doctors with a specialty in neonatology who works in said service, to which the instrument was applied, which was an in-
terview script with open questions. On the other hand, a survey was carried out with ten (10) mothers of patients with SAM. 
To analyze the results, triangulation of responses obtained during the interview and statistical analysis for the surveys 
carried out were used. As a result, it is obtained that nursing care is essential for the recovery of neonates and newborns 
who suffer from meconium aspiration syndrome and that family members are satisfied with the nursing staff but not with 
the obstetricians who work in the obstetric area. due to lack of skills. It is concluded that a large part of this problem is due 
to the lack of control in pregnancy, lack of guidance regarding warning signs and traditional birth care in homes attended 
by midwives and not by specialized professionals. In obstetric and neonatology issues.

Key words
Neonatology, meconium aspiration, nursing care, prevention.
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A nivel mundial se presentan diversas complicaciones 
posparto en neonatos y recién nacidos por varias causas, 
en esta oportunidad se desarrolló una investigación 
relacionada a la aspiración de meconio el cual representa 
una problemática de salud para neonatos que afectan el 
funcionamiento del sistema respiratorio llevando incluso 
a la muerte neonatal de los pacientes, es importante 
agregar que del estudio de las patologías subyacentes 
ocasionadas por las aspiración de meconio a pesar de 
ser frecuente, no es tomada en consideración por parte 
del sistema de salud como prioridad en el momento del 
alumbramiento.

La presente investigación se desarrolló en la unidad 
de neonatología del Hospital San Vicente de Paul de la 
ciudad de Ibarra, con el objetivo, de evaluar la calidad 
de atención de enfermería aplicada a recién nacidos con 
síndrome de aspiración meconial recluidos en el área de 
neonatología del hospital San Vicente de Paul,  para la 
sustentación metodológica se realizó una investigación 
de tipo evaluativa con enfoque cuantitativo con un diseño 
exploratorio, para la recolección de información se aplicaron 
entrevistas a profundidad a neonatólogos pediatras y al 
personal de enfermería que hace vida laboral en el lugar 
del estudio, para realizar un análisis interpretativo con el 
fin de conocer cuáles serían las acciones específicas que 
deben realizar el personal de enfermería de ese servicio 
que ayuden a la pronta recuperación de los recién nacidos  
con la patología ya antes mencionada. 

Problematización del contexto de estudio

El problema de la investigación se basa en las 
consecuencias que se generan en neonatos y recién 
nacidos por aspiración meconial y cuál es la incidencia 
que tienen los cuidados de enfermería en la recuperación 
de los pacientes, si bien es cierto que en el Hospital San 
Vicente de Paul se cuenta con el servicio de emergencias 
obstétrica y neonatología, pero no todas las gestantes 
son atendidas de primera mano en ese lugar, hay algunas 
pacientes que son derivadas de otros centros de salud 
rurales no especializados para la atención de casos 
de partos de emergencia como lo es un síndrome de 
aspiración meconial, donde no solo está en juego la vida 
de las gestante sino también la vida del feto.

En ocasiones se deben realizar cesáreas de emergencia 
con el fin de evitar el sufrimiento fetal y el sufrimiento 
materno, muchas de estas pacientes llevan un control 
obstétrico no especializado y al momento del parto no son 
atendidas por especialistas en obstetricia y neonatología 

                INTRODUCCIÓN lo que lleva a que se aumente la posibilidad de riesgos a la 
hora del nacimiento, esto debido a costumbres autóctonas 
aplicadas en el proceso del parto, a embarazos pasados 
del tiempo o que simplemente no se cuenta con el 
material ni el personal adecuado para la atención de 
emergencias obstétricas. A veces el desconocimiento es 
una desventaja para las gestantes en vista que muchos 
de los casos de muerte neonatal por aspiración meconial 
se dan por la práctica de partos en el hogar. De lo antes 
planteado surge una interrogante:
¿Será que los cuidados de enfermería ayudan a la 
recuperación de pacientes recién nacidos con síndrome 
de aspiración meconial?

Intencionalidad de la investigación 

Analizar la calidad de cuidados de enfermería aplicados 
a recién nacidos con síndrome de aspiración meconial, 
recluidos en el área de neonatología del hospital San 
Vicente de Paul de la ciudad de Ibarra. 

Postura onto-epistémica de la investigación 

Desde el contexto internacional se cita una tesis de 
grado presentada en la Universidad Nacional Autónoma 
de Nicaragua, realizada por Castro y Castro (2017) esta 
investigación tuvo por objetivo general: Determinar el perfil 
clínico-epidemiológico de los neonatos con síndrome de 
aspiración meconial atendidos en el Hospital Primario 
Carlos Centeno de la ciudad de Siuna. El sustento 
metodológico se realizó con enfoque cuantitativo, 
observacional, descriptivo, retrospectivo y de corte 
transversal. Teniendo como resultado que el 52.6% de los 
pacientes que padecen este síndrome corren riesgos a 
sepsis neonatal y que la tasa de mortalidad es de 93 por 
cada 1000 niños nacidos con el síndrome. Concluyendo 
que la mayoría de los casos se da en primigestas, 
adolescentes y pacientes no controladas durante el 
embarazo. 

Se vincula la investigación antes mencionada con el 
propósito del estudio en curso debido a la problemática que 
tiene el síndrome de aspiración meconial, pero haciendo 
énfasis en el control del embarazo en vista de que hay 
personas que gestan y no acuden a realizarse chequeos 
médicos constantes dentro del campo obstétrico, por 
consiguiente utilizan la forma tradicional de dar a luz en 
las casas donde no se cuenta con personal especializado 
en emergencias obstétricas. 

Desde otro punto de vista se cita una tesis de grado 
presentada en la Universidad Señor de Sipán en Perú, 
creada por Estrada (2019) la misma tuvo como objetivo: 
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Determinar los factores perinatales y patológicos 
relacionados con el síndrome de aspiración de líquido 
meconial del Hospital Provincial docente Belén 
Lambayeque, 2018. Basándose en un estudio con diseño 
no experimental transaccional exploratorio con enfoque 
cuantitativo teniendo como resultado que las gestantes 
que no tienen el debido cuidado perinatal corren un 
riesgo mayor de que en el parto se produzca la aspiración 
meconial, concluyendo que si las gestantes cumplen 
con el control perinatal evitan complicaciones generales 
durante el proceso del parto. 

La investigación  antes citada hace referencia al 
cuidado que debe tener la gestante durante el proceso 
perinatal desde la concepción fetal con el fin de prevenir 
complicaciones durante el parto como lo es el síndrome 
de aspiración meconial el cual tiene complicaciones 
subyacentes que pueden ser mortales para los pacientes 
desde el nacimiento y para toda la vida. 

Como trabajo previo investigativo nacional se toma 
una tesis de grado previa para optar por el título de 
médico general realizada en la Universidad Nacional 
de Chimborazo en Riobamba - Ecuador, realizada por 
Chacasagua y Lema (2022) la misma tuvo como objetivo 
establecer los beneficios de la amnioinfusión como método 
de prevención del Síndrome de aspiración meconial, 
se sustentó bajo la metodología de una investigación 
descriptiva y documental, apoyada en un método analítico 
con enfoque cualitativo, teniendo como resultado de que 
no existe evidencia de que reduce la mortalidad fetal pero, 
la técnica reduce la posibilidad de que el feto aspire líquido 
amniótico teñido de meconio, concluyendo que la técnica 
de la amnioinfusión disminuye la compresión del cordón 
umbilical evitando el sufrimiento fetal y el estrés que hace 
que los fetos expulsen meconio. 

La investigación antes citada guarda un nexo con el 
propósito principal de este estudio en vista de buscar una 
maniobra o tratamiento con el fin de disminuir el riesgo a 
que se produzca el síndrome de aspiración meconial, una 
de las causas principales de este síndrome se debe al 
sufrimiento fetal, el mismo produce un estrés fetal y tiene 
como consecuencia que el feto defeque dentro del útero 
ocasionando peligro de muerte en los fetos y neonatos. 

Dentro del contexto de esta investigación es preciso 
mencionar la aspiración de meconio la cual es definida por 
Lattari (2021) se produce de forma instintiva en los fetos 
cuando por disminución de oxígeno intenta dar bocanadas 
de aire dentro aun del útero, causan un estrés y haciendo 
que expulse el meconio el cual se une al líquido amniótico 
y es aspirado llevándolo hacia las vías respiratorias. 

 A este proceso también se le conoce como síndrome 
de aspiración meconial definido por Carvajal (2022) una 
complicación de riesgo vital caracterizada por insuficiencia 
respiratoria a causa de aspirar líquido amniótico teñidos 
con meconio. Este síndrome puede causar la muerte por 
insuficiencia respiratoria la cual disminuye los niveles 
de oxigenación celular llevan al organismo a detener las 
funciones vitales. La insuficiencia respiratoria neonatal es 
según Barrantes, Núñez y Solano (2023) se considera 
como la incapacidad el organismo de oxigenarse a través 
del sistema respiratorio impidiendo la ventilación pulmonar. 

Una de las principales causas por la cual se llega a que un 
parto pueda llegar a la aspiración meconial es el exceso 
de tiempo de embarazo o embarazo postérmino como lo 
indica Moldenhauer (2021) un embarazo postérmino es 
aquel que supera la semana 42 de gestación y se requiere 
la inducción del parto. Otras de las causas considerables 
es el sufrimiento fetal como lo indica Bueno (2021) son 
cuadros de hipoxia que generan parálisis momentáneas 
o permanentes del feto que pueden llegar a la muerte de 
este si no se aplican mecanismos para el alumbramiento. 
Luego de conocer algunas causas de la aspiración 
meconial es importante resaltar uno de los signos y 
síntomas principales es la cianosis para ello Pammi y 
Arias (2023) indican que la cianosis neonatal es cuando 
el neonato toma una coloración azulada ya sea distal o 
central y las causas varía según la causa, una puede 
ser bajos niveles de hemoglobina o disminución de la 
saturación de oxígeno en sangre. 

Uno de los puntos coyunturales de esta investigación se 
basa en los cuidados que debe realizar el profesional 
de enfermería en neonatos y recién nacidos  que hayan 
aspirado meconio muchos de esos cuidados según Rojas 
y Rubio (2018) se basan en la vigilancia del cambio de 
coloración de la piel, del tracto respiratorio, control térmico, 
administración de oxígeno, alimentación, vigilar los signos 
vitales especialmente la respiración saturación de oxígeno 
y presión arterial debido a que pueden elevarse los niveles 
de presión como método homeostático de regulación. Por 
otra parte, la aplicación de los cuidados aplicando el PAE, 
el cual consiste en una serie de pasos sistematizados 
que buscan generar una planificación de cada uno de los 
cuidados que se le realizan a un paciente partiendo de 
un diagnóstico de enfermería para cubrir las necesidades 
del mismo (Miranda et al, 2020). Teniendo en cuenta 
que cada acción debe poseer un razonamiento científico 
y pensamiento crítico como lo indica Connect (2019) 
ayudan a entender y comprender los procesos y acciones 
de una mejor forma y así tomar una buena decisión en los 
cuidados aplicados.
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Postura metodológica 

La investigación en curso se sustenta bajo un estudio de 
tipo descriptivo, el mismo es según Batthyány y Cabrera 
(2020) un estudio descriptivo busca caracterizar aspectos 
de las personas, por otra parte los estudios exploratorios 
se utilizan cuando se quiere saber más sobre un problema 
o que el mismo no haya sido estudiado antes. El enfoque 
utilizado es el mixto este señalado por Herrera (2017) 
se utiliza para tener una visión concreta desde diversos 
puntos de vista y utilizando varios métodos de recolección 
de información tanto cualitativos como cuantitativos.

Dentro de esta investigación se pretende identificar cuáles 
serían los procedimientos y acciones que tiene que llevar 
a cabo el personal de enfermería para generar bienestar 
y recuperación en los neonatos que presentan problemas 
de salud por aspiración meconial, por otra parte al ser un 
tema poco tratado se quiere dar a conocer las complica-
ciones que en ocasiones llevan a la muerte en estos neo-
natos y conocer las diversas causas que pueden llevar 
a un feto a la aspiración de meconio ya que la mayoría 
depende mucho del cuidado y control que lleve la gestante 
durante el embarazo, pero también depende del grado de 
atención que se brinde en el momento del parto. 

El método utilizado es deductivo este método definido por 
Segundo (2022) pretende comprobar hipótesis para la 
obtención de conocimiento partiendo de planteamientos 
generales hacia los específicos y de esta manera llegar 
a conclusiones precisas. Se utiliza este método en vista 
de que hay que comprobar de forma directa cuales de los 
cuidados de enfermería ayudan a la recuperación de los 
pacientes que hayan aspirado meconio, no solo se trata 
de saber cuáles son las causas sino también las posibles 
complicaciones que conlleva no aplicar bien los procesos 
de atención, hay que ver las diferentes perspectivas tanto 
positivas como negativas. 

Técnicas e Instrumentos de Investigación  

La técnica para la recolección de datos se realiza 
aplicando una entrevista a profundidad definida esta por 
Gerea (2021) en encuentro presencial o virtual entre dos 
personas donde al entrevistado se le realizan preguntas 
sobre un tema de interés y este debe guardar relación 
con el mismo. Esta entrevista se les realizara a tres (03) 
especialistas en neonatología del hospital San Vicente de 
Paul. Por otro lado, para dicha entrevista se aplicará un 
guión de entrevista que según Giani (2021) es un texto en 
forma de lista con preguntas abiertas que se le realizaran 
al entrevistado para conocer su punto de vista sobre el 
tema que se está desarrollando.

Por otra parte se aplica una encuesta que según 
Rodríguez (2017) son herramientas para la recolección de 
información donde se le dan opciones de respuestas al 
encuestado, el mismo debe guardar relación directa con el 
estudio. Se realiza una encuesta con preguntas que tienen 
opción de respuestas tipo Likert. 

Para el análisis de los resultados se hará basado en 
la triangulación de respuestas obtenidas durante la 
recolección de datos posterior a las entrevistas realizadas, 
es importante mencionar que la triangulación es definida 
por Salas (2019) es un método utilizado en la investigación 
cualitativa que consiste en conocer la perspectiva de 
varias personas sobre un tema para llegar a un análisis 
de las mismas. 

Análisis cualitativo de los resultados 

Pregunta 1. ¿Qué tan importantes son los cuidados de 
enfermería en pacientes que sufren del síndrome de 
aspiración meconial?

Respuestas

Informante 1: El personal de enfermería juega un papel 
protagónico en el cuidado y recuperación de los neonatos 
y recién nacidos que tienen esta patología y que gracias 
a las acciones que realizan pueden identificar factores de 
riesgos y manifestarlos al personal médico especializado, 
aparte de ello cumplen con roles asignados en el cuidado 
propio del paciente. 

Informante 2: Realmente son uno de los personales 
más importantes en el área en vista de que son quienes 
brindan cuidado a los pacientes las 24 horas del día los 
7 días a la semana, desempeñándose en realizar cada 
procedimiento con profesionalismo y ética profesional. 

Informante 3: Cada personal de enfermería cumple su rol 
y sus funciones propias de la profesión, pero hay quienes 
son dedicados vocacionalmente a su trabajo y merecen el 
mérito de ser uno de los pilares fundamentales para que el 
servicio de neonatología funcione y gracias a los cuidados 
recibidos han prevenido complicaciones e incluso la 
muerte de muchos pacientes que sufren y sufrieron del 
síndrome de aspiración meconial. 

Análisis: Los cuidados especializados realizados por el 
personal de enfermería tienen un impacto positivo en la 
recuperación de los pacientes que padecen del síndrome 
de aspiración meconial, tienen una participación directa 
poniendo en práctica todo el conocimiento recibido durante 
la formación académica siendo parte fundamental no solo 
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Tabla 1
Análisis cuantitativo de los resultados

Nota: Elaboración propia

Análisis estadístico de la encuesta 

¿Cómo considera que fueron los cuidados de enfermería hacia su familiar con Síndrome de aspiración 
meconial?  

No fueron buenos Medianamente 
buenos 

Buenos Muy buenos Extremadamente 
buenos 

0:0% 0:0% 3: 30% 4: 40% 3: 30% 

¿Cómo evalúa usted los cuidados de enfermería en pacientes con síndrome de aspiración meconial? 

Deficientes Medianamente 
eficientes 

Eficientes Muy eficientes Extremadamente 
eficientes 

0:0% 1:10% 4:40% 3:30% 2:20% 

¿Cómo considera usted que los cuidados de enfermería ayudan a la recuperación de pacientes con síndrome 
de aspiración meconial? 

Nada satisfactorios Poco satisfactorios Satisfactorios Muy 
satisfactorios 

Extremadamente 
satisfactorios 

0:0% 0:0% 5:50% 4:40% 1: 10% 

¿Cómo evalúa usted la atención recibida por el personal de enfermería hacia los pacientes con SAM recluidos 
en neonatología?  

Nada excelentes Medianamente 
excelentes 

Excelente Súper excelente Extremadamente 
excelentes 

0:0% 0:0% 4:40% 5:50% 1:10% 

¿Considera usted que las razones que se produzca el SAM es por falta de personal capacitado para atender 
partos de emergencia? 

En desacuerdo Medianamente de 
acuerdo 

De acuerdo Muy de acuerdo Súper de acuerdo 

0:0% 0:0% 6:60% 1:10% 3:30% 

¿Qué tan de acuerdo está usted que en el servicio de obstetricia lo atienda un obstetriz2 y no un médico 
obstetra? 

En desacuerdo Medianamente de 
acuerdo 

De acuerdo Muy de acuerdo Súper de acuerdo 

7:70% 3:30% 0:0% 0:0% 0:0% 

¿Qué tan seguro se sintió usted al ser atendido por un obstetriz? 

Inseguro  Medianamente 
seguro  

Seguro  Muy seguro Extremadamente 
seguro 

6:60% 4:40% 0:0% 0:0% 0:0% 

¿Qué tan segura se sintió usted al sentirse atendida por el personal de enfermería en el área obstétrica? 

Inseguro  Medianamente 
seguro  

Seguro  Muy seguro Extremadamente 
seguro 

O:0% 1:10% 5:50% 3:30% 1:10% 
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del servicio de neonatología sino de cada servicio donde 
se desempeñan el pro del cuidado humano. 

Pregunta 2: ¿Cómo el personal de enfermería puede 
ayudar en la prevención del síndrome de aspiración 
meconial?

Respuestas

Informante 1: Existen diferentes métodos para la 
prevención pero en particular es orientado a las gestantes 
en que se debe cumplir con los controles del embarazo, 
hablándoles de cada complicación, pero si se habla en el 
área asistencial del parto pues sería vigilando los signos y 
síntomas de las parturientas.

Informante 2: Es difícil prevenir el síndrome, pero si se 
pueden evitar complicaciones si el personal de enfermería 
realiza los cuidados necesarios en estos pacientes, la 
forma más viable es la educación para la salud en el 
embarazo y que se conozcan los signos de alarma, vigilar 
cada aspecto necesario de la gestante.

Informante 3: El síndrome de aspiración neonatal tiene 
signos y síntomas previos que pueden observarse al 
monitorizar al feto para verificar la frecuencia cardiaca y 
otras características, pero el personal de enfermería puede 
quizá actuar para evitar complicaciones ya que realmente 
depende mucho de los cuidados de la embarazada.

Análisis: Enfermería tiene diversos roles, pero en el caso 
particular de la prevención del síndrome de aspiración 
meconial se enfatiza en el rol educativo, este se basa en 
educar y orientar a los pacientes del cuidado, prevención 
y curación de enfermedades, pero otro rol importante es 
el asistencial donde se coloca en práctica las funciones 
propias de la atención de enfermería. 

Pregunta 3: ¿Cuáles serían los cuidados específicos 
que debe realizar el personal de enfermería para la 
recuperación de pacientes con síndrome de aspiración 
meconial?

Respuestas

Informante 1: Hay muchos cuidados, pero específicamente 
es la vigilancia de síntomas, monitorización, aspiración de 
secreciones, medición de signos vitales haciendo énfasis 
en la saturación de oxígeno y el la respiración, aplicación 
de la escala de Glasgow y la escala de Apgar. 

Informante 2: Como parte principal es la vigilancia de 
signos de alarma, vigilancia constante de la coloración, 
la oxigenoterapia, alimentación, aseo, aspiración de 
secreciones, monitoreo de signos vitales, administración 
de farmacoterapia.

Informante 3: Todo depende de la gravedad del paciente, 
pero la vigilancia de la coloración, la saturación de 
oxígeno, aspiraciones de secreciones, el monitoreo de 
signos vitales más la administración de medicamentos 
considero yo que serían los cuidados específicos. 

Análisis: Los informantes manifiestan una serie de 
cuidados específicos que en su mayoría concuerdan con 
la vigilancia de signos que puedan alertar un problema, 
la saturación de oxígeno ya que si esta disminuye se 
presentan complicaciones, en la colocación de oxígeno 
debido al déficit de intercambio gaseoso que se presenta 
al aspirar meconio, vigilar signos vitales y la coloración 
debido a que la falta de oxígeno hace que partes del 
cuerpo tomen una coloración azulada.

Dentro de las estadísticas prevalecientes se puede 
observar un alto porcentaje de confianza hacia el personal 
de enfermería reconocido por los familiares, todo esto 
respecto a los cuidados recibido hacia sus familiares por 
el equipo de enfermería del área de neonatología, por otra 
parte se evidencia la inconformidad de los familiares al 
ser atendidas a la hora del parto por personal no médico 
dejando en evidencia que quizá las experiencias vividas 
durante el parto no fueron favorables.
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Para concluir se puede decir que el síndrome de aspiración 
meconial puede convertirse en una de las principales 
causas de muerte neonatal y depende mucho de los 
cuidados de enfermería para la recuperación de aquellos 
pacientes que corren con la suerte de salvarse, en los 
centros de salud todos son un equipo multidisciplinario 
que tienen un papel importante, pero enfermería al igual 
que los médicos son el pilar fundamental en los servicios 
de salud.

Por otra parte hay que mencionar que se debe crear 
conciencia en las embarazadas sobre todo en las 
adolescentes y en aquellas que acrecen de educación 
para la salud en cuanto a complicaciones durante el 
embarazo para evitar que se pueda llegar al síndrome de 
aspiración meconial, preeclampsia, eclampsia, diabetes 
gestacional, amenaza de aborto, amenaza de parto 
prematuro entre otros, estas patologías de la gestación 
pueden evitarse llevando un control gineco-obstétrico 
constante, conociendo los signos de alarma que puedan 
alertar algún problema.

    CONCLUSIONES

Por último se debe aclarar que el rol educativo de 
enfermería es parte fundamental en la prevención de 
complicaciones durante la gestación y el parto en vista 
de que se puede orientar en cuanto a tolo lo referente al 
control médico periódico, el consumo de suplementos 
vitamínicos, los signos de alarma como dolor, sangrado, 
perdida del tapón mucoso, dolor de cabeza, perdida de 
líquido amniótico entre otros, que si las embarazadas 
toman todas consideraciones necesarias pueden acudir 
inmediatamente al área de emergencia obstétrica si 
llegasen a presentar algún síntoma ya antes mencionado, 
pero lo otro sería concienciar a las embarazadas a que 
deben acudir a los centros médicos para dar a luz ya que 
muchas lo hacen en la casa donde se hace difícil una 
atención de calidad. 
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                RESUMEN

Objetivo: El artículo tiene como objetivo analizar el sistema de pensiones en Colombia mediante la simulación Monte 
Carlo, buscando comprender el comportamiento de los pensionados y evaluar las probabilidades asociadas al sistema. 
Métodos y Materiales: Se aplicó la simulación Monte Carlo para analizar el sistema de pensiones en Colombia. Utilizando 
datos relevantes sobre la distribución de pensiones, enfoque en las pensiones por vejez y la participación de diferentes 
entidades, se generaron escenarios aleatorios y se realizaron cálculos repetidos para estimar resultados estadísticos. Re-
sultados y Discusión: En 2020, un considerable número de personas mayores de 60 años en Colombia carecía de acceso 
a pensiones de vejez, siendo Colpensiones la entidad preferida. La simulación reveló que la mayoría de los pensionados 
obtienen su pensión debido a la vejez, y la probabilidad de que entidades distintas a Colpensiones tengan un alto número 
de pensionados es baja. Esta preferencia generaba aumentos en los costos estatales, financiados principalmente con 
impuestos, resaltando desafíos financieros asociados al sistema de pensiones colombiano. Conclusiones: La simulación 
Monte Carlo proporcionó una visión detallada, destacando la prevalencia de pensiones por vejez y los retos financieros 
derivados de las preferencias de los pensionados. Estos hallazgos subrayan la importancia de abordar estratégicamente 
la distribución de pensiones y los costos asociados para fortalecer el sistema de pensiones en Colombia.

Palabras claves: 
Pensión, seguridad social, bienestar social, servicio de salud. 

Objective: The article aims to analyze the pension system in Colombia through Monte Carlo simulation, seeking to unders-
tand the behavior of pensioners and evaluate the probabilities associated with the system. Methods and Materials: Monte 
Carlo simulation was applied to analyze the pension system in Colombia. Using relevant data on pension distribution, focus 
on old-age pensions and the participation of different entities, random scenarios were generated and repeated calculations 
were performed to estimate statistical results. Results and Discussion: In 2020, a considerable number of people over 60 
years of age in Colombia lacked access to old-age pensions, with Colpensiones being the preferred entity. The simulation 
revealed that the majority of pensioners obtain their pension due to old age, and the probability that entities other than Col-
pensiones have a high number of pensioners is low. This preference generated increases in state costs, financed mainly 
with taxes, highlighting financial challenges associated with the Colombian pension system. Conclusions: The Monte Carlo 
simulation provided a detailed view, highlighting the prevalence of old-age pensions and the financial challenges arising 
from pensioners’ preferences. These findings underscore the importance of strategically addressing pension distribution 
and associated costs to strengthen the pension system in Colombia.

Key words
Pension, social security, social welfare, health care. 

                ABSTRACT
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Es innegable que los sistemas de pensiones representan 
una preocupación constante en casi todos los países de-
bido a las implicaciones sociales y financieras que repre-
senta. El creciente gasto público plantea dudas sobre su 
sostenibilidad futura, generando controversias en torno 
a las propuestas de la reforma, las cuales son sensibles 
socialmente, ya que afectan las expectativas de los tra-
bajadores jubilados y de aquellos que aspiran a jubilar-
se. Es importante considerar que una política social de 
protección a la vejez no puede limitarse únicamente a los 
regímenes contributivos de pensiones, la sociedad debe 
garantizar el bienestar de los más desfavorecidos, espe-
cialmente aquellos que, debido a su edad, no tienen la 
capacidad de generar ingresos ni acceder a una pensión 
mediante sus contribuciones.

El presente artículo hace uso de la simulación Monte Car-
lo, con el fin de modelar y analizar el total de pensionados 
partiendo de una conceptualización mínima del sistema 
general de pensiones en Colombia, proyectando estadís-
ticas que permitan ver su comportamiento y evaluando 
las probabilidades obtenidas, partiendo de las siguientes 
fases:

1.	 Limpieza de datos con el fin de identificar, corregir y 
eliminar errores, valores atípicos y datos faltantes. 

2.	 Ajuste de la distribución para facilitar el análisis de los 
datos utilizados para la simulación. 

3.	 Desarrollo de la simulación a partir de un modelo pre-
dictivo, utilizado para la generación de números alea-
torios.

Finalmente, los resultados obtenidos por la simulación se 
describen mediante una función de probabilidad que utiliza 
el modelo ajustado y 1000 simulaciones como argumen-
tos, empleando umbrales para calcular las probabilidades 
asociadas a los números simulados. Estos resultados re-
velan la distribución de probabilidades y la variabilidad 
inherente a las simulaciones, permitiendo evaluar la fre-
cuencia de ocurrencia de cada número en relación con 
los umbrales establecidos, identifican los números con 
una mayor probabilidad, lo que brinda información valiosa 
para la toma de decisiones informadas basadas en los 
datos simulados.
 
Antecedentes

El sistema de pensiones en Colombia tiene sus orígenes 
en 1945 con la creación de la “Caja de Previsión Social de 
los Empleados y Obreros Nacionales”. Posteriormente se 
establecieron otras cajas de previsión para financiar las 

                INTRODUCCIÓN pensiones y la atención de salud de los afiliados. Además, 
algunas grandes empresas privadas implementaron pla-
nes de pensiones para su personal.

En 1967, se le asignó al Instituto Colombiano de los Segu-
ros Sociales (ICSS), posteriormente llamado Instituto de 
Seguros Sociales (ISS), la administración de los benefi-
cios de invalidez, vejez y muerte, así como la implementa-
ción del sistema de cotizaciones a cargo de empleadores, 
empleados y el presupuesto nacional.

En 1993, la Ley 100 cambió por completo el sistema de se-
guridad social en Colombia, incluyendo pensiones, salud 
y riesgos profesionales. Se estableció que sería aplicable 
a todos los habitantes del país, pero se mantendrían los 
derechos, garantías y beneficios adquiridos bajo normas, 
convenciones o pactos colectivos. Hubo algunas excep-
ciones, como miembros de las Fuerzas Militares, Policía 
Nacional, personal civil del Ministerio de Defensa, trabaja-
dores de Ecopetrol y maestros públicos afiliados al Fondo 
Nacional del Magisterio.

Posteriormente, se realizaron modificaciones parciales a 
la Ley 100, así como la implementación de otras leyes y 
actos legislativos, dando lugar a dos sistemas de pensión: 
el Sistema General establecido en la Ley 100, y los Siste-
mas Exceptuados (especiales). Además, se crearon pro-
gramas como Colombia Mayor, un auxilio para personas 
mayores no afiliadas al régimen pensional, y el Sistema 
de Beneficios Económicos Periódicos (BEPS), que es un 
programa semi-contributivo.

Sistema General de Pensiones

La pensión en Colombia se entiende como el derecho que 
tienen todos los ciudadanos colombianos para garantizar 
que sus familias y ellos estén protegidos durante la vida 
laboral y después de la edad de retiro”.

En forma particular, la tipología de pensiones se divide en:
•	 Pensiones contributivas: se ha pagado o contribuido a 

lo largo de un tiempo productivo, normalmente deriva-
do de la vida laboral da acceso a recibir una pensión.

•	 Pensión de jubilación (otorgada por vejez en Colom-
bia mujeres 57 años, hombres 62 años).

•	 Pensión por desempleo.
•	 Pensiones no contributivas: no se ha pagado por ese 

derecho directamente ya que se deriva del sistema de 
protección general o de las leyes establecidas.

•	 Pensión de viudedad/viudez.
•	 Pensión de orfandad.
•	 Pensión al cónyuge.
•	 Pensión alimenticia.
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Es importante considerar que tradicionalmente un pago a 
un empleado jubilado, o inválido, o al cónyuge y descen-
dientes de un empleado fallecido también se les conoce 
como plan de jubilación, los fondos que suplen esta res-
ponsabilidad pecuniaria adquirida pueden tener orígenes 
estatales o privados.

Pensión de invalidez: En los casos de invalidez, el monto 
de la mesada pensional puede estar entre el 45% y el 
75% del ingreso base de liquidación, dependiendo del nú-
mero de semanas cotizadas. En ningún caso esta pensión 
podrá ser inferior a 1 SMLMV. La constitución de reservas 
para las pensiones de invalidez se financia con parte del 
3% destinado a financiar los gastos de administración y el 
seguro previsional.

Monto de la pensión: Entre el 55% y el 65% del ingreso 
base de liquidación (IBL) (en forma decreciente según el 
nivel de ingresos) para un trabajador que haya cotizado el 
mínimo de semanas requeridas. Este IBL se calcula como 
el promedio del salario real recibido por el trabajador en 
los últimos diez años. Por cada 50 semanas adicionales, 
el porcentaje se incrementa hasta llegar a un máximo que 
puede equivaler al 80% del IBL. El monto mínimo de la 
pensión es el salario mínimo mensual legal vigente (SM-
MLG). El monto máximo es de 25 SMLMV. Se pagan 13 
mesadas pensionales al año.

Pensión sobreviviente: En forma vitalicia, son beneficia-
rios de esta pensión el cónyuge, o la compañera o compa-
ñero permanente a la fecha del fallecimiento del causante, 
siempre y cuando dicho beneficiario tenga en dicha fecha 
30 o más años. En caso de que el beneficiario tenga me-
nos de esta edad, la duración máxima de esta pensión 
será de 20 años. También serán beneficiarios los hijos 
mayores de 18 años, hasta los 25 años, que estén incapa-
citados de trabajar por razón de sus estudios. También los 
hijos inválidos que dependan económicamente del cau-
sante, mientras subsistan las condiciones de invalidez.

Marco legal

En la Constitución Nacional de Colombia de 1991 en ma-
teria de pensiones el artículo 48… expresa: Se garantiza 
a todos los habitantes el derecho irrenunciable a la Se-
guridad Social en sujeción a los principios de eficiencia, 
universalidad y solidaridad.

El artículo 48 también relacionan texto adicional compues-
to de incisos y parágrafos que contemplan varias conside-
raciones relevantes en materia pensional tales como:

•	 El Estado debe garantizar la sostenibilidad financiera 
del Sistema Pensional y estar en disposición de asu-
mirá el pago de la deuda pensional.

•	 Una vez autorizado el pago de la pensión a un in-
dividuo por ningún motivo podrá dejarse de pagar, 
congelarse o reducirse el valor de la mesada de las 
pensiones.

•	 Para obtener el derecho a recibir una pensión, se de-
ben cumplir con ciertos requisitos establecidos por la 
ley, que incluyen la edad, el tiempo de servicio, las 
semanas de cotización o el capital necesario

•	 Es necesario considerar de forma independiente las 
pensiones de invalidez y sobrevivencia, pues ellas 
poseen disposiciones diferentes a las pensiones re-
gulares las cuales estarán establecidas por la ley del 
Sistema General de Pensiones que se encargara de 
establecen los requisitos y beneficios, esta acción del 
mismo modo es efectuada para pensiones en trabajos 
de alto riesgo. 

•	 Ninguna pensión podrá ser inferior al salario mínimo 
legal mensual vigente, debido a que su liquidación de-
pende de los factores sobre los cuales cada persona 
hubiere efectuado sus cotizaciones.

•	 Un pensionado no podrá recibir a l al año más de 13 
mesadas, exceptuando pensiones otorgadas a la fuer-
za pública, al presidente de la República las cuales 
contaran con estatutos y normas propias.

•	 Desde el 31 de julio de 2010, no se podrán otorgar 
pensiones que superen los veinticinco (25) salarios 
mínimos legales mensuales vigentes utilizando recur-
sos de carácter público.

•	 El régimen de pensiones para los docentes nacio-
nales, que trabajan en el servicio público educativo 
oficial sigue las disposiciones legales vigentes es-
tablecidas por el Magisterio antes conocida como la 
Ley 812 de 2003 y lo establecido en el artículo 81, a 
partir de la entrada en vigencia, los docentes que se 
incorporen al sistema tendrán los derechos de prima 
media de acuerdo con las leyes del Sistema General 
de Pensiones, en concordancia con el artículo 81 de 
la Ley 812 de 2003.

La ley 100 de 1993: Teniendo como base que la seguri-
dad social es un derecho Colectivo que comprende a cada 
colombiano en territorio nacional e internacional; a conti-
nuación, se define que se entiende por seguridad social 
Integral a través de la 

La Ley 100 de 1993 fue promulgada con el propósito de 
asegurar los derechos de las personas y comunidades, 
con el objetivo de garantizar una calidad de vida acorde 
con el principio constitucional de un orden social justo e 
igualitario, en consonancia con la dignidad humana. Esta 
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ley busca proteger a las personas de diversas contingen-
cias que puedan afectarlas, y se rige por los principios 
de eficiencia, universalidad, solidaridad, integralidad, uni-
dad y participación establecido en sala plena por la corte 
constitucional sentencia C-1027 de 2002.

El Sistema general de pensiones es un sistema contribu-
tivo que se financia principalmente a través de las coti-
zaciones periódicas realizadas por sus afiliados y tiene 
como objetivo garantizar a la población el amparo de las 
contingencias de la vejez, la invalidez y la muerte a través 
del reconocimiento de las prestaciones pensionales res-
pectivas clasificadas así:

1.	 Pensión de vejez.
2.	 Pensión por invalidez riesgo común.
3.	 Sustitución pensional.
4.	 Indemnización sustitutiva de pensión o devolución de 

saldos.
5.	 Auxilio funerario.

De acuerdo con el artículo 15 de la ley 100 toda perso-
na vinculada mediante contrato de trabajo, incluyendo las 
que prestan sus servicios mediante contratos de “presta-
ción de servicio” y los trabajadores independientes en ge-
neral serán afiliados al sistema general de pensiones en 
forma obligatoria.

Las relaciones laborales, se establecen a partir de un vín-
culo tripartita conformado por el trabajador, empleador y 
las entidades administradoras de pensiones en las que 
cada uno de estos agentes poseen diversas obligaciones 
en relación con la financiación donde el trabajador, tiene 
la responsabilidad de elegir de manera voluntaria su régi-
men pensional preferido; El empleador tiene el deber de 
afiliar al trabajador y realizar las correspondientes cotiza-
ciones, tanto su aporte como el aporte del trabajador a su 
servicio y las entidades administradoras están obligadas a 
reconocer las prestaciones pensionales causadas y reali-
zar los pagos oportunos de las mesadas al afiliado.

La Ley 100 de 1993 reconoce dos regímenes de pensio-
nes obligatorias excluyentes regidos por el principio de la 
solidaridad:

1.	 Régimen de prima media con prestación definida –
RPM– (administrado por Colpensiones). En la que los 
afiliados o sus beneficiarios obtienen una pensión de 
vejez, de invalidez o de sobrevivientes, o una indem-
nización, previamente definidas artículo 31.

2.	 Régimen de ahorro individual con solidaridad –RAIS– 
(gestionado por las administradoras de fondos de pen-
siones –AFP–), es el conjunto de entidades, normas 

y procedimientos, mediante los cuales se administran 
los recursos privados y públicos destinados a pagar 
las pensiones y prestaciones que deban reconocerse 
a sus afiliados artículo 59. En este régimen los apor-
tes no ingresan a un fondo común, sino que son depo-
sitados en una cuenta individual de ahorro pensional 
constituida a título personal y, dada la relación entre 
el ahorro y la pensión, el monto de la pensión será 
variable y no previamente definido.

Marco normativo

En lo relacionado a las normas técnicas el Servicio de 
Normalización, ICONTEC es el asesor principal del Go-
bierno Nacional es una entidad sin ánimo de lucro recono-
cido por el Gobierno Colombiano como Organismo Nacio-
nal de Normalización mediante el Decreto 1595 de 2015. 
La misión del ICONTEC es promover, desarrollar y guiar 
la aplicación de Normas Técnicas Colombianas y demás 
documentos normativos para la obtención de una econo-
mía óptima de conjunto, mejoramiento de la calidad y fa-
cilitar las relaciones cliente-proveedor a nivel empresarial, 
nacional o internacional.

Por su parte los procesos de pensiones se ven incluidos 
por el ICONTEC a través de la norma NTC 6535 del 20 
de OCTUBRE del 2020 que tiene por nombre “Inclusión y 
diversidad. gestión para la empleabilidad del adulto mayor. 
Requisitos” Esta normativa tiene en cuenta el aprovecha-
miento de la experticia de los adultos mayores, pues en la 
actualidad en Colombia hay 7,1 millones de personas ma-
yores de 60 años y, según el DANE, esta población está 
compuesta por 44,9% de hombres y 55,1 de mujeres de 
las que solamente el 25,5% logra acceder a pensión una 
vez cumplida la edad requerida.

Esta norma NTC 6535 considera el modelo laboral que 
se utiliza actualmente en Colombia que tradicionalmente 
presenta condiciones en la que los colaboradores como el 
adulto mayor se ve en desventaja en términos de condi-
ciones, garantías y oportunidades a los que se ven some-
tidos las que por regla general están muy por debajo de 
las dignas, debido a su edad. Es por esto que la norma se 
enfoca en promover los espacios de integración económi-
ca hacia el adulto mayor, con el fin de promover, proteger 
y asegurar el reconocimiento y los derechos de las liberta-
des fundamentales de este tipo de personas. 

El documento normativo establece los requisitos que debe 
cumplir una organización para gestionar la empleabilidad 
de un adulto mayor que cuentan con la edad de pensión, 
pero no cumplen con los requisitos adicionales para acce-
der a la misma funcionando como oportunidad para pro-
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Figura 1
Requisitos para el acceso a la pensión de vejez

Nota: Adaptación de ABC de las pensiones en Colombia, 2022

 

veer recursos que le permitirán una vida digna a cambio 
de la puesta en práctica de sus conocimiento y habilida-
des adquiridas.

El documento también establece las directrices y reco-
mendaciones que permiten a una organización, fortalecer 
su gestión frente a una empleabilidad de adultos mayores 
y las condiciones que se deben reformar para ajustase a 
las necesidades propias de esta población con el fin de 
no representar una barrera al acceso del mercado laboral 
formal.
 

Simulación Monte Carlo: Consiste en realizar varios 
experimentos o iteraciones con números aleatorios para 
simular las variaciones y resultados potenciales de un 
sistema. Estos experimentos se basan en modelos mate-
máticos y estadísticos que muestran cómo funciona ese 
sistema. Para realizar una simulación de Monte Carlo, se 
suelen seguir los siguientes pasos:

1.	 Definición e identificar el fenómeno o el sistema a si-
mular, junto con las variables aleatorias.

2.	 La estructura del modelo matemático o estadístico 
para representar el sistema (relación entre las varia-
bles de entrada y salida).

3.	 Simular los valores de las variables aleatorias de en-

trada según sus distribuciones de probabilidad utili-
zando generadores de números aleatorios.

4.	 Ejecutar simulación: usando valores aleatorios crea-
dos anteriormente para realizar repeticiones del mo-
delo. Cada iteración da como resultado un resultado o 
un conjunto de resultados.

5.	 Análisis de los resultados calculando estadísticas re-
levantes (promedios, desviaciones o percentiles) ge-
nerando conclusiones sobre el comportamiento del 
sistema.

La simulación de Monte Carlo permite tener en cuenta la 
incertidumbre y la variabilidad inherentes a muchos pro-
cesos y fenómenos del mundo real, lo que la convierte en 
una herramienta poderosa para comprender y optimizar 
sistemas complejos.

Limpieza de datos y ajuste de distribución: 

Es importante mencionar que para poder realizar una 
correcta simulación Monte Carlo y posteriormente un co-
rrecto análisis de resultados, se tuvieron que realizar una 
limpieza de datos y un ajuste de distribución correspon-
diente. La limpieza de datos es un proceso iterativo que 
requiere herramientas estadísticas, dominio y experiencia 
en el manejo de datos. Antes de realizar cualquier análi-
sis estadístico o modelado, es fundamental asegurarse de 
que los datos estén limpios y preparados adecuadamente.

                METODOLOGÍA
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Para completar la etapa de limpieza es necesario hacer 
uso de la prueba Dixon’s Q, como método estadístico para 
encontrar y eliminar valores inusuales en conjuntos de da-
tos univariados. Se basa en la comparación de un valor 
crítico con el valor más extremo y su vecino más cercano 
en los datos ordenados. Si el valor Q calculado es mayor 
que el valor crítico, se considera que el valor más extremo 
es un posible valor atípico y se puede eliminar del conjun-
to de datos que incluyó la corrección de errores.

Ahora los datos estaban preparados para el ajuste de dis-
tribución que es el proceso de encontrar la distribución de 
probabilidad que mejor se ajusta al conjunto de datos ob-
servados, identificando la función de densidad de proba-
bilidad o la función de distribución acumulativa que mejor 
describe el comportamiento de los datos.

Es importante destacar que el ajuste de distribución asu-
me que los datos siguen una distribución específica y que 
cualquier desviación de esta distribución es el resultado 
de errores aleatorios. Por lo tanto, la realización de prue-
bas de bondad de ajuste es esencial para evaluar la ade-
cuación del modelo seleccionado y la calidad del ajuste.

Identificar distribución original mediante un análisis visual 
de los datos se estima que siguen una distribución gam-
ma. Las figuras de densidad (figura 2, figura 3 y figura 4) 
de las variables a considerar fueron evaluados para deter-
minar el tipo de distribución. 

La distribución de los datos se parece significativamente a 
una distribución gamma con parámetros k=1 y theta=2. Se 
procedió a realizar un ajuste de distribución para simplifi-
car el análisis estadístico y trabajar con una distribución 
normal de manera más conveniente.

Análisis gráfico (Gráficos de barras): Debido a su ca-
pacidad para resumir y visualizar la distribución de los re-
sultados generados, los diagramas de barras son una he-
rramienta importante en una simulación de Monte Carlo. 
Proporciona una representación visual clara de los datos, 
resume las medidas clave, identifica patrones y permite 
la comparación entre varios escenarios simulados. Cabe 
destacar que se utilizan diagramas de barras en vez de 
histogramas debido a que tenemos datos nominales o dis-
cretos.

Para verificar el cambio de distribución realizamos gráfi-
cos de barras, de manera que se observe el cambio de 
distribución para cada una de las variables:

Figura 2
Función de Densidad Variable Vejez

Nota: Elaboración propia

 

 

Figura 3
Función de Densidad Variable Invalidez

Nota: Elaboración propia

Desarrollo de la simulación Monte Carlo

Una vez que hemos ajustado nuestros datos en una distri-
bución normal, es posible usar técnicas y métodos espe-
cíficos nuestros datos de manera precisa y confiable. Para 
modelar varios escenarios durante la simulación Monte 
Carlo, utilizaremos valores aleatorios creados a partir de 
nuestra distribución normal ajustada. Estos escenarios 
nos brindarán información útil sobre el comportamiento o 
fenómeno de interés de nuestro sistema.

La simulación Monte Carlo nos permite recopilar datos y 
realizar múltiples iteraciones para analizar la variabilidad 
y tomar decisiones basadas en los resultados probables. 
Podemos realizar estimaciones más precisas y realizar 
proyecciones confiables sobre el comportamiento futuro 
de nuestro sistema al ajustar los datos en una distribución 
normal. 	
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Figura 4
Función de Densidad Variable Sobrevivencia

Nota: Elaboración propia

Formulación del modelo: El modelo propuesto para si-
mular correctamente las pensiones utilizando la tabla de 
datos seleccionada se define de la siguiente manera:

Pensiones=β_0+β_1∙Vejes+β_2∙Invalidez+β_3∙Sobrevi-
vencia

Donde:

Pensiones: Total pensionados por entidad en Colombia.
Vejez: V. número de pensionados por Vejez.
Invalidez: V. número de pensionados por Invalidez.
Sobrevivencia: V. N° de pensionados por Sobrevivencia.
β0, β1, β2 y β3 son coeficientes que se estimarán para 
ajustar el modelo a los datos.

Este modelo permitirá estimar el monto de la pensión en 
función de las variables explicativas incluidas. Una vez 
ajustado el modelo, se podrá utilizar para realizar simula-
ciones y obtener valores estimados de pensiones en dife-
rentes escenarios.

El modelo utilizado en una línea de código de R se mues-
tra en la figura 9.

En este código, se utiliza la función lm() de R para ajustar 
un modelo lineal. La variable dependiente es Pensiones, y 
las variables independientes son Vejez, Invalidez y Sobre-
vivencia. Los datos utilizados se encuentran en el objeto 
datos_limpio.

Adicionalmente decidimos calcular los coeficientes que 
explican el número de pensionados en el país, de mane-
ra que obtuvimos los valores para los coeficientes en la 
figura 10.

Obteniendo así el siguiente modelo:

Pensiones= 0.00+1.00∙Vejez+ 1.00∙Invalidez+1.00∙ Sobre-
vivencia

Es decir:

β_0=0,00; β_1=1.00; β_2=1.00; β_3=1.00

Por otro lado, para tener un mayor conocimiento del com-
portamiento del modelo se hicieron tres análisis. 

Gráfico de residuos vs. valores ajustados: Este gráfico 
muestra los residuos (diferencia entre los valores obser-
vados y los valores ajustados por el modelo) en el eje ver-
tical y los valores ajustados por el modelo en el eje hori-
zontal. Una interpretación deseable es que los residuos se 
distribuyan aleatoriamente alrededor de la línea horizontal 
en 0, lo que sugiere que el modelo es adecuado y se ajus-
ta bien a los datos, como es nuestro caso a excepción de 
que hay un único valor atípico. 

Gráfico Q-Q de los residuos: Este gráfico compara los 
cuantiles de los residuos con los cuantiles teóricos de una 
distribución normal. Si los puntos se ajustan aproximada-
mente a una línea recta, es indicativo de que los residuos 
siguen una distribución normal, como es nuestro caso. 

Gráfico de dispersión de residuos vs. valores ajustados: 
Este gráfico es similar al primero, pero muestra los resi-
duos en el eje vertical. Al igual que en el primer gráfico, se 
busca una distribución aleatoria de los residuos alrededor 
de la línea horizontal en 0, como es nuestro caso, lo que 
quiere decir que no se presentan problemas de no lineali-
dad o heterocedasticidad. 

Se procede a definir la función que realizará las simulacio-
nes Monte Carlo de manera iterativa. Figura 14. 

En esta función, se utiliza el modelo ajustado y el número 
de simulaciones n_simulaciones como argumentos.

Se obtienen los coeficientes del modelo mediante la fun-
ción coef(). Luego, se genera una muestra aleatoria para 
cada variable predictora utilizando la función rnorm(), con 
medias y desviaciones estándar estimadas previamente.
Posteriormente, se calcula el resultado de interés utilizan-
do los coeficientes y las variables generadas. Los resulta-
dos se almacenan en un vector y se devuelven al final de 
la función.
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Una vez que disponemos de esta función, podemos rea-
lizar las simulaciones Monte Carlo. En este caso, hemos 
seleccionado realizar 1.000 simulaciones. Figura 15. 

Luego, se llama a la función simulacion_montecarlo utili-
zando el modelo ajustado modelo y el número de simula-
ciones como argumentos. Los resultados de la simulación 
se guardan en el objeto resultados simulación.

Finalmente, calculamos las probabilidades para un umbral 
específico de pensiones. En nuestro caso, hemos selec-
cionado un umbral de 20.000 pensiones. Para calcular las 
probabilidades, hemos utilizado la siguiente fórmula:

Probabilidad=(∑(resultados simulaciones>umbral))/(nú-
mero simulaciones)

De acuerdo con la formula y el umbral ante seleccionado 
se definieron tres segmentos o vectores umbrales de inte-
rés usando la Función “sapply” para los que se calcularon 
las probabilidades de los que los resultados se almacenan 
en el objeto probabilidades.  

Finalizando con los resultados obtenidos de la simulación, 
se imprime la probabilidad de que el número de pensiona-
dos sea mayor al umbral especificado. Figura 17.

De la simulación podemos inferir que, a mayor umbral, 
menor será la probabilidad de que una entidad colom-
biana haya tenido un total de pensionados, indicándonos 
que la menor parte de los pensionados salieron de fondos 
privados, los cuales acumulan totales que se encuentran 
entre 0 y 40000, donde la mayor parte de los pensionados 
son por vejez. Esto lo podemos reconfirmar a través del 
gráfico pastel y el gráfico de barras que explican el total de 
pensionados, presentados a continuación.

En la simulación de Monte Carlo, los gráficos de pastel 
son cruciales porque pueden mostrar la distribución de 
resultados y destacar eventos atípicos. Proporciona una 
representación clara y concisa de las diversas categorías 
de resultados, lo que facilita la comparación de escenarios 
y la comunicación efectiva de los hallazgos. A pesar de 
sus limitaciones, como la dificultad de comparar tamaños 
relativos, los gráficos de pastel siguen siendo una herra-
mienta útil para presentar los resultados de la simulación 
de Monte Carlo de manera comprensible y fácil de enten-
der. Por esta razón hemos decidido graficar nuestra base 
de datos en un diagrama pastel. Figura 18

                RESULTADOS Y DISCUSIÓN 

En la simulación Monte Carlo, un gráfico de barras es una 
herramienta esencial para visualizar y analizar los resulta-
dos. Permite comparar diferentes escenarios e identificar 
valores atípicos al proporcionar una representación visual 
de la distribución de probabilidad de los resultados simu-
lados. Además, ayuda a los hallazgos a ser comunicados 
de manera efectiva a diferentes audiencias. En resumen, 
los gráficos de barras son una herramienta útil para la si-
mulación Monte Carlo para comprender la variabilidad, 
evaluar la incertidumbre y apoyar la toma de decisiones 
informadas.

Por otro lado, es altamente preocupante que el número 
de pensionados estadísticamente disminuya cuando el 
crecimiento de la población es exponencial, por supuesto 
esta consideración solo se debe hacer para el conjunto de 
personas en etapa productiva dentro del territorio nacional 
lo que nos lleva a un nuevo planteamiento de preguntas y 
variables aplicables a la situación como: ¿Cuál es el im-
pacto de la modalidad de empleo informal dentro de los 
resultados estadísticos?, ¿Si en su mayoría los fondos de 
pensiones privados manejan un pequeño porcentaje de la 
población pensional entonces el estado tiene la solvencia 
para amortiguar la carga financiera?

Del lado de la legislación a partir de los resultados y so-
bre todo de la limpieza de los datos podemos estimar que 
la legislación es deficiente frente a las necesidades de la 
población pues en Colpensiones se concentra la mayor 
cantidad d pensionados del país, a pesar de que en ella 
están afiliados todas las entidades públicas; al punto que 

Figura 5
Distribución Gamma

Nota: Adaptada de Función de Densidad de una Gamma, de Cburnett, 2005.
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las normas técnicas en específico el Servicio de Normali-
zación, ICONTEC en su papel como asesor principal del 
Gobierno Nacional expide la norma NTC 6535 del 20 de 
octubre del 2020 que tiene en cuenta el aprovechamiento 
de la experticia de los adultos mayores para poder darle 
opciones para completar las semanas de cotización nece-
sarias para que logren acumular los requisitos necesarios 
y obtener su pensión para la vejez.

Figura 6
Distribución Original Variable Vejez y Distribución 
Ajustada Variable Vejez

Nota: Elaboración propia

 

 

Figura 7
Distribución Original Variable Invalidez y Distribución 
Ajustada Variable invalidez

Nota: Elaboración propia

 

 
Nota: Elaboración propia

Figura 8
Distribución Original Variable Vejez y Distribución 
Ajustada Variable Vejez

Nota: Elaboración propia

 

 

Figura 9
Código de Ajuste del Modelo Lineal

Nota: Elaboración propia

 

 

Figura 10
Coeficientes del Modelo

Nota: Elaboración propia
 

 

Figura 11
Gráfico de Residuos vs. Valores Ajustados

Nota: Elaboración propia
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Figura 12
Gráfico Q-Q de los Residuos

Nota: Elaboración propia

 

 

Figura 13
Gráfico de Dispersión de Residuos vs. Valores Ajustados

Nota: Elaboración propia

Figura 16
Definición de Umbrales

Figura 15
1000 Simulaciones

Nota: Elaboración propia

 

 

Figura 17
Probabilidad de los umbrales específicos

Nota: Elaboración propia

Figura 14
Código de las simulaciones
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Se evidencia que para el año 2020, 7,1 millones de perso-
nas mayores de 60 años, y según el DANE, alrededor del 
25% logran acceder a una pensión de vejez.

Del porcentaje de personas que logran pensionarse en 
su mayoría prefieren realizar el proceso con Colpensiones 
captando a más de la mitad de los jubilados en el país lo 
que representa un aumento en los costos asumidos por el 
estado para este rubro el cual depende de los impuestos.

De las causales de pensión a saber, invalidez, sobrevi-
vencia y vejez, la que mayor impacto tiene en el núme-
ro de pensionados a nivel nacional corresponde a vejez 
(59,74%), seguido por sobrevivencia (33,52%) y cerrando 
con invalidez (6,75%). 

El modelo evidencia que con 1000 iteraciones la proba-
bilidad de que el número de pensionados sea mayor a 
5000 corresponde a 0.466, y la probabilidad de que los 
pensionados sea mayor a 10000 corresponde a 0.265, 
finalmente la probabilidad de que los pensionados sea 
mayor a 20000 corresponde a 0.046, por lo tanto, es evi-
dente que a mayor número de pensionados, menor es la 
probabilidad de obtener la pensión por cualquiera de las 3 
modalidades descritas en el documento.

 

 

Figura 19
Barras del Total de Pensionados

Nota: Elaboración propia

    CONCLUSIONES
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ADMINISTRATIVE CHANGES IN 
THE FINANCING AND CARE OF 
PATIENTS WITH COVID 19 IN 
COLOMBIA

CAMBIOS ADMINISTRATIVOS EN 
LA FINANCIACIÓN Y ATENCIÓN 
DE PACIENTES CON COVID 19 EN 
COLOMBIA

                RESUMEN

El artículo presenta una revisión exhaustiva de normativa asociada al Sistema General de Seguridad Social (SGSS), flujo 
de recursos y cambios en procesos administrativos en salud en Colombia, para la atención de pacientes durante la pan-
demia de la COVID 19, causada por el virus SARS CoV2. Desde la constitución política de Colombia, la Ley 100 de 1993, 
la Sentencia T760 del 2008 y demás políticas públicas, se busca alcanzar la cobertura universal de acceso y atención a 
la población a través del plan de beneficios para brindar atención con equidad. No obstante, los problemas asociados con 
barreras de acceso a los servicios, falta de oportunidad y calidad en la atención, demora en autorizaciones, entre otras 
problemáticas persistentes, ocasionan impacto en el sistema al generar no conformidades, reclamos y tutelas; aunado a 
los nuevos retos para asumir la atención de los pacientes COVID y NO COVID durante la pandemia. El propósito es mos-
trar los ajustes normativos para asegurar la prestación de servicios asociados con procesos administrativos de la salud 
en Colombia, orientados a responder la pregunta ¿Cuáles fueron los cambios administrativos en el sector salud frente a 
los eventos asociados a la pandemia por la COVID 19?

Palabras claves: 
Administración de servicios de salud, Administración de salud, Administración de instituciones de salud, Atención médi-
ca, Recursos de salud, Instalaciones de atención médica, Mano de obra y servicios, Racionamiento de atención médica.

This article presents a review of the regulations associated to General Social Security System, the flow of resources, and 
changes in administrative processes in health in Colombia during the spread of COVID 19. This virus was caused by the 
spread of the SARS CoV2 virus in 2019, which caused the emergence of new demands on the health system for patients 
contaminated and in risk. It is important to highlight that  looking to provide care with equity, an universal coverage of ac-
cess and attention to the population through the benefit plan has been sought since the establishment of public politics 
such as the Colombian constitution, the law 100 of 1993 and the sentence T760 of 2008. However, the problems associa-
ted with barriers to access to services, lack of opportunity and quality of care, delay in the assignment of appointments 
and authorizations, among others, persist, causing an impact on the health system by generating non-conformities, claims, 
and guardianships. Additionally, apart form these complications mentioned, the impact of the pandemic of Covid 19 on the 
health of patients posed new challenges on the health system to provide patients with health coverage. Thus, the purpose 
of this article is to show the normative adjustments associated with the administrative processes in health in Colombia in 
the context of Covid 19  to guarantee the provision of health services. Consequently, the research question leading this 
article is, what were the adminsitrative changes in the health sector in the face of events associated with the COVID 19 
pandemic?

Key words
Health Services Administration, Health Administration, Health Institutions Administration, Health Care, Health Resources, 
Health Care Facilities, Labor and Services, Health Care Rationing.
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En Colombia, como en todo el mundo, expertos en salud 
y la población en general enfrentaron la pandemia causa-
da por SARS CoV2 con un comportamiento de trasmisión 
similar al coronavirus del síndrome respiratorio de oriente 
medio (MERS) y del síndrome respiratorio agudo grave 
(SARS), mencionado en las investigaciones de  Ruiz y 
Jiménez (2020) y Saavedra Trujillo (2020). En estas in-
vestigaciones se presentan características como mayor 
velocidad de contagio por aerosoles al toser, estornudar 
y al contacto con superficies contaminadas. Así como, las 
características del desarrollo del pandemia (Saavedra Tru-
jillo, 2020).    La organización mundial de la salud (OMS) 
publicó disposiciones técnicas desde el 2019 relacionadas 
con el diagnóstico, atención adecuada, seguridad para el 
paciente y personal sanitario, estrategias para detectar los 
casos y a sus contactos, medidas de aislamiento para pre-
venir su transmisión. Todo esto con un enfoque en gestión 
del riesgo e intervención para mitigar sus consecuencias; 
reconociendo la existencia de factores asociados a la cri-
sis sanitaria, el desconocimiento científico, falta de capa-
citación del talento humano, carencia de recursos finan-
cieros, ineficiente política de salud y decisiones erróneas 
para resolver las necesidades poblacionales (Restrepo 
Zea, Casas Bustamante, & Espinal Piedrahita, 2020)

La emergencia impactó el sistema de salud, obligando a 
los entes reguladores a generar lineamientos para asumir 
la contingencia, priorizar la atención e intervenir oportu-
namente los riesgos en busca del bienestar social; con la 
gestión eficiente de los recursos necesarios para dismi-
nuir el impacto social garantizando acceso y la prestación 
del servicio con calidad (Vega Romero, 2020). Colombia 
como miembro de la OMS, a través del Ministerio de salud 
y protección social (MSPS) adopta lineamientos para la 
intervención oportuna con el apoyo de los entes territo-
riales, distritales y demás actores del sistema, trabajando 
de forma coordinada para cumplir las metas propuestas y 
disminuir los contagios, a través de la ejecución de activi-
dades inherentes a los servicios de salud que involucran 
la satisfacción del cliente, la mejora continua y la organiza-
ción de procesos, Rojas (2020); garantizando la atención 
de los pacientes durante la contingencia, asumiendo el 
reto de vigilancia epidemiológica e implementación de las 
medidas sanitarias necesarias (Figura No 1).

Este artículo se fundamenta en la revisión sistemática ex-
haustiva de 213 normas entre leyes, decretos, resolucio-
nes y circulares emitidas en Colombia desde marzo del 
2020 hasta noviembre 19 del 2021, relacionadas con me-

didas frente a la emergencia sanitaria que impactaron el 
SGSSS. Como fuente principal de información se consul-
taron las páginas web del Ministerio de salud y el régimen 
legal de Bogotá con el fin de identificar lineamientos aso-
ciados a la pandemia, tomando como referente la consti-
tución política, Ley 100 de 1993 y la Ley Estatutaria 1751 
de 2015; destacando las modificaciones en la normativa 
expedida por el MSPS relacionadas con el flujo de recur-
sos y atención de pacientes COVID y NO COVID durante 
la emergencia sanitaria. Los criterios de inclusión de refe-
rentes normativos son el flujo de recursos y cambios en 
los procesos administrativos en la prestación de servicios 
de salud; considerando tres enfoques: administración en 
salud, recursos financieros y el impacto económico en la 
prestación del servicio. Por lo anterior, se incluyeron 10 
Decretos, 27 Resoluciones y 3 Circulares. (Figura No 2).

                INTRODUCCIÓN
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Figura 1
Estrategias innovadoras para asumir la pandemia.

Nota: Elaboración propia
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Figura 2
Relación normativa emitida e incluida en la 
investigación. 

Nota: Elaboración propia
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De la normativa emitida a partir de marzo del 2020 hasta 
noviembre del 2021, en relación con medidas administra-
tivas en salud asociadas a la pandemia por la COVID 19, 
la revisión arrojó un total de 114 normas para el 2020 en 
comparación con 99 normas existentes hasta el mes de 
noviembre del 2021; se incluyeron 33 del 2020 y 7 del 
2021 entre decretos, resoluciones y circulares; partiendo 
de los criterios de inclusión y el objeto de estudio de este 
artículo se evidenció que la contingencia sanitaria frente 
a la pandemia; condujo a los actores del sistema a imple-
mentar las medidas emitidas a partir de marzo del 2020 
para proteger  la población a través  de lineamientos es-
pecíficos en  cada sector productivo. Cabe destacar que 
el país asumió el reto en la administración en salud con 
desarrollos tecnológicos con el fin de generar modelos de 
análisis predictivo a favor de la toma de decisiones, gene-
rando bases sólidas para la investigación, estrategias de 
capacitación del talento humano y de la población en ge-
neral, optimizando recursos en beneficio de los usuarios 
del SGSS. Por esta razón, se dan las reformas en los sub-
sistemas de la Ley 100 de 1993; pensión, salud y riesgos 
laborales; garantizando el ahorro pensional, el derecho a 
la pensión de los afiliados al sistema, fortalecer la red hos-
pitalaria, ampliación de cobertura, calidad de los servicios 
de salud, condiciones de bioseguridad y garantías para el 
talento humano en salud en materia de salud laboral.

Por otra parte, la emergencia sanitaria generó nuevos en-
tornos laborales como el trabajo en casa, medida transi-
toria y temporal, la cual no cumple con los requisitos es-
tablecidos en la Ley 1221 de 20085 para ser considerado 
teletrabajo; y ha expuesto la necesidad de sumar esfuer-
zos hacia ejecutar lo reglamentado en la Resolución 1441 
de 20166; flexibilizando durante la emergencia sanitaria 
los requisitos para la habilitación de las Redes Integrales 
de Prestadores de Servicios de Salud (RIPSS)  en con-
cordancia con el objetivo del sistema de salud; tener un 
modelo con enfoque en la gestión del riesgo;  óptimo fun-
cionamiento de las RIPSS, articulación de servicios  de  
alta, media y baja complejidad, en busca de optimizar los 
recursos del sistema. 

Sistema General de Seguridad Social (SGSS)

Como lo indica la Constitución política de 1991, la salud 
es un derecho fundamental y el estado debe organizar, di-
rigir y reglamentar la prestación de este servicio de acuer-
do con los artículos 44 al 49  y 53 donde se definen los 
objetivos, fundamentos, la forma de ejecución del derecho 
a la seguridad social. Posteriormente, la Ley 100 de 1993, 
crea el sistema de seguridad social integral y define las 

obligaciones del estado, las instituciones y la comunidad 
para garantizar la cobertura en la prestación de servicios 
con calidad, atendiendo las condiciones del paciente de 
acuerdo con evidencia científica y tecnología disponible, 
con un servicio integral, seguro y oportuno mediante una 
atención humanizada (Congreso de la República de Co-
lombia, 1993). Igualmente, la Ley 1438 de 2011  relaciona 
principios que aseguran la cobertura y atención integral 
en el contexto de la solidaridad, equidad y universalidad; 
dependiendo del grado de vulnerabilidad de la población, 
factores específicos como ubicación geográfica, recursos 
económicos,  género y etnia, podrían ser determinantes 
del riesgo de transmisión de la COVID 19; dejando claro 
que se  necesita  un enfoque de atención diferencial (Con-
greso de la república de Colombia, 2011). 

Los derechos son reconocidos en cada uno de los linea-
mientos nacionales; incluida la Ley Estatutaria 1751 de 
2015 (Congreso de la República de Colombia, 2015) que 
busca garantizar el bienestar general con atención eficien-
te para mantener la calidad de vida, dando solución a ne-
cesidades insatisfechas en salud. Por otra parte, el Plan 
Nacional de desarrollo -PND 2018 -2022 “Pacto por Co-
lombia, Pacto por la Equidad” establece que  la salud es 
“para todos con calidad y eficiencia, sostenible por todos” 
a su vez, adiciona los cambios relacionados y derivados 
de la emergencia sanitaria (Congreso de la República de 
Colombia, 2019).

La OMS en enero del 2020, reconoce el brote por corona-
virus como emergencia de salud pública con impacto in-
ternacional; en marzo del mismo año, es reconocido como 
una pandemia7; así pues, cada país implementa medidas 
de contingencia según el contexto social, económico y de 
salud. En Colombia, el 6 de marzo el MSPS; dio a conocer 
el primer caso de la enfermedad COVID 19; destacando 
síntomas, manifestaciones clínicas y severidad variable, 
de acuerdo con el grado de susceptibilidad del huésped, 
comorbilidades y la edad. Por lo anterior, se adoptan me-
didas de orden nacional, departamental y distrital de tipo 
sanitario, social, ecológicas, y económicas, de carácter 
preventivo, obligatorio y transitorio para mitigar efectos y 
controlar riesgos de expansión de la enfermedad.  

En consecuencia, con la Resolución 380 de 2020, se aco-
gen medidas preventivas asignando funciones específicas 
a los actores del sistema como el Instituto Nacional de Sa-
lud (INS), entes territoriales o secretarías a nivel departa-
mental, distrital y también migración Colombia  (Ministerio 
de Salud y Protección Social, 2020). Con la Resolución 
385 de 2020 del Ministerio de salud y Protección Social, 
se declara la emergencia sanitaria por causa del corona-
virus; esto generó nuevas medidas para el aislamiento de 
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personas procedentes de países afectados; a la fecha de 
presentación de este artículo la resolución vigente es la 
Resolución 1315 de 2021 del Ministerio ya mencionado. 
A partir de este momento, el MSPS es el encargado de 
emitir los lineamientos para asumir la contingencia y ga-
rantizar la atención de la población COVID y NO COVID, 
existencia de insumos y recursos necesarios, disponibi-
lidad de talento humano capacitado; así como también 
enunciar, acoger, regular, establecer y evaluar las medi-
das necesarias para la mitigación de riesgos y el impacto 
de la pandemia. 

La OMS, el 9 de marzo de 2020, solicitó a nivel mundial la 
implementación de medidas, con el objetivo de detener la 
transmisión y prevenir la propagación del virus; para tal fin 
en el marco del estado de emergencia económica, social 
y ecológica, es emitido el Decreto 539 de 2020 a nivel 
nacional, de parte de la Presidencia de la República de 
Colombia. A su vez, el MSPS expide el plan de acción con 
la Resolución 536, para la prestación de servicios duran-
te las etapas de contención y mitigación de la pandemia, 
con el propósito de coordinar los servicios hospitalarios y 
de urgencias entre cada uno de los actores del SGSSS 
(Ministerio de salud y Protección Social, 2020). Estas cir-
cunstancias hacen indispensable establecer condiciones 
para que las Entidades Promotoras de Salud (EPS) pue-
dan efectuar otras formas de contratación y pago, como 
paquetes, cápita y mecanismos de anticipo, que permitan 
a las instituciones prestadoras de servicios (IPS) atender 
la emergencia contando con recursos necesarios para cu-
brir los gastos de la atención de pacientes diagnosticados 
con el virus.

Dado el aumento de la incidencia de casos, el MSPS de-
clara la urgencia manifiesta, según la Resolución 444 del 
2020, beneficiando la contratación de bienes y servicios 
necesarios para atender la emergencia sanitaria; justifi-
cando a través de estudios previos las necesidades y be-
neficios de estos. Detallando también que, los procesos 
de contratación deben estar dentro de parámetros norma-
les de contratación y del estatuto general de contratación 
de la administración pública (Ministerio de Salud y Protec-
ción social, 2020). En marzo 17 se expidió el Decreto 417, 
con el objeto de prevenir y controlar la propagación de la 
enfermedad y mitigar sus efectos con estrategias enfoca-
das en la disminución del aforo en espacios públicos, eva-
luar riesgos de transmisibilidad, implementar  medidas de 
desinfección  en espacios y superficies susceptibles  de 
contagio, controlar el flujo de pasajeros, impulsar el tele-
trabajo como medida de prevención y control; comprome-
tiendo a las autoridades y población en general a cumplir 
las medidas expedidas por el MSPS (Presidencia de la 
República de Colombia, 2020); siendo una de las primeras 

recomendaciones de índole administrativo en los proce-
sos de salud mencionado en la Resolución 385 del 2020 , 
“Ordenar a las EPS, entidades territoriales e IPS facilitar la 
afiliación de oficio al Sistema General de Seguridad Social 
en Salud de la población colombiana y de los migrantes 
regulares, utilizando los canales virtuales que este Minis-
terio ha dispuesto”. 

Posteriormente, se reconoce a los adultos mayores como 
población susceptible de mayor riesgo de contagio, por 
presentar diversas enfermedades  que incrementa la pro-
babilidad de infección y mortalidad en el adulto mayor; es 
por esto que, el MSPS expidió la Resolución 470 (Ministe-
rio de Salud y Protección social, 2020), buscando la con-
tención y mitigación de riesgos de enfermedad en centros 
para adultos mayores ante el riesgo de infección por el 
SARS CoV2; causante de la COVID 19. Por consiguien-
te, se hace prioritario el aislamiento preventivo del adulto 
mayor residente en hogares de estancia permanente y el 
cierre parcial de actividades de centros día debido a los 
factores de riesgo reportados en la literatura (Hernández, 
2020; Torres 2020) (Figura No 3).   

Para este momento, se presentaba un crecimiento ex-
ponencial vertiginoso e impredecible del brote por Coro-
navirus; representando amenaza a la salud pública, con 
afectación de la salud de la población y del sistema eco-
nómico; demandando la implementación de estrategias 
para la prevención, diagnóstico y tratamiento de la COVID 
19. Con la expedición del Decreto 476 y el Decreto legis-
lativo 544 de 2020 se garantiza continuidad y oportunidad 
en la prestación del servicio con la flexibilización de al-
gunos requisitos de infraestructura, manejo de insumos y 
otras tecnologías usadas para el diagnóstico, prevención 
y tratamiento de la COVID 19. Así como los requisitos para 
obtención del certificado de almacenamiento y/ o acondi-
cionamiento (CCAA) de establecimientos importadores de 
insumos y dispositivos médicos con el fin de facilitar su 
disponibilidad dado el aumento en el consumo por la pan-
demia. (Presidencia de la República de Colombia, 2020).
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Igualmente, a través del Decreto 499 del 2020, y conside-
rando la prioridad que las entidades estatales tienen para 
realizar negociaciones, se adoptan medidas donde se ga-
rantiza la disponibilidad de dispositivos médicos y equipos 
de protección personal para el tratamiento de pacientes 
COVID, el contrato... cumple con las normas de derecho 
(Presidencia de la República de Colombia, 2020) .  Por lo 
anterior, en el país se requiere tomar medidas tributarias 
para reducir el valor en la importación y adquisición de 
bienes e insumos en el territorio nacional, necesarias para 
la prestación de los servicios a pacientes que padecen la 
enfermedad y para la atención preventiva de la población. 
Por esta razón, el Ministerio de hacienda y crédito público 
emitió el Decreto 438; estableciendo la exención transito-
ria del impuesto sobre la importación y las ventas (IVA) 
en el territorio nacional de bienes y dispositivos que cum-
plan con las especificaciones técnicas para el manejo de 
la COVID 19 por el término de duración de la emergencia; 
así como, prohíbir la exportación de insumos necesarios 
para afrontar la emergencia priorizando la  distribución y 
venta  a IPS con servicios de UCI, cuidados intermedios, 
hopitalización y urgencias habilitados que esten acredita-
da (Presidencia de la República de Colombia, 2020).

Ante la continuidad de la emergencia, el MSPS (2020), 
expide nuevos lineamientos para organizar la prestación 
de servicios ambulatorio, domiciliario, hospitalario y de ur-
gencias, brindados a la población durante la pandemia a 
través del Plan de acción para las etapas de contención 
y mitigación de la pandemia. El aumento de casos exige 
crear nuevos procedimientos para la atención ambulatoria 
de la población en aislamiento preventivo obligatorio y en 
condición de riesgo; lo cual se establece en la Resolu-
ción 521 de 2020 expedida por el Ministerio mencionado. 
A la par, el plan nacional de desarrollo propende por el 
mejoramiento de la salud de la población y los avances 
son monitoreados a través de indicadores reportados en 
el sistema de seguimiento SINERGIA8  del departamento 
nacional de planeación (DNP). 

Flujo de recursos financieros

El aumento de casos de contagio incrementa la crisis eco-
nómica y financiera del país debido a la interrupción de las 
actividades económicas, lo cual es ratificado por el comu-
nicado de prensa del Fondo Monetario Internacional del 
27 de marzo de 2020, haciendo referencia a la necesidad 
de priorizar el apoyo fiscal a los más vulnerables; puesto 
que la pandemia tendrá repercusiones no solo en el sector 
de la salud y la economía, sino también en el mercado la-
boral. La organización internacional del trabajo (OIT) afir-
ma en marzo del mismo año, que la pandemia afectará la 
cantidad de empleo, calidad del trabajo en relación con el 

pago salarial y las prestaciones sociales. Por consiguien-
te, aumentó el desempleo a nivel mundial donde los paí-
ses se vieron obligados a generar medidas de protección 
para empleadores y trabajadores a fin de mantener los 
ingresos y puestos de trabajo. 

En consecuencia, el impacto económico por interrupción 
o cancelación de vínculos laborales también afectó la ob-
tención de recursos para pagar cotizaciones al SGSSS, 
por lo cual el estado asume ante las EPS; el valor de las 
unidades de pago por capitación (UPC) de cotizantes y 
beneficiarios de fallecidos suspendidos en el SGSSS, ga-
rantizando así la prestación del servicio. Con la Resolu-
ción 31 del 2021, se hace necesario flexibilizar durante la 
emergencia sanitaria, la priorización del uso de recursos 
y autorizar a la administradora de recursos del SGSSS 
(ADRES) la administración  y ejecución de recursos que 
se destinan a la atención de la emergencia sanitaria; con 
recursos correspondientes a la contribución equivalente al 
50% del valor de la prima anual establecida para el seguro 
obligatorio de accidentes de tránsito (SOAT) ( Ministerio 
de Salud y Protección Social, 2021) garantizando así liqui-
dez a las entidades del SGSSS (Vargas Sandoval, 2020). 
Dichos recursos contribuyen al fortalecimiento patrimonial 
de las EPS e IPS, a través del acceso a créditos y otras 
formas de financiamiento, apoyo financiero a procesos de 
intervención, liquidación, compra de cartera y reorganiza-
ción de estas instituciones. 
  
En abril del 2020, a través del Decreto 521, se establecen 
los criterios de estructuración, operación y seguimiento 
para el saneamiento de recobros y destinación de recur-
sos por servicios y tecnologías de salud no financiados 
con cargo a la UPC del régimen contributivo, auditoría y 
el proceso de transacción (Presidencia de la República de 
Colombia, 2020).   Es preciso señalar que el gobierno ge-
neró estrategias de participación accionaria y financiación 
para garantizar la continuidad en la prestación del servicio 
en empresas públicas, privadas o mixtas con afectación 
económica por la emergencia sanitaria. Con el objeto de 
atender las necesidades de recursos para la atención en 
salud y los efectos adversos en la economía nacional, se 
crea el Fondo de Mitigación de Emergencias (FOME) a 
través del Decreto 444 de 2020 de la Presidencia de la 
República de Colombia. 

En busca de una  intervención inmediata, el gobierno 
realiza la proyección de costos para la atención en sa-
lud, considerando modelos de contagio sin intervención 
en salud pública  del INS;  casos de COVID proyectados 
con una tasa de contagio de 2,68 datos de suficiencia del 
año 2018 y la distribución de gravedad de la enfermedad, 
incluyendo, la canasta de procedimientos y medicamentos 
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para cada servicio por infección respiratoria aguda (IRA); 
proyectando catorce días de estancia en unidad de cuida-
dos intensivos (UCI) y cinco días en internación de piso. 
Adicionalmente, se predijeron los costos por incapacida-
des calculando un índice base de cotización (IBC) prome-
dio diario con corte a diciembre de 2019 y la probabilidad 
de ser cotizante incapacitado en relación con la población 
total del país. También se consideró la necesidad de au-
mentar la capacidad instalada de UCI cerca del 10% de la 
capacidad que se presentaba a la fecha, optimizando el 
uso de camas de hospitalización y cuidados intermedios  
(Ministerio de salud y Protección Social, 2020), así como, 
la habilitación de hoteles u otro tipo de establecimientos 
como medida extrema de contingencia para el manejo de 
la pandemia.

Simultáneamente, en el marco del saneamiento de las 
cuentas del régimen contributivo las EPS podrían utilizar 
las reservas técnicas de títulos de renta fija y de deuda 
pública interna; para distribuir recursos equitativamente, 
entre prestadores y proveedores. También, se agilizó el 
flujo de recursos entre IPS y proveedores considerando 
el artículo 237 de la Ley 1955 de 2019, donde la ADRES 
puede aplicar el mecanismo de giro directo a IPS y otros 
proveedores, sin que el recurso económico pase por la 
EPS optimizando la operación financiera (Figura No 4). 
(Presidencia de la República de Colombia, 2020). 

En este orden de ideas, los recursos son utilizados en el 
pago por el aseguramiento a las EPS y las prestaciones 
reconocidas a los afiliados, como el pago de gastos deri-
vados de la atención, indemnizaciones por muerte o inca-
pacidad permanente, auxilio funerario, el fortalecimiento 
de la red nacional de urgencias, la financiación de pro-
gramas de promoción y prevención, el pago de servicios 
de atención en urgencias a la población migrante regular 
no afiliada o irregular. Otro elemento a considerar, son los 
excedentes del sistema general de participaciones (SGP) 
destinados a la financiación de las acciones de interven-
ción para la contención y mitigación de la  COVID 19; a 
través de la figura de asunción temporal de competencia, 

contemplada en el Decreto Ley 028 de 2008; lo cual per-
mite que el ente territorial incumpla el plan de desempeño, 
y la nación asuma la competencia para asegurar la pres-
tación de servicios  de salud, la ordenación del gasto, la 
competencia contractual y la nominación del personal fi-
nanciado con el SGP para atender la emergencia sanitaria 
por la pandemia COVID 19. 

En el Decreto 538 de 2020 [Ministerio de Salud y Protec-
ción Social]. Por la cual se reglamenta la entrega de re-
cursos por el MSPS y las entidades territoriales a las IPS 
durante el término de la emergencia sanitaria. 12 de abril 
de 2020; esta se efectuó a través de transferencia directa 
a empresas sociales del estado (ESE) y administradores 
de propiedad de las entidades territoriales, destinados a 
la prestación de servicios de salud, para la financiación 
de la operación, inversión en dotación de equipamiento 
biomédico, garantizando la prestación del servicio a la 
población. Así mismo, mediante la suscripción de conve-
nios o contratos, sé asignaron recursos a IPS privadas o 
mixtas que prestan servicios y garantizan la atención de 
la población. Igualmente, los recursos que se encuentren 
disponibles en el FONSAET5 son asignados y distribuidos 
por el MSPS a ESE; a quienes les corresponde velar por 
la administración y pagos a través de una fiducia. Según 
el Decreto 607 de 2020, los recursos no distribuidos y los 
recursos de la última la vigencia 2019 del FONSAET, po-
drán ser utilizados en la inversión de dotación de equipa-
miento biomédico y en gastos de la operación corriente 
de las ESE necesarios para la atención; priorizando de 
acuerdo con la necesidad del territorio, sin que se requiera 
estar categorizada en riesgo medio o alto (Presidencia de 
la República de Colombia, 2020). Adicionalmente, con el 
fin de otorgar fluidez inmediata a las entidades del SGSSS 
se hace necesario el reconocimiento anticipado del 25% 
del valor de recobros y la suscripción de requisitos, plazos 
y condiciones para el pago parcial por parte de la ADRES 
a las entidades recobrantes a través del Decreto 1205 de 
2020, el cual fue expedido por el alto mando del gobierno.

Por tanto, es importante tener en cuenta las medidas 
adoptadas en el Decreto legislativo 800 de 2020 donde 
cotizantes y beneficiarios del régimen contributivo al que-
dar desempleados pueden acceder temporalmente al ré-
gimen subsidiado mediante la contribución solidaria por 
un período máximo de seis meses finalizada la emergen-
cia sanitaria. Sin embargo, el MSPS lo podrá prorrogar sin 
superar un año contado a partir de la finalización de la 
relación laboral, el inicio del periodo de protección laboral 
o el mecanismo de protección al cesante; siendo el criterio 
para determinar el pago la encuesta SISBEN metodología 
IV. (Presidencia de la República de Colombia, 2020).

Figura 4
Criterios para la distribución de recursos de las EPS. 

Nota: Elaboración propia
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Es necesario mencionar, que la Presidencia de la repú-
blica en consenso con los ministerios apoyado en repor-
tes del MSPS sobre evaluación y trazabilidad de casos 
reportados; emite periódicamente decretos que prorrogan 
o derogan normas previas para impartir instrucciones en 
virtud de la emergencia sanitaria (2021). Es así que con 
el Decreto 580 de 2021 (Ministerio de Salud y Protección 
Social, 2021).   se regula la fase de aislamiento selectivo, 
distanciamiento individual responsable, reactivación eco-
nómica segura y se ordena a entidades territoriales de-
partamentales, distritales y municipales el estricto cumpli-
miento del plan nacional de vacunación contra el COVID 
19. 31 de mayo 2021 establece modalidades de teletraba-
jo, trabajo remoto y trabajo en casa como alternativas de 
organización laboral.

Prestación de servicios de salud

Los lineamientos emitidos por el MSPS en abril del 2020 
considerando las fases y acciones garantizan la progresi-
vidad para la prestación de servicios de salud en el con-
texto de cumplimiento de las condiciones de habilitación 
de las EPS (Presidencia de la república de Colombia, 
2020) (Figura No 4). La implementación de las acciones 
se realizó según la fase bajo la responsabilidad del repre-
sentante legal de cada actor del SGSSS. Por consiguien-
te, las aseguradoras garantizaron durante la emergencia 
sanitaria; el acceso y continuidad en la prestación de ser-
vicios para la atención de los afectados por la COVID 19; 
a través del proceso de autorización transitoria; donde la 
IPS, solicitó  la autorización transitoria de servicios no ins-
critos en el registro especial de prestadores de servicios 
de salud (REPS) a la Secretaría de salud departamental, 
distrital o las direcciones territoriales de salud  para ade-
cuar temporalmente un lugar no destinado a la prestación 
de servicios, dentro o fuera de las instalaciones, un ser-
vicio temporal para la prestación de otro servicio no habi-
litado, ampliar capacidad instalada, prestar servicios en 
modalidad o complejidad diferente a la habilitada o prestar 
otros servicios de salud no habilitados; los cuales quedan 
habilitados solamente durante el término de la emergen-
cia sanitaria declarada por el MSPS. (Ministerio de salud y 
Protección Social, 2020). 

Continuando con la revisión del tema, es importante acla-
rar que la emergencia sanitaria flexibilizó algunos proce-
sos administrativos; como la autorización previa para la 
contratación de IPS que trata el literal f del artículo 14 y el 
artículo 20 de la Ley 1122 de 2007. Simultáneamente, se 
elimina la priorización del inciso cuarto del artículo 46 de 
la Ley 715 de 2001, para contratar las acciones del Plan 
de Intervenciones Colectivas relacionadas con la mitiga-
ción de la COVID-19. Por esta razón, los entes territoriales 
podrán contratar con entidades públicas, privadas o con 
personas naturales habilitadas para ejecutar esas accio-
nes.

En cuanto al control de la oferta y disponibilidad de ca-
mas de unidades de cuidados intensivos y de unidades de 
cuidados intermedios, el Centro regulador de urgencias, 
emergencias y desastres (CRUE) en cada territorio, fue el 
responsable de coordinar la referencia y contrarreferencia 
de pacientes, asignando el prestador para la atención de 
usuario que lo requiera; teniendo en cuenta que el pro-
ceso de referencia y contrarreferencia de los pacientes 
COVID para los servicios señalados no requiere de au-
torización por parte la EPS o de las entidades obligadas 
a compensar (EOC) y demás entidades responsables de 
pago (Sánchez, 2021).  Así mismo, las IPS estaban obli-
gadas a reportar la disponibilidad de camas al CRUE a 
través del mecanismo establecido por el MSPS.

La emergencia por la COVID-19, requiere de anticipo  de 
recursos por concepto de servicios y tecnologías no finan-
ciadas con cargo a la UPC sobre cuentas radicadas por 
las EPS ante la ADRES, para lo cual se pueden realizar 
giros sobre el valor de la cuenta, previa auditoría realiza-
da por la ADRES, garantizando que los recursos lleguen 
directamente a los prestadores y proveedores  para el 
debido cumplimiento de obligaciones (Presidencia de la 
república de Colombia, 2021). 

De otro lado, los servicios se pagan con cargo a la UPC 
y al presupuesto máximo o por el valor de la canasta de 
atenciones para los pacientes con COVID 19, cuyo reco-
nocimiento lo efectuará la ADRES. Por lo cual, las IPS de-
ben reportar la atención de pacientes a las EPS o a las 
EOC según corresponda. Consecuentemente, se emitió 
la Resolución 914 del 2020 que define la tarifa máxima 
a pagar durante la emergencia sanitaria por los servicios 
de UCI adultos, pediátrica y neonatal y de Unidad de Cui-
dado Intermedio adulto y pediátrica para la atención de 
pacientes COVID-19; valores establecidos en caso de no 
existir un acuerdo de voluntades, reconociendo un pago 
específico por la atención en cada unidad con un monto 
diario establecido. Según lo establecido en la resolución, 
EPS y EOC pagarán la prestación de servicios de pacien-

Figura 5
Alternativas para disminuir el impacto negativo en la 
atención

Nota: Elaboración propia
 

Establecer áreas de 
aislamiento dentro de la IPS

Implementar atención 
extramural domiciliaria y 

telemedicina

Convertir camas de 
hospitalización a camas de 

cuidado intermedio

Convertir camas  de 
cuidado intermedio a 

cuidado intensivo

Generar de zonas de 
expansión

Coordinar con la Secretaría 
de salud la autorización de 

la prestación de servicios en 
instalaciones no habilitadas 
o en infraestructura de uso 

diferente al sector salud.



86

Revista de Investigación e Innovación en SaludREVISIÓN

tes COVID 19 durante la emergencia sanitaria a las IPS 
con un anticipo del 50% del valor regulado, por cada pa-
ciente confirmado, que requiera de los servicios de UCI o 
unidad de cuidado intermedio. 

La resolución 1068 del 2020 (Ministerio de Salud y Protec-
ción Social, 2020). En el Artículo 4. Por el cual se estable-
cen los procedimientos de cobro y pago de servicios de 
Unidades de Cuidado Intensivo y Unidades Cuidado Inter-
medio prestados a pacientes con coronavirus COVID-19. 
1 de julio de 2020, se establece que: la IPS radicará en la 
EPS, dentro de los tres primeros días de internación, la 
factura del anticipo por el 50% del valor regulado equiva-
lente a una semana y en los tres primeros días de cada 
semana presentará la factura del anticipo de la misma 
semana, hasta el egreso del paciente. La EPS pagará el 
anticipo dentro de los cinco días calendario siguientes a 
la presentación de la factura. Es importante considerar 
que; para la legalización del anticipo o el pago del valor 
total de la factura, las IPS deben presentar ante la EPS 
o EOC, máximo dentro de los dos meses siguientes a la 
prestación del servicio, la factura y los soportes derivados 
de la atención por COVID 19 y la  EPS o EOC dispondrán 
máximo de treinta días hábiles contados a partir de la pre-
sentación de la factura, incluido el proceso de glosas y 
objeciones, para el pago de los servicios prestados. 

Con el pasar del tiempo, se realizan algunos ajustes rela-
cionados con la prestación de los servicios, la canasta de 
servicios y tecnologías de la salud usadas para el manejo 
de los pacientes COVID 19 y a través de la Resolución 
1463 de 2020; se establece que las EPS, EOC e IPS se-
rán los encargados de garantizar las pruebas de diagnós-
tico, búsqueda y tamizaje para SARS COV2, según los 
lineamientos, protocolos o guías de práctica clínica que 
establezca el MSPS (Figura No 6)

De otra parte, si se requiere consulta de atención domici-
liaria el valor procede con cargo a la UPC. Con el fin de 
continuar garantizando la prestación de los servicios en 
salud; el Decreto 538 de 2020; garantiza contener, mitigar 
la pandemia de COVID-19 y la prestación de servicios, 
en el marco del Estado de Emergencia. Por consiguiente, 
se debe aumentar la capacidad hospitalaria instalada a 
nivel nacional para dar respuesta a las necesidades de los 
usuarios con el fin de disminuir los índices de mortalidad y 
se ratifica la necesidad de fortalecer y reorganizar los ser-
vicios de salud, mejorando las condiciones  de atención y 
de diagnóstico; apoyado en la telesalud y la telemedicina a 
través de la implementación de plataformas tecnológicas  
que permitan el diagnóstico y seguimiento del paciente; o 
la atención domiciliaria primordialmente de pacientes con  
enfermedades crónicas no transmisibles (ECNT), progra-

Nota: Elaboración propia

Figura 6
Aspectos reconocidos en el valor de las pruebas para 
diagnóstico de COVID 19. 
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mas de inmunización, manejo de  pacientes diabéticos e 
hipertensos entre otros . 

Cuando el paciente es atendido en la modalidad de tele-
medicina y se prescriben medicamentos, la prescripción 
se envía escaneada y firmada por el médico tratante a 
través de la plataforma digital. Igualmente, en caso de ser 
requerido el paciente puede enviar el consentimiento in-
formado a través de las mismas plataformas. Si por algu-
na razón, el paciente no puede hacer él envió, el médico 
tratante debe garantizar el registro en la historia clínica de 
la aceptación del acto asistencial por parte del paciente. 
(Presidencia de la república de Colombia, 2020)

En este sentido, el Capítulo III del Decreto 538, solicita 
que el talento humano en salud esté preparado para la 
atención de la COVID 19 y en disponibilidad para apoyar 
a los prestadores de servicios de salud del país; a no ser 
que estén incluidos dentro de la población con excepcio-
nes, salvo casos de fuerza mayor concertados entre la 
persona y el prestador. Por lo anterior, debido a la deman-
da laboral y el incremento de casos no solo en los profe-
sionales de la salud sino en general en el sector laboral, 
a través del Decreto 538 se incluye dentro de la tabla de 
enfermedades laborales, la COVID 19 como enfermedad 
laboral directa, por lo cual las entidades administradoras 
de riesgos laborales (ARL), deben reconocer prestaciones 
asistenciales y económicas.

Durante el primer semestre del 2021, se presentó el tercer 
pico de la pandemia el cual tuvo factores de riesgo asocia-
dos con un amplio impacto en comparación con los picos 
anteriores debido a la exposición de la población por las 
continuas aglomeraciones asociadas a los problemas de 
orden público. Sin embargo, los reportes de la dirección 
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de epidemiología y demografía del MSPS revelan que el 
comportamiento de la pandemia en el país es asincróni-
co y depende del contexto geográfico, social y étnico de 
cada región; encontrando que algunas ciudades tienen 
un incremento de casos; pero hay otras ciudades con un 
marcado descenso de eventos y algunas ciudades capi-
tales mantienen un periodo largo de meseta asociada a 
la morbilidad y mortalidad. Por lo cual, se hace necesa-
rio mantener las medidas de distanciamiento y promoción 
del autocuidado en el contexto de un aislamiento selecti-
vo sostenible como se reglamente en el Decreto 1026 del 
2021; (Presidente de la república de Colombia, 2021) 

La facturación y las glosas durante la pandemia no sufrie-
ron cambios importantes. Con la Circular No 5 del 2020, el 
MSPS acogió el plan de acción para la prestación de ser-
vicios de salud durante las etapas de contención y mitiga-
ción de la pandemia por SARS-CoV-2, especificando que 
las EPS deben garantizar el pago oportuno a las IPS de 
servicios prestados a los afiliados, para asegurar un flujo 
de caja en las entidades administradoras de planes de 
beneficios (EAPB); y asegurar que la red de prestadores 
cumpla con los protocolos y guías de manejo garantizan-
do la accesibilidad, oportunidad, seguridad, pertinencia y 
continuidad de la atención en salud de los usuarios (Minis-
terio de Salud y Protección Social, 2020).

La pandemia por Covid-19 a partir de marzo del 2020, 
priorizó las estrategias para salvar vidas enfocadas en la 
naturaleza pública del sistema de salud con acceso uni-
versal y gratuito fundamentado en la política de atención 
pública en salud (APS) para la detección temprana, aisla-
miento preventivo, manejo, tratamiento y seguimiento de 
casos en todo el territorio. La pandemia, cambió la percep-
ción sobre las estrategias implementadas para preservar 
la vida y la salud de los colombianos a través de la trans-
formación de los lineamientos de acuerdo con la evolución 
de esta situación y las necesidades de la población para 
garantizar el derecho a la salud. 

Al mismo tiempo, durante la crisis sanitaria surgen opor-
tunidades de cooperación internacional que dejan en evi-
dencia la necesidad de realizar ajustes al sistema de sa-
lud, la importancia del trabajo intersectorial y la búsqueda 
permanente de la innovación en el acceso a servicios de 
salud con nuevas tecnologías, promoción de la salud y 
prevención de las enfermedades. 

El sistema de salud colombiano está a prueba ya que asu-
mió grandes retos incluyendo los eventos postpandemia 
como enfermedades crónicas y enfermedades de salud 

mental, soportando la carga social y financiera. No obs-
tante, se evidenciaron aspectos positivos como el avance 
tecnológico en nuevas formas de atención por telemedici-
na y monitoreo de la información. Sin dejar de lado, la ne-
cesidad de optimizar el gasto en salud con grandes cam-
bios en el flujo de recursos dentro del sistema en beneficio 
de todos los actores. 

A pesar de las medidas adoptadas para la prestación de 
servicios de salud, el endeudamiento entre las EPS e 
IPS persiste, evidenciando las precarias condiciones en 
la contratación del talento humano en salud. Por lo cual, 
es importante reflexionar sobre la importancia de fortale-
cer el SGSSS con lineamientos intersectoriales; a través 
de una infraestructura que brinde servicios integrales con 
enfoque nacional e internacional para disminuir el impac-
to de situaciones coyunturales como la actual. No cabe 
duda, que la cooperación internacional, permite compartir 
información para la toma de decisiones, investigación, ne-
gociación y compra de suministros con beneficio colectivo 
para cada país. Por último, se puede concluir que el país 
debe enfocar los esfuerzos futuros en la identificación de 
riesgos a priorizar e intervenir para responder ante una 
emergencia y garantizar el acceso y la cobertura de los 
servicios de salud.
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MENTAL HEALTH IN HIGHER 
EDUCATION TEACHERS

SALUD MENTAL EN PROFESORES DE 
EDUCACIÓN SUPERIOR

Carolina Téllez Bedoya 1

                RESUMEN

Este texto aborda la Salud Mental en los trabajadores desde una perspectiva multidisciplinaria entendiéndola como un cons-
tructo social y psicológico, bajo este contexto se enfatizan las estrategias e intervenciones para favorecer la variable de los 
profesores en la educación superior. En este orden de ideas, se realizó un estudio de tipo documental, descriptivo y analítico 
basado en la herramienta “ficha descriptiva analítica”, la cual favoreció la visualización de la documentación revisada. Para 
finalizar, es importante resaltar el impacto de las acciones direccionadas a fomentar la salud mental en la población objeto 
de estudio, profesores de educación superior; estos lineamientos fueron son asociados a las intervenciones a nivel primario, 
secundario y terciario, con un énfasis en el diseño de programas donde involucren características de personalidad, actitudes 
del entorno y condiciones ambientales. Luego, fueron descritos distintos tópicos para orientar futuros estudios investigaciones 
y asociación en otras variables de análisis. 

Palabras clave: 
salud mental, profesor, educación superior.

This text addresses Mental Health in workers from a multidisciplinary perspective, understanding it as a social and psycho-
logical construct, under this context strategies and interventions are emphasized to favor the variable of teachers in higher 
education. In this order of ideas, a documentary, descriptive and analytical study was carried out based on the “analytical des-
criptive sheet” tool, which favored the visualization of the revised documentation. To conclude, it is important to highlight the 
impact of actions aimed at promoting mental health in the population under study, higher education teachers; these guidelines 
were associated with interventions at the primary, secondary, and tertiary levels, with an emphasis on the design of programs 
that involve personality characteristics, attitudes to the environment, and environmental conditions. Then, different topics were 
described to guide future research and association studies in other analysis variables.

Key words: 
Mental health, teacher, higher education.

Para abordar el tema de Salud Mental, SM, como se denominará en adelante, es fundamental comprender su origen en el 
constructo de la higiene mental, la cual fue definida a partir del bienestar psicológico de los individuos que en su mayoría 
evidenciaban trastornos de índole mental. Cabe señalar, como los autores representativos de la higiene mental fueron los 
responsables de posicionar el concepto de SM, el cual describe el bienestar del ser humano a partir de su capacidad para 
laborar, afrontar la cotidianidad y contribuir a la comunidad. De ahí que, la SM sea considerada por los individuos como 
eje estratégico tanto en el contexto general como en el ambiente laboral, en particular para los profesores colombianos, 
los cuales se encuentran expuestos a acciones de índole familiar, profesional, social y financiera. Acorde a lo planteado, 
se desarrolló una revisión de la SM de los profesores de educación superior en el contexto internacional y nacional. 

En este sentido, el artículo es disgregado comenzando con una descripción de Salud Mental y posteriormente es anali-
zada la SM y el trabajo. Seguidamente, se examina la variable objeto de estudio en los profesores, especialmente para el 
contexto de la educación superior. 
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Para la elaboración del artículo fue desarrollado un estu-
dio cualitativo de tipo documental, descriptivo y analítico, 
mediante la indagación de documentos en revistas, libros, 
tesis y difusión en congresos, los cuales se encontraron 
en el idioma español e inglés, por medio, de la revisión en 
bases de datos como Scopus, Scielo, Elsevier, Redalyc, 
Ebsco y TDX, utilizando las palabras claves: salud mental, 
profesor y educación superior.

El proceso de selección de la documentación a examinar 
se basó en criterios de inclusión y exclusión, como se ob-
serva a continuación:

•	 Inclusión: a. Documentos relacionados con salud 
mental, profesores y educación superior. b. Docu-
mentos en revistas, libros, tesis y ponencias. c. Textos 
completos. d. Publicaciones encontradas electrónica-
mente sin costo. e. En idioma español e inglés.

•	 Exclusión: a. Precio para acceder al documento. b. Do-
cumentos en idioma distinto al español e inglés.

Dicho lo anterior, fue utilizado el instrumento “ficha des-
criptiva analítica”, esta permitió ordenar y analizar los da-
tos presentados en las publicaciones de manera porme-
norizada; la ficha aborda el título del documento, tópicos 
descritos, resumen, referencia, país y clase de escrito.

Salud Mental

Cortese (como se citó en Tellez-Bedoya-Carolina, 2020) 
establece el término de salud como un tránsito entre la 
percepción del bienestar psicológico y social, a la per-
cepción de honestidad, autonomía en su comportamiento 
y habilidad para la interacción. A partir de lo anterior, la 
Organización Mundial de la Salud, OMS, (2001a, 2001b) 
plantea la salud mental como la percepción de bienes-
tar –físico, mental y social- en la que los seres humanos 
identifican las capacidades que le posibilitan afrontar la 
vida desde una postura positiva, siendo conscientes de 
la probabilidad de contribuir a la comunidad, las habilida-
des para desempeñar una labor y abarca la posibilidad de 
presentar o carecer de trastornos o patologías de origen 
mental.

Por otro lado, la Organización Panamericana de Salud, 
OPS, explica la salud mental como las habilidades que 
desarrollan los individuos, comunidades y ambientes so-
ciales en las relaciones con otras personas, favoreciendo 
el bienestar subjetivo, el uso y progreso de capacidades 
de índole mental (cognitivo, afectivo y social), alcanzando 
los objetivos particulares y del grupo, asociadas al equi-

librio y justicia (como se citó en Tellez-Bedoya-Carolina, 
2020). En este sentido, la Unión Europea (como se citó 
en Tellez-Bedoya-Carolina, 2020) afirma que la salud y el 
bienestar mental, se refiere a los atributos que posibilita el 
conseguir la calidad de vida y la productividad tanto en el 
ámbito personal, familiar, social y nacional, en busca de 
lograr la satisfacción en la vida. 

Acorde a lo anterior, el concepto de SM que direcciona él 
estudió se fundamenta en comprender el bienestar de las 
personas y su relación con las habilidades para favorecer 
la resiliencia y consolidar factores externos que protejan a 
la persona, comunidad y organización donde se involucre. 
Estos factores protectores pueden describirse como las 
herramientas con las cuales cuentan las personas y que 
permiten decrementar la probabilidad de emitir comporta-
mientos riesgosos o vivir consecuencias negativas, y, por 
ende, promoviendo el ajustarse a una circunstancia y re-
cobrar el equilibrio en su vida. En otras palabras, la salud 
mental se refiere tanto a los trastornos mentales, como 
a las condiciones saludables –percepción de satisfacción 
particular en diferentes escenarios- y la relación con el 
bienestar individual y general, mediante la promoción de 
las capacidades de cada persona.

a. Salud Mental y trabajo

Es de notar, que el trabajo es una actividad fundamental 
para las personas y su presencia o ausencia, ya que la 
ocupación comprende el desempeñar una actividad, obte-
ner un salario, favorece la identidad, es decir, incide tanto 
en la salud física como en la SM de los individuos. Así 
pues, el trabajo puede llegar a generar lesiones orgánicas, 
perturbaciones psíquicas y hasta la muerte como conse-
cuencia de la exposición a factores de riesgo los cuales 
pueden llevar a accidentes de trabajo y enfermedades la-
borales. Existen distintos factores riesgo a los cuales se 
expone un trabajador, esta clasificación varía acorde al 
país en el cual se desarrolla el análisis, en Colombia, se 
encuentran organizados en el Anexo A de la GTC 45 y res-
pecto a la SM se ubican a nivel psicosocial (Icontec, 2012).
En este sentido, el conjunto de factores de riesgo en el 
trabajo y las medidas de control, evidencian como la SM 
de la persona puede verse afectada por la ocupación que 
desempeña, las condiciones físicas del entorno, la exposi-
ción a distintas sustancias, el efecto de la carga de trabajo 
y las interacciones sociales en el contexto laboral (Parra, 
2003).

Por otra parte, el Comité mixto OIT-OMS (1984) describe 
los factores de riesgo psicosocial como las asociaciones 
dadas entre distintos atributos, como son: ambiente labo-
ral, aspectos de las condiciones de trabajo, interacciones 
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entre los colaboradores, la empresa, rasgos del emplea-
do, cultura, necesidades y condiciones particulares fuera 
del escenario laboral.

Así mismo, Mansilla (2012) explica el concepto de riesgo 
psicosocial como el conjunto de elementos relacionados 
con la noción, organización y gestión del trabajo en el en-
torno social y ambiental que tienen la capacidad de gene-
rar lesiones psíquicas, físicas o sociales en el trabajador.
Paralelamente, las personas con problemas o trastornos 
mentales perciben obstáculos para solicitar ayuda, 
lo anterior como consecuencia de un sentimiento de 
vergüenza o ideas erróneas acerca de los tratamientos 
a seguir. Esta afirmación se corrobora con lo planteado 
por Magallares (2011), quien asevera que los trabajadores 
con trastornos mentales son estigmatizados tanto en la 
ocupación como en las relaciones, los hospitales y medios 
de comunicación.

Ahora bien, la OMS (2001a) plantea como los espacios 
de trabajo tienen el potencial de convertirse en ambien-
tes que promocionen la SM del ser humano mediante 
el establecimiento de políticas, programas y actividades 
orientadas a apoyar a los empleadores y colaboradores 
para incrementar el control de su salud, la productividad, 
la competitividad en el mercado y aportando al desarrollo 
económico y social del país.

En este sentido, se resalta el concepto de empresas sa-
ludables o humanizantes, las cuales se preocupan por su 
talento humano y tienen como objetivo generar entornos 
de trabajo orientados a la promoción de la salud, el bien-
estar y la satisfacción del colaborador, a través de accio-
nes informativas, educativas y organizativas impactando 
en la cultura organizacional de las entidades, direccionán-
dolas a una cultura de la prevención (Portero, 2012).

Cabe aclarar, que también existen las empresas alienan-
tes, las cuales son entendidas como espacios de traba-
jo de riesgo que favorecen la aparición de acoso laboral, 
donde el acosador probablemente tiene la finalidad de 
lastimar psicológicamente a un colaborador de una orga-
nización o para discriminarlo en los grupos de trabajo, de 
tal manera, que manipula, agrede y/o suscita la compren-
sión de los compañeros respecto a su carácter. Al mismo 
tiempo, el acosado establece relaciones ambivalentes con 
el acosador afectando su equilibrio psicológico, incremen-
tando la ansiedad, inseguridad en sí mismo y probabilidad 
de consumo de sustancias psicoactivas (Vargas, 2012). 

En consonancia con lo planteado anteriormente, la SM 
en el contexto del trabajo se asocia directamente con los 
factores de riesgo psicosocial, los cuales en Colombia se 

entienden como gestión organizacional, características de 
la organización del trabajo, características del grupo social 
de trabajo, interfase persona-tarea y jornada de trabajo. 
Así mismo, las organizaciones pueden reconocerse como 
ambientes de trabajo humanizantes o alienantes, acorde a 
su disposición a ocasionar acciones que favorezcan la SM 
de sus trabajadores. 

Por otra parte, la industria 4.0 ha generado un impacto en 
un mundo globalizado al invadir todos los sectores econó-
micos (emergentes y maduros), atraviesa todas las ocupa-
ciones: subordinado o autónomo, formal o informal, priva-
do o público, modifica todo tipo de organizacionea, desde 
las transnacionales hasta las PYMES, y afecta a todo tipo 
de colaboradores (edad, género, capacidad, cargo, tipo de 
relación laboral), (Rodríguez, 2020). Además, este nuevo 
paradigma de automatización incide en las maneras de 
trabajar, organización de la labor, relación laboral, tipo de 
contrato o vinculación y condiciones del entorno.

En este sentido, es valioso reconocer que estos cambios 
disruptivos en el trabajo involucran tanto el diseño de es-
pacios de trabajo más seguros desde la prevención de 
riesgos y protección del colaborador, como nuevos facto-
res de riesgo: aumento de la exposición a dispositivos mó-
viles, aspectos de los sistemas tecnológicos, herramien-
tas tecnológicas, factores físicos, químicos, ergonómicos 
y psicosociales.

Por ende, este nuevo escenario donde la digitalización es 
preponderante requiere de un trabajador hiperinformado, 
direccionado a lo digital, horarios flexibles, alta rentabili-
dad y compromiso con la tarea, generando sobrecarga 
laboral e incremento en el ritmo de producción, límites 
de tiempo para realizar las tareas, exigencia de recobrar 
el tiempo perdido, alta concentración por amplio espacio 
de tiempo, aumento de tareas a la persona que desem-
peña satisfactoriamente sus funciones, esto fomenta la 
percepción de tensión o ansiedad de trabajar en condi-
ciones deficientes, lo cual se traduce en empobrecimiento 
del cargo y conflicto de rol, disminución de habilidades y 
capacidades convierte las tareas en monótonas, automá-
ticas y aburridas, ocasionando somnolencia, frustración, 
agotamiento emocional, resentimiento y baja autoestima-; 
temor a perder el empleo, el reemplazar trabajadores que 
realizar actividades operativas, administrativas y no espe-
cializadas, fragmentación de la producción y subcontrata-
ción, el déficit en la trazabilidad de los procesos, el manejo 
de un alto volumen de información descontextualizada, el 
aumento de la vigilancia empresarial, la supervisión de los 
colaboradores de forma directa e inmediata mediante las 
herramientas de trabajo; acoso cibernético, el cual es una 
modalidad de violencia evidenciado a partir de la intimi-



96

Revista de Investigación e Innovación en SaludREFLEXIÓN

dación usando la tecnología realizado por compañeros o 
superiores repetidamente-, hiperconectividad, que facilita 
el acceso a los dispositivos móviles posibilitan que el tra-
bajador en cualquier momento reciba directrices, es decir, 
disponibilidad permanente incidiendo en el equilibrio tra-
bajo-vida personal, y patologías emocionales o cognitivas 
vinculadas al tecnoestrés, tecnofobia, tecnoansiedad o 
tecnofatiga, tecnofilia o tecnoadicción (Rodríguez, 2020). 

Un ejemplo de escenario de trabajo hiperinformado es el 
teletrabajo, el cual siendo una modalidad laboral en la cual 
se disminuye costos, el colaborador no se localiza física-
mente en la oficina, desarrolla su labor en su casa o en 
lugares de forma itinerante, comunicándose permanente-
mente por medio de herramientas tecnológicas y precisa 
de amplios espacios de tiempo solo donde no hay con-
tacto con compañeros o clientes, estas condiciones expo-
nen al trabajador a un alto riesgo psicosocial, facilitando la 
aparición de sedentarismo, sobrepeso, percepción de ais-
lamiento físico, alteraciones de la vida social, aislamiento 
y afectación de relaciones familiares, depresión, ansiedad, 
fatiga nerviosa al realiza el teletrabajo a deshoras y estrés 
(Rodríguez, 2020). 

Por otra parte, el teletrabajo puede ocasionar un des-
equilibrio en el colaborador a nivel cognitivo, la toma de 
decisiones desde la incertidumbre y soledad, fatiga pato-
lógica, angustia, estrés, falta de sueño y pérdida de con-
centración- y socio-afectivo –aburrimiento, detrimento en 
el control del tiempo y falta de apoyo de compañeros-, ya 
que no logra una desconexión digital total de su labor y 
afecta de manera negativa en el equilibro trabajo-vida per-
sonal y familiar (Rodríguez, 2020). 

El proceso de intervención para mitigar la afectación de 
la salud mental laboral se describe a través de diversas 
etapas. La primera consiste en el diagnóstico de las con-
diciones del entorno y los factores de riesgo, basado en 
recoger información del impacto en el trabajador; la se-
gunda, corresponde a la descripción de puestos amena-
zados, responsabilidades, cualificación, exigencias de la 
organización, de tareas o actividades, capacidades, recur-
sos, condiciones ambientales, organización de grupos de 
personas adscritas, cantidad, edades, proceso de apren-
dizaje, formación y variables conocidas; posteriormente, 
realizar la evaluación de los índices de carga mental, las 
operaciones mentales, nivel de atención y rapidez de eje-
cución; luego, desarrollar acciones de socialización de la 
información y comunicación, formación organizacional, 
participación, rediseño del cargo, diseño del entorno la-
boral, reemplazar tecnologías causantes de tecnoestreso-
res, sistema social, consolidación de equipos de trabajo 
para solucionar problemas ocasionados por la tecnología 

e innovación, promover un clima y cultura organizacional 
de apoyo (Rodríguez, 2020). Así pues, se describe en la 
siguiente sección la SM en los profesores como actores 
sociales dedicados a la labor de orientar a otras personas.

b. Salud Mental en profesores

A partir de la perspectiva brindada en el apartado ante-
rior, es visualizada la incidencia que tiene en el trabaja-
dor los distintos escenarios en los cuales se desarrolla, 
tales como el familiar, social, laboral y educativo. Es en 
este sentido, que estudios como los liderados por Cornejo 
(2012) exponen al profesor como un trabajador quien al 
estar en contacto directo con los usuarios se ven afecta-
dos desde su accionar emocional, es decir, en su SM. Pa-
ralelamente, Jiménez et al. (2012) postulan como el des-
empeñarse como profesores implica una alta probabilidad 
de riesgo a presentar enfermedades ocupacionales aso-
ciadas a su SM, al afrontar situaciones como desmotiva-
ción académica, ausencia de recursos, tensión generada 
por estudiantes, padres y familiares, y ser responsable de 
solucionar problemáticas de índole grupal e individual. Así 
mismo, Vidal (2011) plantea la deficiente SM percibida por 
los profesores de establecimientos educacionales munici-
pales, esto se convierte en una variable que menoscaba 
en los resultados de aprendizaje de los estudiantes. 

Como se afirmó arriba, a partir del concepto de salud y de 
SM propuesto por la OMS (2001a, 2001b), la salud es una 
noción integral que se encuentra sujeto a la estabilidad 
biológica, psicológica, fisiológica y social percibida por los 
profesores (Robalino & Körner, 2005). Dicho lo anterior, 
los profesores se cuestionan acerca de las condiciones 
laborales que tienen y en algunos casos perciben como 
malestar las situaciones afrontadas durante el desarrollo 
de su trabajo y en relación con los otros actores del siste-
ma, generándole una sobrecarga emocional.

Por lo que se refiere a los profesores de educación su-
perior específicamente, puede considerarse limitado los 
estudios relacionadas con la SM, ya que los lineamientos 
orientadores de las investigaciones son asociados a as-
pectos sobre su desempeño, competencias, estrés, bur-
nout y diversos elementos de programas de SM (Arquero 
& Donoso, 2013; Bozu & Canto, 2009; Castaño, Blanco 
& Asensio, 2012; Durán, Gutiérrez & Prendes, 2016; Ga-
llardo, 2008; García, 2003; Gargallo et al., 2010; Gil-Mon-
te, 2012a, 2012b; Guerrero, 2003; Malinen & Savolainen, 
2016; Monereo & Domínguez, 2014; Moreno et al., 2009; 
Muñoz de Morales, 2005; Ossa et al., 2015; Quass, 2006; 
Riascos et al., 2010; Robalino & Körner, 2005; Urquidi & 
Rodríguez, 2010). En definitiva, los profesores han visua-
lizado su ocupación con una naturaleza estresante, es-
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pecialmente desarrollando patologías relacionadas a la 
ansiedad, estrés y depresión (Bedoya et al., 2017, García 
& Ortíz, 2021).

Así pues, Zubieta & Rada (1992) postulan que la tensión 
de los profesores puede incrementarse como consecuen-
cia de la exposición a los siguientes aspectos: condiciones 
de trabajo (hacinamiento en aulas, iluminación, falta de 
seguridad, incomodidad, calor y falta de recursos didác-
ticos), condiciones sociales (suspensión de clases), polí-
tica de traslados forzosos (exceso de tiempo en traslado 
hogar-trabajo-hogar), desacuerdo con las autoridades de 
la institución y conflictos ocasionados por las relaciones 
interpersonales con los compañeros.

Por otra parte, Bedoya et al. (2017) plantean como la inte-
ligencia emocional se encuentra correlacionada negativa-
mente con el agotamiento de los profesores y evidencia la 
exigencia de consolidar programas que favorezcan la SM 
del docente. Al mismo tiempo, Kuimova et al. (2016) pro-
ponen que las instituciones educativas presentan unas di-
námicas organizacionales distintas a otras empresas, por 
ende, exige un compromiso de las entidades con las con-
diciones laborales de los profesores fomentando su SM. 
Así mismo, Suárez (2017) manifiesta como la felicidad en 
el trabajo se vincula con el horario y organización laboral 
en el marco del bienestar.

A su vez, estudios como los realizados por Martínez 
(2015) y Díaz & Gómez (2016) presentan como las mu-
jeres muestran una mayor prevalencia de agotamiento 
emocional, aunque también logran una mayor realización 
personal. En cuanto al tiempo que lleva el profesor ejer-
ciendo su labor, éste se convierte en un factor protector 
respecto a la enfermedad laboral de síndrome de burnout, 
lo anterior es como consecuencia a la manera en que la 
experiencia profesional permite una mayor adaptación al 
contexto mediante el uso de estrategias didácticas (Bedo-
ya et al., 2017).

Igualmente, Mohr (2000) afirma que la inseguridad laboral 
en los trabajadores, es decir, la inestabilidad en relación 
con la continuidad en el cargo es un factor altamente es-
tresor; estos resultados son corroborados por el estudio 
de Juárez (2004) en los profesionales de servicios huma-
nos entre los cuales se encuentran los profesores quienes 
ven afectada su SM al presentar hostilidad e irritabilidad.
De igual modo, los factores de riesgo psicosocial para los 
profesores son entendidos como las condiciones labora-
les asociadas a la organización del trabajo, el contexto, 
la clase de cargo y la ejecución de las tareas inciden en 
el desempeño laboral y la salud (Sauter et al., 2001), no 
obstante, estos factores impactan en la tarea, la calidad 

de vida laboral y el desarrollo personal (Guerrero-Barona 
et al., 2018). Simultáneamente, la globalización afecta di-
rectamente la productividad, las condiciones laborales, la 
estabilidad laboral y salud de los trabajadores, tanto física 
como mental (Flores, 2014; García-Herrero et al., 2016; 
Gil-Monte, 2009). Y es en este marco, donde la Agencia 
Europea para la Seguridad y la Salud en el Trabajo, realiza 
un informe de condiciones laborales de sus trabajadores e 
identifica que los profesores son considerados uno de los 
grupos de riesgo con mayor probabilidad de presentar es-
trés laboral y problemas psicológicos relacionados con la 
patología (Parent-Thirion et al., 2007). Así mismo, el Insti-
tuto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo (INS-
HT, 2007, 2011, 2017) en la VI, VII y VIII encuesta nacional 
de condiciones de trabajo muestra como los profesores 
perciben que su SM se encuentra afectada de manera 
negativa, al describir la presencia de síntomas como in-
somnio, sensación de cansancio, dolor de cabeza, tensión 
e irritabilidad, y, por tanto, presentan un alto volumen de 
trabajo, sobrecarga laboral -síndrome de burnout- y una 
jornada laboral amplia. Paralelamente, en Colombia en la 
encuesta nacional de SM se evidencia la necesidad de im-
plementar acciones de promoción y prevención de la SM 
en profesores y cuidadores, mediante el fortalecimiento de 
las competencias blandas (Ministerio de Salud, 2015). 

Cabe aclarar, que los profesores al encontrarse expuestos 
a factores de riesgo que afecten negativamente su SM, 
son más susceptibles de presentar enfermedades cardio-
vasculares, musculoesqueléticas, trastornos psicológicos 
y accidentes de trabajo (Dollard et al., 2007; Extremera et 
al., 2010; Maslach, 2009; Rubio et al., 2010), esto significa, 
que incide en el bienestar y calidad de vida en el contexto 
de las organizaciones. 

Mientras tanto, distintos autores han manifestado en sus 
estudios que el precario interés y la limitada motivación de 
los estudiantes y el mínimo apoyo de las familias (Gue-
rrero-Barona et al., 2018) sumado a la indisciplina de los 
estudiantes, la presión temporal (Marqués et al., 2005), 
la aglomeración en el aula, la luminosidad, las relaciones 
con los pares (Zubieta & Rada, 1992), el relacionarse con 
las situaciones de los estudiantes, las particularidades 
de las instituciones, nuevas formas contractuales (Flores, 
2014), la dependencia administrativa (Cáceres, Campi-
llay, Cvitanic & Bargsted, 2015), la falta de autonomía en 
su labor, el apoyo con los compañeros (Cáceres et al., 
2015; Cornejo, 2012; García, 2003), la sobrecarga laboral 
y las transformaciones constantes a los programas rela-
cionadas con las demandas de tiempo (Antoniou et al., 
2006; Cáceres et al., 2015), son disparadores del estrés 
en el profesor. Cabe mencionar, que los profesores ma-
nifiestan el estrés a través de reacciones emocionales a 
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través de la baja autoestima, ansiedad, depresión y baja 
tolerancia a la frustración; reacciones conductuales tales 
como somatización de síntomas, problemas alimenticios, 
insomnio, abuso del tabaco, alcohol y medicamentos; y 
reacciones fisiológicas como patologías cardiacas, psico-
somáticas y fatiga. 

Por otro lado, la SM ha sido abordada desde la variable 
de satisfacción laboral, como la consecuencia de la inte-
racción de distintos aspectos que comprende la valora-
ción del profesor acerca del contexto de trabajo (Howard 
& Frink 1996, como se citó en Téllez Bedoya, 2020). Así 
pues, Guerrero-Barona et al. (2018) manifiestan en su es-
tudio que la satisfacción laboral y el compromiso con el 
trabajo afecta directamente la SM de los profesores. Tam-
bién, el mínimo involucramiento en los diseños curricula-
res, el reducido marco para tomar decisiones y los sala-
rios bajos son factores que inciden en la percepción de 
bienestar laboral (Guerrero & Rubio, 2005). 
En consecuencia, la óptima satisfacción laboral, el ma-
nejo adecuado del estrés, el apoyo social en el ámbito de 
trabajo, la cohesión de grupo como eje fundamental del 
compromiso laboral, la retribución económica coherente 
con la tarea desempeñada, el horario definido, el equilibrio 
en la doble jornada (cuidado de hijos y responsabilidades 
con la familia), la regulación emocional y la equitativa pro-
moción del desarrollo profesional, es decir, el control efec-
tivo de los factores de riesgo a los cuales se ve expuesto 
el profesor, la autoestima equilibrada y la actitud positiva 
frente a las dinámicas laborales suscitan una apreciación 
deseable de SM por parte de los trabajadores.
Partiendo de lo mencionado, en el siguiente apartado son 
revisadas distintas estrategias para la promoción de la SM 
de los profesores de educación superior. 

c. Estrategias de promoción de la Salud Mental para 
los profesores de educación superior

La carta de Otawa plantea que la promoción de la salud 
busca propiciar en las comunidades las herramientas in-
dispensables para optimizar su salud y desarrollar una 
mayor regulación de esta (OMS, 1986).

En este marco, existen diversas estrategias para realizar 
la promoción de la SM, abordándola desde una perspecti-
va neurobiológica, personalidad y ambiente. La primera, la 
neurobiológica, hace referencia a emplear psicofármacos 
al reconocer la existencia de una problemática de índo-
le psicológica; la siguiente, la personalidad se orienta a 
obtener equilibrio en la disposición o transformar ciertos 
aspectos, como intervenciones psicológicas o terapéuti-
cas, estilos educativos y de vida; y la última, el ambiente, 
implica dos ámbitos de interpretación, uno relacionado 

con programas que favorecen los valores sociales y el 
bienestar, los cuales son responsabilidad de gobernantes 
e instituciones sociales. Por último, el ámbito asociado al 
contexto próximo, el cual está sujeto a la persona y aque-
llos más cercanos, tales como familiares, amigos, grupos 
sociales, asociaciones e instituciones donde se encuentra 
vinculado (Melián & Cabanyes, 2017). 

Por otra parte, los autores plantean que hay diferentes es-
trategias para promover la SM y prevenir los riesgos, es 
decir, se identifican tres niveles de intervención, primario, 
secundario y terciario, los cuales se describen a continua-
ción: 

El nivel primario es el nivel básico de promoción de SM y 
prevención de riesgos, refiere la intervención en individuos 
con una excelente SM a través de acciones facilitadoras, 
la mitigación de exposición a factores de riesgo o la pro-
tección ante estos (Cortese & Kuzmicki, 2004; Melián & 
Cabanyes, 2017; OMS, 2018). De tal manera, que las in-
tervenciones se realizan en aspectos ambientales y direc-
cionadas a reafirmar o transformar actitudes. 

El nivel secundario está orientado al reconocimiento de 
personas en riesgo como consecuencia de la implementa-
ción de las acciones de prevención y las intervenciones se 
orientan a determinar los factores individuales y sociales, 
es decir, aspectos ambientales y personales (Cortese & 
Kuzmicki, 2004; Melián & Cabanyes, 2017).

El nivel terciario se fundamenta en recuperar la SM de 
los individuos quienes tienen problemas psíquicos y las 
intervenciones son de recuperación, evitar recaídas y pre-
sencia de variables que empeoren a la persona, esto sig-
nifica, que el individuo logre reincorporarse a las dinámi-
cas sociales de manera aceptable para ellos y la sociedad 
(Cortese & Kuzmicki, 2004; Melián & Cabanyes, 2017).

Teniendo en cuenta lo anterior, se observa como la in-
tervención en la personalidad puede desarrollarse desde 
un nivel secundario y terciario, realizando terapias psico-
lógicas que aborden temáticas como cambios de compor-
tamiento, comunicación asertiva, técnicas de relajación, 
habilidades sociales básicas y avanzadas, estrategias 
de afrontamiento y solución de conflictos (Melián & Ca-
banyes, 2017). Algo semejante ocurre con las terapias de 
reducción del estrés basada en la atención plena (mindful-
ness) y la de aceptación y compromiso, estas terapias se 
consideran de tercera generación, al mejorar el bienestar 
integral de las personas enfatizando en la experiencia in-
dividual y el contexto, a través del ejercicio de talleres de 
índole reflexivo y participativo se trabaja en la reorienta-
ción de la vida, aceptación y apropiación de recursos per-
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sonales, esto significa que hay una necesidad por parte 
de los profesores para trabajar su regulación emocional 
desde perspectivas menos tradicionales (López-Hernáez, 
2019; Luciano & Valdivia, 2006). 

Mientras tanto, el nivel primario incluye el fomentar actitu-
des saludables y que las instituciones generen programas 
educativos en SM, donde se estimule el autoconocimiento 
(conocimiento de uno mismo desde una postura objetiva), 
la aceptación personal (reconocimiento del ser humano 
como imperfecto y con la posibilidad de corregir los aspec-
tos débiles), definición y aceptación de límites (identificar y 
establecer límites en el comportamiento asociado a aque-
llo que desea y debe hacer), tolerancia a la frustración 
(aprendizaje de las experiencias poco exitosas desde una 
perspectiva positiva), autonomía personal y búsqueda de 
apoyos (es el equilibrio entre la independencia personal y 
la dependencia en los demás a partir de la autoconfianza 
y el respecto por el otro), visión optimista de la vida (en-
frentar las situaciones desde una mirada realista y una vi-
sión positiva), actitud de aprender (capacidad para asimi-
lar las experiencias), relativizar (ser objetivo en el análisis 
de las circunstancias), sencillez (actuar de manera directa 
y fácil), flexibilidad (capacidad de amoldarse al contexto, a 
los cambios y a reinventarse), y laboriosidad (reconocer 
la importancia del trabajo en el ámbito personal y social) 
(Melián & Cabanyes, 2017). 

Paralelamente, sería viable implementar capacitaciones 
para los profesionales desde la teoría de la resiliencia, 
siendo concebida como factor protector a los riesgos psi-
cosociales a partir de agentes personales (proyecto de 
vida personal y profesional), creatividad, interacciones 
con pares, superiores y estudiantes, sentido del humor y 
ritmos biológicos regulares), cognitivos (desarrollo profe-
sional) y afectivos (autoconocimiento, autoestima, comu-
nicación asertiva, empatía, optimismo, autonomía para 
tomar decisiones en su labor y habilidad para solucio-
nar conflictos) (Segovia-Quesada, Fuster-Guillén & Oca-
ña-Fernández, 2020).

Además, se identifican distintas actitudes del entorno de 
las personas que aportan al desarrollo de la SM, entre 
estas pueden encontrarse: fomentar el sentido alegre y 
positivo de aquello que se hace y sucede (promover la 
esperanza y actitud positiva hacia la vida), aprender a tra-
tar a cada persona desde su particularidad (modificar las 
orientaciones a partir de los aspectos positivos y a mejo-
rar del otro y adaptarse a su reacción, es decir, ser aser-
tivo), prevenir el sobrecargar a la persona que evidencia 
disposición a la tarea (evitar asignar un alto volumen de 
actividades a un solo individuo porque se afecta negati-
vamente su SM), articular la exigencia y cariño en una 

relación cercana y comprensiva (asumir un liderazgo que 
trasmita calor humano y motivación positiva), coheren-
cia entre lo que se pide y exige (por medio del ejemplo 
evidenciar una actitud clara), priorizar las cualidades de 
los demás (valorar con mayor énfasis lo positivo y en un 
segundo aquello por mejorar de las personas), propiciar 
la confianza y la responsabilidad (favorecer la responsa-
bilidad en los entornos que generen libertad con límites 
definidos), promover estilos parentales motivacionales (el 
estilo de crianza requiere basarse en respeto, congruen-
cia, estabilidad y expresión de emociones), y fomentar la 
paciencia y la comprensión (evita circunstancias de ten-
sión y colocarse en la posición del otro) (Centre d´Higiene 
Mental Les Corts, 2012; Melián & Cabanyes, 2017). 

En este sentido, es importante reconocer que las inter-
venciones en el ambiente deben incluir aspectos como: 
manejar horarios de trabajo definidos, mantener hábitos 
de higiene y alimentación saludable (aseo personal y dieta 
equilibrada), evitar el consumo de sustancias que afec-
ten la salud física, fomentar la higiene del sueño (cantidad 
y calidad), fomentar la salud sexual y reproductiva res-
ponsable, favorecer el tiempo para el descanso y el ocio 
(seleccionar de manera adecuada las actividades que fa-
ciliten el descanso, no son similares para todos los indivi-
duos), contar con diferentes alternativas para destinar al 
ocio y tiempo libre (actividades físicas, cognitivas y/o cul-
turales que faciliten las interacciones sociales), propiciar 
las aficiones y nuevas actividades, fomentar las relaciones 
de amistad (establecimiento de redes de apoyo, fomento 
de conductas prosociales y evitar conductas asociadas a 
acoso laboral), estimular la ilusión profesional, promover 
el manejo del estrés (favorecer la higiene mental mediante 
la realización de ejercicios que mitiguen el nivel de estrés) 
e incentivar la satisfacción en el trabajo (implica la promo-
ción de comunicación asertiva en el entorno laboral, moti-
vación y distinciones en el trabajo, incentivos económicos 
y profesionales, fomentar los apoyos sociales y enfrentar 
de forma adecuada las dificultades) (Centre d´Higiene 
Mental Les Corts, 2012; Hernández & Sanmarín-Rueda, 
2018; Melián & Cabanyes, 2017). 

Por otro lado, según Rojas-Bernal et al. (2018) las pro-
blemáticas de SM en el trabajo tienen un impacto signi-
ficativo en costos, al alcanzar un 47% de las incapacida-
des laborales, lo cual incide en ausentismo y pérdida de 
productividad laboral. En definitiva, es pertinente generar 
ambientes laborales donde promuevan la SM de sus tra-
bajadores, especialmente los profesores de educación su-
perior, de tal forma, que se brinden capacitaciones en SM, 
fomentar un liderazgo organizacional participativo el cual 
desarrolle la responsabilidad y trabajo colaborativo, favo-
recer el apoyo de pares, propiciar la resiliencia docente, 
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impulsar el bienestar psicológico del profesional, animar 
campañas que mitiguen la estigmatización y vulneración 
de los derechos, así mismo, involucrar su grupo familiar e 
interacciones con el entorno. Simultáneamente, es rele-
vante fomentar la posibilidad de acceder a servicios inter-
disciplinarios de SM por parte de los trabajadores en sus 
distintos contextos.

Las instituciones educativas para promover la SM de los 
profesores requieren consolidarse como organizaciones 
humanizantes, las cuales estimulen el trabajo en equipo, 
propicien el autocuidado de los trabajadores, generen es-
pacios para solucionar de manera conjunta y participativa 
las problemáticas organizacionales, fomenten relaciones 
de equidad en los trabajadores (derechos y oportunida-
des), faciliten servicios de asesoramiento profesional 
(fragmentación de los niveles de discriminación), incor-
poren asesores pedagógicos a los equipos, incentiven al 
profesional económica y socialmente (desarrollo humano 
personal y profesional), y capaciten en temáticas asocia-
das a la SM (estilos de afrontamiento, tolerancia a la frus-
tración, manejo del estrés, comunicación asertiva, habili-
dades sociales, resiliencia, inteligencia emocional, estilos 
de vida saludable, adaptación al cambio, técnicas de rela-
jación, entre los más relevantes), utilizando herramientas 
que faciliten el desarrollo de habilidades para desempe-
ñarse en su rol y la reflexión personal y colectiva.
Teniendo en cuenta lo anterior, se hace indispensable ge-
nerar acciones que promuevan la SM en profesores de 
educación superior a través de distintas aristas, las cuales 
den respuesta a los factores de riesgo a los cuales se ven 
expuestos estos profesionales. Así pues, es pertinente 
definir con regularidad exámenes médicos y psicológicos 
ocupacionales a los profesores de educación superior, lo 
cual favorecerá positivamente el realizar un diagnóstico y 
seguimiento al desarrollo de la SM de los docentes.
Además, analizar la SM en el contexto laboral puede con-
siderarse como una estrategia conveniente de contribuir a 
la optimización de factores, tales como compromiso labo-
ral, ausentismo, abandono del empleo (Gil-Monte, 2009, 
Gil-Monte, 2012), síndrome de burnout (Díaz & Gómez, 
2016; Guerrero & Rubio, 2005), rendimiento en el trabajo, 
productividad y satisfacción en el trabajo (Howard & Frink, 
1996). 

Para finalizar, es valioso retomar que se encontró un vo-
lumen limitado de investigaciones asociadas a la SM en 
profesores de educación superior, por lo tanto, sería viable 
ampliar los estudios en esta temática y relacionarlos con 
otras variables de interés. 
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